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A las 11:19 horas EL C. PRESIDEN'fE.;-Señor 
Secretario. proceda. a pasar lista de asistencia. 

LAC.SECRETARIAMARIADELAESI'ERAN· 
ZA GUADALUPE GOMF.z MONT URIJETA.· 
Se va a proceder a pasar lista de los ciudadanos 
Representantes. 

Señor Presidente, hay una asistencia. de 57 ciud3~ 
danos Representantes. Hay quórum. 

ELC.PRESIDENTE.- Se3~lases¡ón. Proceda 

):a Secretaria a dar leclura del Orden del Dra de 
esta sesión. 

lA C. SECRETARIA. .. "Orden del Dia del 16 de 
mayo de 1990. 

Aprobación del Acla de la sesión anlerior. 

Toma de protesta del e, licenciado Mauricio 
Oropeza y Segura, como Magistrado del Tribunal 
Superior de JustIcia del Distrito Federal. 

Comunicaciones de los Ce. Representantes. 

Iniciativa de reformas al Reglamento del Regis
tro Públko de la Propiedad y del Comercio, que 
presenta el C. Representante Roberto Ortega 
Zurita, del P.F.C.RN. 

Pronunciamienlo que presenta la C. Represen· 
tante Jarmila OJmedo Dobrobolny del PRl. 

PROPUESTAS: 

-Propuesta que presenta el e. Representanle 
Alfredo De la Rosa Olgufn, sobre el servicío de 
transpone colectivo. 

-Propuesta que presenta la e RepresentanteRodo 
Huerta, sobre el Programa Parcial de Desarrollo 
de la Delegación Thlpan, 

-Jlropuesta que presenta el C. Representante 
Ramón Sosamonles sobre autotransporte U1ba~ 
no. 

~Propuesla que presenta para que comparezca el 
C. Director de Tiendas y Almacenes del Distrito 
Federal, que presenta Leonardo Saavedra. del 
P.P.S. 

Propuesta de Punto de AcuerdQ sobre el comer
cioambulantede taexpla.nada delMeuo Merced.. 
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que presenta la c.. RepresentaiiteBea~riz Gallar
do. 

ConclusÍ{)nes del Foro de Drogadicción. 

Posic:i6n que presenta el C. Representante Oena
ro PifielfO de su partido, el Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, sobre el proceso de 
repriv3'izaeión de la banca. 

Pronunciamiento que presenta el e, Represen
tante Flavio Oonzález, del P.AN., en defensa de 
los ancianos. 

y los demás asuntos con que cuente la Secretá~ 
lia," 

El:. C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretada a 
dar cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

El:. C. SECRETARiO.- Señor President~ esta 
Secretaría le informa que ha: sidOdislcibnída, con 
fundamento en el anfculo 74. terrer párrafo. del 
Reglamento Interior deesla Asamblea. el AClaa 
tos seftores coordinadores de las fracciones parti
distas, por lo que soliCitamos SU 3U lorí7.11c¡ón para 
preguntar a la .Asamblea si es de aprobarse. 

EL C PRESIDENTE.- PrOCeda, sefior Sccrela~ 
rio. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Aeta, 

No habiendo quien 'haga uso de Ja palabra, en 
votación económica, se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse ponerse 
de pie.. 

Los que es1én por la negaliva, sfrvanse ponerse de 
pie. 

Aprobada., $<;)oor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda ron el primer 
punto del OrderH1e1 Día. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAl., EFEcrtJADA EL DIA 
CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIEN· 
TOS NOVENTA 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
FERNANDO LfRDO DE TEJADA 

En la Ciudad de México. a las once horas con 
veinticinco minutos del dfa catorce de mayo de 
mil novecientos noventa. la Presidencia dedara 
abÍerta la sesión 'una vez que la Secretaría mani
fiesta una asisrenefadesesenta 'Y un Representan. 

'cs. 

Hace uso de la lribufi,S el Representante Jus~ 
lino Rosas Villegas del PAN, para presentar la 
siguieme propuesta: 

Que esta Sobersn's acepte 'Y se turne a las 
Comisiones Cuarta 'Y Décimop'rimera para su 
anális~> el proyeclode restauración del aC?'educ:-
10 de G~adalupe, en el tramo cOmprendido de 
aVenida Insurgenres Norte hasUl el Rfo de los 
Remedíosdeesta ciudad, Seaceplay$e turna a la 
Cuarta Comisión para estudio 'Y dictamen, 

En el uso de la palabra el Representante Ramón 
Sosamonles Herreramoro del PRD, quien pre.
senta la siguiente propuesta: 

Que la Séptima Comfsí6n realice un análisis y 
emitasu opinión respectO a la soliciluddeaumen
lode las tariÚlsdeestacionamientoo y loocriteDos 
que Ulmzará el Depanamentodel Dislrito Fede.. 
ral. para responder a esla petición. así como reu
nirse con las autoridades correspondientes para 
darlas a conocer. 

Admitida esta propuesta Se I urna a la Séptima 
Comisión para eslUdio y dictamen. 

Haq: uso de la palabra el Representante 
Humbeno'Pliego Árenasdel PPS. quien propone 
lo siguiente: 

Que esta Asamblea se dirija a las aUloridades. 
del Deparlantcn(o del Distrito. Federal ron el 
propósito. de solicitarle, que en el predio de su 
propiedad ubicado en CJ n(¡mero setecientos vcm
tinuevedelaavenida AcuedUt:to Ticomán, esqui· 
na con la calle de GuadahJ~ colonia San Juan y 
GU<ldalupe Ticomán. Delegación Gustavo A 
Madero, sea destinado:! la brevedad posible, como 
modulo deportivo. instalando la. infraestructura 
necesaria adecuada a las dime~iones y condicio
nes del terreno, para beneficio de lOS jóvenes y 
niños que habitan esta zona. 
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Para apoyar la propuesta anterior, hacen uso 
de la palabra los Representantes René Torres 
Bejarano del PRD y Daniel Aceves Vi1lagrán del 
PRI. 

Suficientemente discutida esla propuesta, se 
acepta y se turna a laSexta Comisión para estudio 
y dictamen. 

En el uso dela tribuna el RepresentantcRené 
Torres Bejarano. quien formula una denuncia 
sobre el pomsmo enel PolitécnIco. Para hechos 
sobre esle mismo terna. hace uso de la palabra el 
RepresentanteAJfredo Villegas Arreola del PRI. 

La Presidencia informa que esta. denuncia se 
turnará a la Sena Comisión. 

Para dar sus pumosdevista. por la celebración 
del Día del Maestro, que Se celebrará el dia de 
mañana,hacen uso de la tribunalos Representan
tes: Jorge Mario SánchezSúHs de! PRI; Het:to[ 
Ramfrez Cutllar del PPS, quien además propone 
q uese gestionen ame el Departamento del Dísuj
la Federal, algunosdescuemos, COmo ayuda eco
nómica a los maesI ros y trabajadores de la educa
ción en el DIstrito Federal, afiliados al SNTE. 
Rocío Huerla Cuervo del PRD; Taydt GonuHez. 
Cuadros de! PAN; Alfredo de la Rosa Olgufn del 
PFCRN; Héctor Calderón Hermosa del PARM. 

Para hablar en favor de la propuesta del Re
presentante Ram!rezCuéliar, hace uso de la pala~ 
brael Representante Francisco LconarooSa.ave
dradel PP5. 

Para hablaren contra de la misma. hace uso de 
la tribuna el Representante Benjamín Hec:lding 
Galeana del PRL 

Para h«:hos. hace uso de la palabra el Repre
sentante Humberto PUego Arenas del PPS, 

Para alusiones pernonales, nuevamente hace 
l.1S0 de la tribuna el Representante Hedding Ca. 
leana. 

Para he(hos sobre esta propuesta a discusión, 
hacen uso de la palabra losRepresenrantes: ROelO 
Huerta CueNQ del PRD; Genaro Pifieiro López 
de) PFCRN; Francisco Leonardo Saavedra del 
PPS y Ramón Sosamontes Herreramoro del PRO. 

Suficientemente diSQItÍda la propuesta del 
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Representanle Ramfrez Cuéllar. se desecha por· 
mayorla de \,'Otos. 

En el usocJc la tribuna el Representante Ramón 
Sosamontcs Herreramoro, quien da sus puntos 
devisa por lavisita del Presidente de la Repúbli. 
ca Popular de China a nuestro pafs y sobre el 
Congreso Universitario. 

Para he(hos sobre este mismo tema. hace uso 
de la palabra la Representante Bealriz Gallardo 
Macias del PFCRN. 

Se procede a ia elección de la Mesa Dlr&tiva 
que fungirá del dieciséis de mayo al quince de 
junio del presenle año, Realizada la votación,la 
Presi~eneia declara que por cuarenta y ocho votos 
a favor, la Mesa Directiva quedará inlegradade la 
siguicrue rorma: Presidente: Héclor Ramfrez 
CUéllarj Vicepresitlenles: Joaquln LópezMart!
ncz. René Torres Bcjarano, Roberto Onega Zurita 
y Fernando Lozano Pérez; Secretarios: Esperan
za Gómez MaRi y Robeno GonuHez AJcalá y 
como Prosecrelarios: José Luis Bolalios Mora y 
Jorge Aarón Romero lauríani. 

En la votación lambién se emitieron, cuatro 
votos para las que encabeza el Representunte 
Adolfo Kunz Balados; un ... 'Oto para la que enca~ 
beza ei Representante Gowa1oAltamirdno Dimas; 
dos votos pard la que encabeza el Representante 
Juan José Castillo Mala; cinco para la queenca. 
beza la Representanle Rodo Huerta CueIVO y 
dos abstenciones. 

A continuación, el Representante Manuel 
Jiménez Guzmán delPRJ. hace l.1SO de la palabra, 
para hacer un justo reconocimiento, por ellraba~ 
jo realizado por la Mesa Directiva que concluye 
sus funciones. 

La Presidencia agradece a la Asamblea la dís~ 
posición ycolaboración para que la Mesa Direc
tiva que presitlc ~uUlpliera 'con sus funciones. 
asimismo agradece a los integrantes d¡;. la mesa 
direclíva que termina sus funciones, el apoyo que 
le brindaron. 

Agotados los asuntos en cartera, s~ procede a 
dar lectura al orden del dra de la próxima sesíón. 

Alasquince horas, se levanta lase.'üónysecila 
para La que {end rá lugar el dia dieciséis del presen
te a las once horas." 
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EL C. PR.1".SIDENTE.- Proceda ron el primer 
punto de la Orden del Día. 

lA C. SECRETARIA... El siguIente pUntO de! 
OIdro del Día es la toma de protesta de! Magis
tradodelTríbunal Superior de Justicia del Distri~ 
tO Federal. 

ELe. PRESIDENTE.~ Enscslón deestaAsam~ 
olea de RepresentanteS, efectuada el día 9 de 
maYQ del presente ario. fue aprobado el nombra~ 
mientoqueel PresidentedeIa Rept1blica hizo en 
favor del ciudadano licenciado Mauricio Arluro 
OropCl.a y Segura. como MagistradO al Tribunal 
Superior de Justicla del Distrito Federal. 

Con lal motivo, [uc dIado para que el día de 
hoy rinda la protesta de ley en los términos de lo 
establecido por la base quima, de la fracci6n VI, 
del articulo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

lA C. SECRETARIA.· Sellor Presidente, se en~ 
cuentra a las puerlasde esle recinloel ciudadano 
licenciado Mauricio Arluro Oropeza y Segura. 
Informamos que lambién se encuemra presente 
el ciudadano licenciadO Saturnino Aguero Aguiw 
rre, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

(AplauSOS) 

EL C. PRESIDEN'f&- Se designa para que los 
intrOduzcan al salón a los cludadanos Reprcsen~ 
tantesAlfredo De la Rosa Olgufn, Manuel Castro 
ydel Valle, Jorge Mario Sáncbez Solis y Andrés 
Roberto Ortega Zurila, 

Seconcede el uso de la palabraat sell.or Repre
sentanle Vlélor Orduila. 

EL C. REPRESENTANTE VTCTOR MARTIN 
ORDU~ MUÑOZ.. Consuau[orizadón.sefior 
Presidente, Compañeras y compafieros Repre
sentanles a esta Asamblea: 

He solicitado el uSO de la palabra para COm~ 
panír COn uStedes una breve rene:dón sobre la 
justicia en México yen foma especial sobre el 
acto trascendenfe de Ja toma de pro1esta que en 
unOS momentos celebraremos. 

La JUSticia es un nuldoquecircula vivo por las 

fórmulas vaetas delas leyes, romo Jasangre por Las 
venas, Desde tiempos remotos, la justicia ha 
constitufdo un caro anhelo de todos Jos pueblos 
que se consideran a sI mismos como civilizados, 

La concepción de la jusI íc¡a forjada por Ujpia~ 
no, de dar a cada quien Jo SU)'o. fue propósito 
constante entre Jos antiguos griegos, decanos de 
Ja sabidurla:; enlre los romanos forjadores de la 
normatividad como sistema; enlre los estudiosos 
delmedíevo,preservadoresdelconocímiento. En 
fin. para el hombre de todos los tiempos, de todas 
las razas y de tooos los credos, la justicia brilló y 
brillará siempre como el nirvánico ideal que nunca 
se alcanza del lodo, pero cuya consecución a vida 
yraz6na una actividad tannobleoomo necesaria: 
la judicatura. 

Por su carácter público, la procuradón y la 
adminiSlración de la justicia es atribución prima
ria del Eslado y sólo su ejercicio honesto, pronto 
y expedito e independienle, puede salva gua rdar el 
orden jurldico. 

La justicja, como expresión máxima del dere
cho~como móvil supremo de la función jurisdic
cional, como condición necesaria de la armonia 
sodalydel bien común, necesita en estosmomen~ 
lOS dinamiz.arse y perfeccionarse para hacerle 
trente a las exigencias de la vida contemporánea. 

Afortunadamente México está cambiando y sí 
queremos crU7.ar el umbral de la modernidad, al 
Poder Judicial. elemento imprescindible en la 
compleja interacción de pesos y conlrapesos en 
una auténliea vida republicana" debe dOlársele 
por el Congreso de la Uníón de lnSlrumenlOS 
normativos que bagan más dinámico su acluar y 
que no ocurra como le ocurre a menu~oal bíblló
liIo. queseentrelieneen bojear las páginas ama· 
rillenw de un buen libro. hallar entre página 'i 
página pegados y casi abso'rbidos por el papel los 
despojos ya lransparemes de una pequeña e in
cauta mariposa. que hace anos en procura de sol 
seposó viva sobreaque11ibro ablenoy cuando el 
lector Jo cerró de improviso quedó anf aplastada 
'i disecada para siempre. 

:Esta idea a veces podría llegar a la mente 
cuando se hojean los lHHOS de algún viejo juicio 
que tiene ya muchos afiost los jueces que retienen 
con indiferencia esos aulOS en algún archivo Q 

sobre su escritorio parecen no recordar que entre 
esas páginas se halla Ji?Siblemente la libertad oet 
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patrimonio de un ser humano que han quedado 
encerrados dentro del pesado libro de la justicia. 

Grave y a la yez magnifica responsabilidad la 
que pesa sobre nosolros a quienes la ley funda· 
menlal de esta República nos ha conferido la 
potestad de aprobar los nombramientos de los 
Magistrados del Tnounal Superior de J us U,ia del 
Distrito Federal y digo grave y magnIfica la res
ponsabilidad porque de la toma-de prolesta yde la 
aprobación -del. dictamen que ha hecho esta Asam· 
blea'se -derivarán una serie de consecuencias jurf~ 
dicas,que-dealguna forma afectarán la libertad,el 
patrimonio y el estado civil de las per,¡onas, 

Por eno nunca estará -de más el rompanjr ta 
siguiente ref1cxión entre quienes tenemos la res
ponsabilídad -de aprobar el nombramiento de 
Magislrndo y a quien se le ha concedido tan alta 
distinción de la magistratura. Esta reOexión la 
quisiera hacer en las palabras del Ministro, jubí
lado de la Suprema Corte deJus¡ida, José Ca;.¡tro 
Eslrada, queseguramenle muchos de ustedes alln 
recuerdan: El deber del juzgador es hacer justicia 
en forma pronta y expedita romo lo manda nues· 
tIa Constitución, dentTO de los plazos que ella 
señala, con prudencia y conforme a la ley, sin 
olvidar que SÓl9 se puede ser justo siendo huma
no, no olvidando que hay asuntos queantes deque 
lleguen al juzgadorya los vemiló laopinión pt1b1i~ 
ca yquesi estas causas se juzgan, inmediatamente 
después de la consumación de los hechos. quien 
juzga este asunto es Ja opinión pública y no el 
juzgador, por ello la serenidad y por últlmo, no 
olvidar también que sin la equidad la jus¡icía 
degenera en crueldad, así como la equidad sin 
justicia esdebilidad. DeaMporquéel ju?~dores 
quien materializa la justicia y quien deberá SOSle
neren una manola balanzadondepesael derecho 
y sostenet en la otra la espada que siIVe para 
hacerlo efectivo; Ja espada sin la balanza es la 
fuena bruta y la balanza sin la cspada es el dere~ 
cbo en su impoten¡;ia.e~ lá impunidad;secompJe
mentan recIprocamemc y el derecho no rejna 
verdaderamente más que en el caso en que la 
fuerza desplegada por la justicia para SOSlener la 
espada iguaJe a la habílídad que emplea en mane
jar la balanza. 

Decfa don Mariano Azuela: Para cumplir con 
eficacia la misión del juzgador se requiere un 
conjunto de facultades difíciles de coexls¡ir en un 
solo individuo, sabídurIa jurfdica e inlcgridad 
moral,cultura general ypercepción cenera de los 
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problemas, ardiente amor patriótico, capacidad 
extraordinaria de trabajo para realizar la ardua 
¡ahorque implica la formulación de las ponencias 
propias y la impugnación de las ajenas) valor 
siempre renovado para asumir laresponsabilidad 
dejas iniciativas en Joinlernoyen 10 externo,para 
eludir recomendaeioncs de los poderosos yde los 
queen antaño fueron nUC5trOS benefactores para 
resistir las críticas del abogado perdidoso y del 
amigo defraudado, para impugnar a diario el 
proyecto del rompaiíero que a menudo siente 
lesionada su susceptibilidad. Valor, en fin, para 
quebrantar la propia vanidad y rectificar errores 
lan pronto como otros 10 sefialen. 

Esperamos que aún, cuando son virtudesdfu
ciles de conjuW!r. como lo decla don Mariano 
Azuela, gran parte de eUas se ronjugan en la 
persona del licenciado MauricioOropez.ay Segu
ra a quien hoy csla representación popular toma
rá prmcsta. 

Por nucslta panc.debemos sentimos satisfe.
chos que en esta ~mblea de Representantes se 
le haya dado vida y se haya dinamlzadoe1 proceso 
de aprobacíón de los nombramientos de Magls
trados del Tribunal Superior de Justicia. 

Pero, además de ello, el que se haya hecho 
participar a la ciudadanía en la aprobación de 
estos Magistrados.. Queremos compartir con la 
ciudadanía la alta responsabilidad de hacer CSlOS 

nombramientos, 

Por ello. enhmabuena su nombramiento y 
esperamos, sel\or licenciadO. sepa usted honrar y 
cumplir cabalmente el cargo que se le ha con(eri
do como Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia. Nosotros cslamosdenosdequeas1 será 
"j estamos ciertos lambién, porque vale la pena 
decirl/), en la reaJil.aci6n del dictamen que e1abo· 
ró la Comísión deJustic!ayqueaproMeslepleno 
no se recibió ni una sola impugnación en contra 
de su nombramiento, lo quenas hace y nos lleva 
a pensar que honrará usted el cargo que se le ha. 
conferido. 

Muchas gradas. 

(Aplausos) 

lA C. SECR¡.:'rARlA.~ Se suplica a todos los 
Representantes a la Asamblea y al pdbliC(.! en 
general a poner,¡e de pie. 
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s1ón, que preside el C. ReprescntanteJoséAnlO
nio Padilla Segura. 

Atentamente.Represenlanle Benjamín Hed. 
ding Galeana." 

EL C. PRESIDENTE.- Se(¡or licenciado Maurí
el;) Arturo Oropeza y Segura: ¿Pr01estáis guar
dar'l ha<:er guardar la Consti lución PoU¡ica de Jos 
Estados Unidos M!!Xicanos. las leyes que de ella 
emanen y descmpefiar leal 'i patriótk:amcme el 
cargo de Magistrado que se os ha conferido. mi· 
rando en IOdo por el bien y prosperidad de la 
naciÓn?, 

"C Representante Héctor Ram{rcz CUéllar, 
Presidente de la Mesa Directiva de la 1 Asamblea 
de Represemantes de! Distrito Federal. Presen

EL MAGISTRADO MAlJRICIO ARTURO te. 
OROPEZA y SEGURA.- St, protesto. 

EL C. PRESIDENTE.- Si no Jo hiciéreis así, que 
la nación os lo demande, 

(Aplausos). 

LA C. SECRETARIA.- Sefior Presídente. el 
RepresenumteManuel Díazlnrante haceentrega 
del dietamcn al MagistradO Owpcza y Segura, 

(Apl.usos). 

EL e.PRESIDENTE.- Se suplica a lacomisión de 
Asambleíslas tenga la amabilidad de acompañar 
al sei'íor Magistrado cuando desee relirarse de 
este recinto. 

Conlinúe la SecretarIa con el Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO.~ Sefior Presldentc,scvaa 
dar lectura a diversas comunicaciones presen!a~ 
das por Representantes de esta Asamblea. 

"C. Representante HéctQr Ramírez Cuéllar. 
Presidente de la Asamblea deJ D!s;rito Federal. 
Presente. 

Ruego a usted de la manera más atenta, se 
lleve a la consideración del Pleno mi solicitud 
para incorporarme ala Comisiónde Ecologra que 
preside el sei'íor licenciado Manuel D(az infanle. 

Alentamente.. Representante José Antonio 
Padilla Segura." 

.oc. Representante Héctor Rantírez CuéUar, 
Presidente de la Mesa Directiva deja (Asamblea 
de Representantes del Distri10 Federal. Prescn~ 
te. 

Por este medio, aten lamente le solicito se 
someta a laoonsideracióndel Pleno de esta Asam· 
blea, mi deseo que incorporarme a la 10"" Comi-

Atentamente solicilo a usted. someta a la 
consideraciÓn del Pleno de esta Asamblea, mi 
descode integrarme a la lrP ComisiÓn que presi
de el C. RcprcrentantcJoséAntono Padilla Segura. 

Atentamente. Representante Onosandro Trejo 
Cerda." 

"C. Representante H:éctor Ramfrez CuéUar, 
Presidente deJa Mesa Directiva dela ¡Asamblea ' 
de Representantes del Distrito Federal. Presen~ 
te. 

Por medio de la presenw, le solicito atenta
mente someta a la consideración del Pleno, el 
deseo de integrarme ,como miembro a la lrP 
Comisión presidida pórel e ReprcscnlanteJosé 
Antonio PadiUa Segura. 

Atentamente, Represenlante Manuel Dfaz 
Infame," 

"c. Representante HéclOf Ramfrez Cuéllar, 
Presidente de la Mesa Directiva de esta I Asam
blea de Representantes del Distrito Federal. 
Presente. 

Con un cordialsaludo, me permito manifeslar 
a usted mi deseo de ser miembro de la Tercera 
ComisiÓn de Uso del Suelo; Establecimiento de 
Reservas Teuitoriales. Regularizac'ión de la Te· 
nencia de la Tierra, Vlvienda, Construceión y 
&1il1cadllll~ t¡tU: prcsiuc el e Repre:rentanlc 
Alfonso GOdinez López, para lo cual solicito a 
usted someta mi petición a la ronsideraóón del 
pleno de ésta Asamblea para su aprobación. 

Sin OtrO particular. rej¡cro como siempreante 
usted, la seguridad de m! distinguida considera
ción. 

Atentamente, licenciada Miriam Jure CejIn, 
Represefllante a la Asamblea," 
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ELe, PRE'SIDENTE.- Dcenterado,señor Secre~ 
taño. Proceda la Secretaría a lomar la votación 
eoonómica de los asuntos planteados. 

ELC. SECRETARIO.- En votación económica y 
en un solo aclo, se somete a la conSIderación de 
losse(¡ores Representantes, las comunicaciones 
planteadas. 

Los que estén por la afirmativa, slrvanse po~ 
nerse de píe. 

Los que estén por la negativa, sírvanse poner
sede pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

ELC. PRFSIDENTE.- Conlinúcf:on el s¡guien~ 
te punto del Orden del Día. 

LA C. SECRETARlA.~ El siguiente puntO del 
Orden del Dla es iniciativa de reformas al Reg1a~ 
mento del Registro Pl1blico de la Propiedad y del 
Comercio. que presenta el C. Representante 
Roberto Onega Zurila, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucc¡ón Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor 
Representante Robeno Oneg.a Zurila. 

ELe. REPRESENTANl'EANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZURITA,~ Cou Su permiso, señor 
Presideme. 

"Compalieras 'j compañeros: Propuesta de 
adici.ón al Reglamenlodel ~egjstro Públiccide la 
Propiedad y del Comer;;:io del Distrito Federal 

Considerando 

Que aclualmente el Registro PtibHco de la 
Propi.edad y del ComerciO del Dis! rilo Federal se 
ha COnvertido en una dependencia del Dep<lrta
mento Central, que lejn.~de ver por los inlereses 
de 1a dudadanla que acude a esas oficinas, vela 
por los intereses pecunarios del personal que 
laboraendícha Inslilución,puestoque ha llegado 
a nuestros aidos innumetables quejas del púbHco 
en general, en el sentido de que se les ponen una 
serie interminables prclexlos y excusas, a efecto 
deque no se Inscribanresolueiones yadjudicacio· 
nes basadas en raHosde autoridades judiciales del 
Distrito Federal, y que dicha omisi6n no se en
cuentra fundada en alguna razón 16gicao jurídica 
al respecto, sino iínicamentese basa en su ¡nacU· 

... idad administrativa. con clúnico propósilo de 
que los ciudadanos sevean prects:adosa caer en Ja 
práctica. lan acostumbrada en nuestro pal's, de la 
famosa mordida. 

Que el descon(}(:imienlO de nuesl ra ctudada
nla desus derechos y de los deberes de las autori· 
dades, ha provocado que la mayorla de los em· 
pleadossecundarlos deja Dependencia en cita,se 
aprovechendeesta ignoran;;:ia. parasaüsfaccr sus 
propios intereses, sin considerar para ello las 
responsabilidades que eslablcce la Ley de Res
ponsabilidades de los Servidores Públicos, que 
lipllica y sandona conduelas como a la que nos 
eslamos refiriendo, ¡oda vez que no existe un 
órgano quese enca rguedesupervisaryverificar el 
cumplimiento de su deber por parte de dichos 
empleados. 

Queconformea los ordenamientos que regu~ 
lan las facultades que goza esta Asamblea de 
Representantes del Dlslrito Federal, se encuen
tra instaurada In. de cerciorarse del cumplimiento 
de las obllgac!oncsa cargo delas autoridades que 
dependen del Departamento del Distrito fede. 
ra1. 

Que en la actualidad el Reglslfo Público de la 
Propiedad ydel Comcrciodcl Distrito Federal, es 
un organísmode esta Entidad Federal, que carece 
totalmcntede un órgano especializadO que "igile 
su 2ctUádón como autoridad. 

En méritode lo expuesloycon fundamento en 
lo dispuesto en los artículos. 73. fracción VI de la 
Constitución PoUrica de los Estados UnidOS 
Mexicanos, 16dela LeyOrgánicade la Asamblea . 
de Representantes delDisuilQ Fedcraly20, frac
ción VI del Reglamento para el Gobierno de la· 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede. 
ral. el Partido del Frente Cardenísla de Recomí· 

·¡rucci6n Nacional, prescflla la siguiente propues~ 
ta de adit,:ión al Reglamento del Registro Público 
deja Propiedad y del Comerciodel Distrito Fede. 
ral. en los términos $iguientes: 

Propuesta 

Mediante la presente,$(; proponeque la Asam· 
blea de Representantes del Distrito Federal ten
ga facultad legitimada mediante adición al Regia. 
mento del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Dis¡nto Federal. para que pueda 
supervisar, y verificar en su caso sancionar el 



8 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, NUM.lI 16 MAYO 1m 

desempeño de las labores que tienen a Su cargo el 
aludido Registro, enacatamienlo a las dísposicío
Hes que e.o;tablecc dicho Reglamemo. 

Atentamente, Por un gobierno de los trabaja
dores. 

Andrés Roberto Ortega Zuritaj Gannen del 
Olmo Lópcz; Alfrcdode la Rosa Olguin; Gcnara 
J, Pif\ciro Lópe¡o;y Beatn¡o; Gallardo Macias." 

{)cjacn la SecretarIa la mencionada propues
ta. 
EL C. PRESIDENrn,- Ttirnesea la ComisiÓn 12, 
de la Asamblea de Rcprescntantcs. 

Continúccon el Orden del Oia, señorSccreta
rlo. 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, el si
guiente puntodcl Orden dci Día es un pronuncia
m¡clítoquc presenta la e, ReprescfuantcJarmila 
Olmedo. 

ELC.PRF.sIDE.'lTE.~ TieneIa palabra la Repre
sentanle Jarmila Olmedo. 

LA C. REPRESE'''l'"NTE J"RMlLA OLMEDO 
OOBROYOLNY •• Con su permiso, senar Presi
dente. Las 12 mujeres que formamos parte de la 
Asamblca de Representantes, independientemen
te de nuestras filiacíones partidistas y~con el pro
pósito de solidarizarnos con las más altas causas 
sociales. deseamos expresar a estC- pleno lo 5i
guienle: 

1. Que noobslante el énfasis qucdcbeseguir. 
se poniendo en las medidas preventivas, que 
procuren evitar w. comisión de iHeilos y en los 
programas tendientes a lograr la rehabilitación 
integral dequienes, por habcrcomclido un delito 
se bailen privadosdesu libertad, resulla: indispen
sable también UIl3 penalización mayor para quie
nes incurran en dCicrminados delitos con maní
ficslo uso de la Violencia. ya que con dios se 
lesiona gravemente no sólo la imcgrjdad fIstca y 
moral de las victímas, sino el sano desenvolvi· 
miento de la sociedad como un todo. 

2. Que resulta por ello imprescindible moder
nizar la legislación referente a la atcnción a la. 
víctima. a la reparación del daño causado y a los 
que genéricamente se han denominado oomo delitos 
sexuales,a fin decombatir la impunidad yadaptar 

Jos ordenamientos legalesvigenles a las necesida
des del contexto actual en que se desenvuelve 
nuesfra socIedad. 

3. Que es necésarío profundizar mediante 
sanciones pecuniarias, en la reparación del dañO 
causado a las v[climas de delitos que involucren 
violencia POt parte dequienes hayan incurrido en 
los ilícitos, declarándose al Estado como subsi. 
diario en dicha reparación cuando el vlclimario 
sea Insolvente, desconocido o haya muerto, me
diante la creación de un fondo de rcparac¡ón del 
daño, que se integrará con aportaciones diversas. 

4, Quca la creación deJas agencias del Minis
terio Público, especializadas en delhossexuales y 
a la puesta en funcionamiento del centro de lera· 
pia de atención a vrctimas, dependientes de la 
Procuraduría General de Justicia del D1strito 
Federal, deben adicionarse ordenamientos lega
les tendientes a dar atenciÓn prioritaria y protcc
ción a las víctimas de delitos sexuales, ya que 
atentan severamente contra los más elementales 
derechos humanos, 

5. Que es necesario deslerrar la vieja idea de 
que tales delitos son un problema que alañe ex
clusivamente a las mujeres, por el conlrario, los 
lJamados deütosscxualcs arcaan también a menores 
de edad dc uno yotro sexos y deben ser considera
dos como delitos contra la sociedad. tal como se 
aprecia en el proyecto de modlficaeiones al Códi
go Penal y al Código de Procedimientos Penales. 

6. Que es indispensable lmpedir mediante los 
ordenamicntos adecuados la proliferación de 
publicaciones que conlcngan violencia sexual, ya 
que dañan seriamenle la salud social. 

7, Que hay que precisar la denomÍnaclón de[ 
capItulo de los conocidos como delitos sexuales, 
así como detallar la tiplficaelón de algunos de 
dichos i I fcitos Hiles comoel hos¡igamientosexual. 
el abuso sexual. el estuproy de manera muyespc
dalla violación, oomodelilos ron tra la ínlegridad 
fIsica y moral de la pCniona, estableciéndose cia· 
ramente las eireunslancías: agravantes de la pena
(il,ación correspondiente. 

Por todo lo anterior, las suscritas manifesta
mos nuestroapoyo plural yso1idario a la iniciativa 
de modificaciones a la Ley Penal que sobre aten
ción a la vfctíma. reparación del daño y delitos 
sexuales será entregado mañana a la H. Cámara 

\ 
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Conrmmos en que el positivo espíritu de las 
reformas habrá decomribuír al mejoramiento en 
la procuración y la adminislración de justicia, 
propiciándose nsí una convivencia sodal sana. 
plena y respetuosa de los más altos valores huma
nos. 

Fírmamns: laSUSCrila, la Representante Maria 
Teresa Glase Ortiz.la Representante Esperan7.a 
Gómez Monl, Representante Taydé González 
Cuadro.'i, la Representante Martha Andrade de 
Del RosaJ, Representante Gloria Brasdcfcr Her
nánde7~ Representante Ofelia Casillas OntNe
ros, Representante Carmen Del Olmo Upc?, 
Representante Beatriz Gallardo Macias, Repre
sentante Roda Huefia Cuervo, Representante 
Miriam del Carmen Jure Cejfn y Representante 
Graciela Rojas Cruz. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESlDENTF-. Continúe con el Orden 
del Dra, sefior Secretario. 

LA C. SECRETARlA.- El siguiente punto del 
Ordcn del Dfa es un pronunciamiento que pre* 
senta el C. Representamc F1avio Gom:,ález, del 
Partido AcciOn Nacional, en defensa de los ancla· 
nos. 

ELC.PRESIDENTE.- Ticncla palabra el Repre. 
$entante Flavio González. 

EL e, REPRESENTANTE FLAVIO GA~RIEL 
GONZAI.E7.GON7ALE:'l,.. Con:su permlso,scñor 
Presidente. Señores Asamble'stas:' 

En nuestro partido, los derechos de las perso
nas son y han sido la ocupación política funda~ 
mental de su actividad desde su origen yen este 
amplio sentido en que tenemos a la persona. la 
que ontolOgicamente ocupa In más alta escala en 
la jerarquía: de la creación, el hombre tiene uD 
origen y un fin entre losquesc exlteMeun vasto 
universo de destinos posibles. 

Los ancianos, los hombres y las mujeres de la 
tercera edad. son esendalmente pen;onas. con
cepto muy por encima de tos esquemas y con(:ep
tuaUzadones tCÓricas o institucionales que con 
vagos conceptos odespcclivos y err6neos valores 
de la ancianidad. se pretenden generallzar en el 
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vocabulario de la sociedad, 

Los ancianos, cumulo de experiencias vitales, 
son personas con inteligencia y voluntad libre, 
con respo~bmdad sobre sus propias acciones y 
ron derechos universales. inviolables e inaliena
bles; ancianos cuya venerable y respetable posi
ción histórico socio-cultural es esencial para el 
funcionamiento y organización de la sociedad y 
un Eslado mn un gobíerno mmo el nuestro, 
in legrado mayorÍlariamemecon jóVenes estudia
dos en el extranjero, con títulos y honores de 
reconocido prestigio internacional, han soslaya
do los dcreChos de los ancianos y sus prcrrogalJ
vas,lascuales no están garantizadas o hanquedaw 

do sujetas a las contingencias burocráticas de las 
instituciones, Comrario a estesemido, \osancia
nos tienen un inminente dignidad y un destino 
material y éspirilual que cumplir, por lo que la 
sociedad y el Estado y su gobIerno deben asegu
rarle el conjunto de condiciones de IfbcrLad y de 
medios necesarios para cumplir ese destino. 

Sin embargo, en México y cn el Distrito Fede
ral en particular, tos ancianos no tienen ningún 
encauzamiento pafasu inlerésni para el ejercicio 
pleno de su vida en esta etapa de la vida 't sf, por 
Jo contrario, existe una abierta intención de 
somelCrlos a COntrol bajo complicados mecanis~ 
mos burocráticos barnizados de instítucionalí
dad, de asiSlencias, de viajes promodonllles y 
recreativos. 

Porotro lado, la rnltade cr:Iterio y la carencia 
de soUdaridad y de cooperación social hacia los 
ancianos, les impide partiCipar aetí'l3.meme para 
trazar un modelo de México nuevo que muchos 
jóvenes Secretarios jamás han imaginado. 

Por ello, es que desde esta tribuna nos permi
timos expresar el siguiente pronunciamiento para 
c.xhortar'a las autoridades competemes a ques-e 
agilice la rcsolucíOn de las demandas ciudadanas 
presentadas en el Forode la Terccra Edad yentre 
las que destacan las siguientes: 

Pr¡mero.~ En quesc eslablezca un programa 
de la ca pacitación y em pleo para a nCianos,dcnuo 
de la Direcciones Generalesdel Dlslrilo Federal 
yen las que se requiera realizar funciones 3dmí~ 
nistratívas,decscritorio, de pensamienroabstrae
to y funcional y de acciones que no requieran de 
esruerzos ffSlcos sevcros, que pudicran ser, entre 
otras, las de catastro, las de Registro Público de la 
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Propiedad. en Tcs.orerfa, en cullura y en todas las 
oficinas administrativas. 

En esle sentido> pueden sustituira los jóvenes 
que ocupan estos puestos yquc desperdiclan sus 
vastas capacidades físicas y mentales y emociona
les en trabajos propios para ancianos. 

Segunda.- La crcaci6ndcun ComitédcAtcn
ción o Comisión de Asistencia Social a los ancia~ 
nos, entre el Departamenlo de. Distrito FedcrJJ y 
el INSEN,compucslos por personasdc la tercera 
edad yeon funciones yautonomfa suficiente para 
ejecutar programas sociales de beneficencia pú~ 
blica 3 aquéllosancianos de cscasos recursos y q uc 
den. asimismo. alención de primer y segundo 
nivel desalud, 

Tercero.- La creación de un servi<:10 delega
dORal de empleo a la senectud, integrado por 
ancianos representantes tantadel gobierno como 
delos trabajadores yde los empresaríos, destina· 
doa proporcionar no sólo empico a los andanos, 
querequlcran trabajo,sino también a protegerla 
justa aplicación de las disposiciones legales en 
materia de jubilación, de pensiones y de retiros. 

Cuarto.- La revisión de las bases técnlcasyde 
la situación financiera y administrativa del IN· 
SBN, para garantizar la eficacia de los beneficios, 
los servicios y la atendón a los ancianos, 

Quin.a.~ Derogar todas las disposiciones fis~ 
cales que graven los ingresos por conceptos de 
pensiones, reliros y jubilacioncs. 

Sexta,- Que los hospitales públicos y privados 
establecidos en el Dislrito Federar, garanticen la 
existencia de por lo menos una SCCt:ión espcdali
r;ada en gerintrfa. 

Séplimo.- Que el Estado facililey promueva 
lacreadónde instituciones de beneficcncia príva
da y que abawJout! la:; rmkt!cas reg!amemariasy 
fiscales que limilan es¡¡:¡.s actividades, en fundón 
del beneficio de fas ancianos, 

Seftoras y señorcs, por su atención. muchas 
gracias. 

Por el Partido Acción Nacional. Flavio Gon
Zl11ez. 

EL C. PRESIDENTE.~ Continúe la ${xretaria 

con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Sel'lor Presiden1e, el si~ 
guíenle punto del Orden (le) Dra es una propues
ta sobre el servicio de transpone colectÍ\'o, que 
presenta el Representante Alfredo De la Rosa 
Olgurn, del Partido de! Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

ELe. I'RESIDENTE.~ Tiencla palabra el Repre· 
sentante Alfredo De la Rosa Olgu'n. 

EL C. REPRESENTANTE ALf'REDO DE LA 
ROSA OLGlJIN.~ Compañero Presiden le, com
p<likros Representantes: 

Vamos a hal;cr una propuesta porque noro
tros pensamos que los servicios públicos, de entre 
fos servicios públicos, uno de los que cuenla con 
mayores de{iciencias son los taxis y decimos que 
quién de entre los presentcs no ha requerido el 
servício de un tax¡yseha quedado parado en una 
csquina> como náufrago, ron la mano en alto el 
fnd tcesupHcanle y ha len ido que permanecer por 
interminables minutos escuchando las consabi
das frasesdenovoyporahí, noes mi rumbo.yavoy 
aentregar,si paga tanlO hay sel'VÍeJoyen fin. As{ 

los minutos se alargan y el repenoriode excusas 
también y uno puede oplar cualq uíer pesera, el 
Metro o hasaa caminar hacia su deslino. porque 
lal parece que 10$ taxis sirven para todo menos 
para dar sel'VÍctO 3 los usuarios y cabe dC(:ir que 
eslO pasa en cualquier pafs del planeta, pero no 
lenemos p~rquéconsolarnos como tontos. Por· 
que además de negarcl seMdo para el cual llenen 
una concesión del gObierno,los laxistas aportan 
su buena cuota de congestíonamienlo y deconta· 
minación a la ciudad, sin aportar casi nada al 
sacrH1cio que nos significa a los ciudadanos el 
programa por lodos acep!adode Hoy no Circula. 

Es: más,a panirdequeestácn opcracióndicho 
programa, las larifasse han alterado significativa
mente y se han disparado los precios y raro es 
aquél laxista que pone a funcionar el taxímetro y 
aún cuando lo pustema funcionar el prcc.ioqueva 
adaral final nova a ser elque marcó cllaxírnetro. 
As!, miles de ciudadanos diariamente, entre el 
bochorno que nos produceJa incerlidumbre de la 
cuenla, los humos que nps asflxian porque los 
taxis parecen tener conectados los escapes hada 
el interior, las ventanillas cerradas y sin posibili

, dad deabrfrlas por carecer de las manijas corres-
I pondienles, aturdidos por la: estridencia de músi~ 
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ca a todo volumen que sale de pmentcs bOeinas 
para aturdirnos más. hunoidos en undeshilacha~ 
do y poco higiénico asiento, al llegar a nuestro 
destino todavía tenemos que escuchar el arbitra· 
río precio con actitud estoícaysín dar muestras.de 
inconformidad porprudencia,ya quede no hacer" 
lo así no e.xponemos a casi una segura agre.sión. 

Porpartedelos taxistas, también alegan sufrir 
lo suyo y no lo dudamos. pues además de un 
tráfico caótico, al cual conlribuyen, tienen que 
manejar de diez a doce horas diarias, con el calor 
ambiente sumado al calar del mOlor'l con una 
tarifa ya obsoleta pactada hace un buen tiempo 
por sus lideres y que no ha sido revisada, pero su 
mayor padecimicnlo,l.Iicen, es el causado por los 
agentes de servicios públicos, agentes que Sin 
identificación a bordo de autos particulares y en 
ocasiones a bordo de comb¡s de rula los detienen 
y alt¡empo que les exigen documentos al menor 
pretexto o sin él. les exigen fuertes sumas de 
dinero bajo la amenaza de remitirlos al corralón. 

Al tratar de investigarestas acciones nos per
catamos de que parecen ser bandas organizadas 
que se dedican a la exlorsión, ya que también los 
numerosos testimonios de los mismos taxistas asf 
Jo indican yson no otra cosa que bandidos imilan
do a agentes comisionados para estas fundones, 
que se dedican a cometer indIOS, Claro que 
tamb~én ha]' agentes que sin cscrupulO alguno se 
dedican a cxlorsiQnar aprovechando la ignoran
cia que se tiene de Jos reglamentos. Aquf solo 
queda la -..'Otuntad de no conSémir ser objetO de 
presiones y proceder a la denul1da. 

De una o de otra forma, debernos cuidar los 
intereses de los ciudadanos. Debemos asegurar
nos un servicio digno, eficiente, al precio juslo 'j 
cómodo y I<l única manera de asegurarlo es mano 
tcniendo una vigilancia estrecha sobre esteservi· 
cio, vigilancia ciudadana 'i también oficial. Pero 
para que esta última no se preste a prácticas de 
corrupci6n es necesario normarla tanto en su 
personal como en su funcionamiento, elaboran
do además un manual de procedimiento que len~ 
driamos que sugerir a la Dirección dc Aulotrans
porte. 

Es necesario, entre otras medidas. que los 
agentes, personal de la Secrctar[adcProtecrión 'i 
Vialioad comisionados a la DirecciÓn de Trans
porte Urbano, se idenUnquen. enlreotras cosas, 
mediante un gafete: donde: aparezca su nombre 
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visíble, además. desde luego, de usar unifonne. 

También se deberá puntualizar con toda rre· 
cisión, la falta o motivo de infracción. pero serIa 
mejor que la elaboración de las normas y procedí
mientO!> quedaran a C<1rgo de 10& Represemantes 
de la Comisión que preside el Jicencíaúo Fernan
do Lerrlo de Tejada. Por lo expuesto anterior~ 
mente. proponemos: 

Unico.- Que en el Reglamento correspon
diente esta Asamblea proceda a normar las run· 
clones de los agentes su pervisores de los servidos 
públ¡cos de laxiy transpones colectivos, que cs
tán bajo el mando de la Secretaria de Ptoleccióu 
y Vialidad y oomlS1onadosa la Di recci6n de Auto
transporte. 

Fraternalmente, Por un gObjerno de los tra* 
bajadores, Dejamos en esfa Secretada. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· En los tórmlnos del arti" 
culo 89, pregunte el señor Secretario si hay orado
res en pro o en comra, 

EL c. $ECRETARlO.· Por instrucciones oc la 
Presidencia y en los lénninos dclardculo 89, frac
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes. en votación económica, 
si están en pro oen contra de la propuesta sornc
lioa a su consideración. Oradores en pro, orado
res en contra, 

EL C. PRES1DENTE.-Ílencla palabra cIRcpre
sen¡3nte Ramón Sosamonles en pro. 

EL C. REPRESE."'ITANTE RAMON SOSAl\10Nw 
TES IIERRERAMORO.~ Con su permiso. señor 
PrC$idenrc, 

Ercctiwmente, el problema planteado por 
nuestro companeroAlfredo DeJa Rosaes unode 
los elementos que hacen que el transporteeoleC
tivo, peseras. taxIS, tranSpone incluso dccarga no 
puedan ser accesibles en su COSto 'i quede alguna 
manera hacen que los choferes dueños de eslos 
transportes eleven sus precios. con el argumento 
deq~c ellos a su vez tienen que estarJcs pagando 
casi diario 20.000 pesos, los laxistas y una cuota: 
mucho mayor por rutasdc peseros, a los inspoc;tow 
re. ... llamados inspeclores de ia DirecciÓn General 
de AUlotransporle Urbano del Dístrilo Federal. 

Son múltipl~ las quejas que presentan los 
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trabajadores del volante, a csta Asamblea y .en 
general a la opinión pública, la amenaza dcremi
lir al corralón por faltas mfnimas. deteeladas a 
'Veces como la falta de identificación pUCSIO que 
está reglamentada que debccstar de una manera 
visible y que queda sIempre al criterio del inspec
tor, argumemos como que se estacionan las pese~ 
ras afuera de los sanitarios ínsmlados en las bases 
de las rutas de los pcseros, el iener una u otras 
alegoría en su transpone, el no baber tenido una 
buena presentacíón incluso personal, son algu~ 
nos de los argumenlos que ulili7.an para cxlOrsio
na! a los cboferes, no solamente se llega a la 
ex\orsiÓn por parte de estOs jnspectores, sino 
también a la intimidación que hacen en compla~ 
cenda o oomp1icidad con lideres de organizado~ 
nes de aU1otransportistas que utilizan a esos ¡ns~ 
pectorcs en contra de miembros de sus organiza.. 
cione." que se manifiestan con crhicas a acciones 
de supuestos lideres. 

Son varias quejas las quese dicen que sí nO se 
hace caso de lo que marqueellider podrán lIevár~ 
seto al corralón, hasta aveces por el mismo hecho 
3 veces por semana o a veces por un mes si no 
llegan incluso al precio para que puedan salir. 

Este asunto no es un asunto que puede ser 
nada más de los laxis o las pcserns. pucsto que 
tiene que ver con el transporte de nucstra dudad 
y cuando hay una acciÓn de protesla legítima por 
parte de los taxis colcetívos. pues se crean ouos 
problemas de transportación y cuando hay esta 
agresí6n constante y diaria pues llene que haber 
una irritación que se extiénde pOr toda nuestra 
ciudad; IrritaciÓn que incluso llevan a la misma 
p<?blación que hace uso de este transporte. 

Hay que rCCúrdar que ya el nivel de irritación 
yde protestaes tal queel pasado 11 de abril hubo 
un plantan de taxis colectivos de rula 2 y ruta 25 
y que bloquearon la calle de Félix Cuevas, en 
protesta por esta extorsión por pane de los ins
pectores de servicios públicOS. 

Podr[amos ver por el cénrrodelaciudado por 
el PerifériO) grupos de inspectores fonnados 
extorsionando a estos lransporlistas, con ei pre
teno, insisto. de llevarlos siempre al corralón y 
sabemos que llevarlos al corralón es que-se que
den sin trabajar y por lo tanto sin tener jngresos. 

Los inspectores. se dice. SOn ahOra policías 
vestidos de civil, pertenecientes a partir de esle 

sexenio de la Secretaria General de Protección y 
Vialidad. pero comisionados a la Dirección General 
de Autotranspone Urbano. 

Pero sabemos que no son servidores de la 
Secretada deProtección y ViaJidad, que no son de 
la Academia ni fueron formados dentro de esta 
Seere¡aría, sino que enuaron por divcrsas vtas 
distintas todas. íncluso distintas a lo que es este 
servicio públiO) o del)e ser. 

Estos inspectores no tienen formaeIón. no 
O)nüCen ineluso el Reglamento nuew:tde Tránsi· 
lOy quienes lo conocen lo utilizan para extOrsio
nar a losconductorcs. Habría queiterquiéncsson 
estos inspectores, cómo entraron aesa Djrecclón 
General de AUlotnmspones,la mayorla de elloS 
herencias de otros sexenios y que si hiciéramos 
una inspecciÓn de ellos veríamos que no son las 
gentcs adecuadas para esle trabajo; quecstán ahf 
porque efectivamente es una parle donde fácil· 
mentese'produccn las extorsionesyque no están 
ah! incluso por el salario quese les da. 

Nosotros, como Asamblea de Representan
tes, lenemos que ver que erectivamente haya un 
buen ¡ransponecolcctivo,un buen transponede 
taxis; tenemos que asegurarnos que estO esté a 1a 
al:lura. de las necesidades de la población y que 
sean dignos. y para ello nccesílamos verdaderos 
lns pe<:torcsqueactúen deconrormidadcon el re
glamentO y las leyes nuestras de esta dudad. 

No es posible que podamos estar nosOtros 
ajenos a esla otra plaga que en esté caso azota al 
transporte de nuestra ciudad. Creo yo qUé es 
factible y deseable que nuesEra Comisión que 
preside el compañero Fernando Lerdode Tejada 
pudiera ron las aUloridade; corres¡xmdicnlffi hacer 
un trabajo, para crear los criterios queden paso a 
una integración de inspectores que ayuden a tener 
un buen servicio, no a empeorarlo. 

Creo que, a partir de un ejerCiCiO nuestro en 
esa Comisión, podemos hacer que salgan de ah{ 
los inspectores que han delinquido y quese vaj'iln 
conformando los trabajadores de esa Dirección 
General de AutOtrllllspone Urbano que sirvan a 
la ciudad y que no la estén estorbando en el easo 
del transpone. Por eso eslamos a favor de la 
propuesta que ha presenfado nueslrocompafiero 
Alfredo De la Rosa. 

ELe. PRESIDENTE.. Tiene el usodela palabra 



en pro, el Representante Fernando unJo de 
Tejada. 

EL C. REPRESENT¡\.NTEFEllN¡\.NDO FRAN
CISCO LERDO DE TEJADA LUNA..~ Señor 
Presidente j con su permiso. Compañeros Repre
sentantes: 

Hemos oldo ya en varias- ocasione. .. nombrar a 
los llamados inspectores de servicio públi-Co que 
trabajan para la Dirccci6n Gencral de Autotrans· 
porteycada ve7,.CS(:uchamos más opiniones accr~ 
ca de su actuación, tanto positivas romo negati
vas. Esto es lógico por la importancia que cn 
nuestra ciudad ha ido ganandO el transporte 
concesionadoa cargo de las combis y microbuses 
y, desde luego, de quienes liencn a su cargo la 
inspección de queesle tipo de transpone cumpla 
con los diferentes ordenamientos que rigen su 
actuación. 

En primer lugar, tenemos que reconocer que 
el crecimiento dellranspone público conccsiona
do ensf, significa, ha requcrldo uncredmiemo de 
las aetiviílades de inspección y también de los 
cuerpos encargados de llevarla a cabo. 

E.<;to ha significado, por Olra parte, de que 
cada vez conozcamos 'de un mayor número de 
irregularidades, es un proceso lógico que no por 
eHo lo aceplamos, ni mucho menos estamos de 
acuerdo, pero que sí entendemos el por qué se ha 
ido planteando. 

Es nuestro punto de vista que el aumenlO en 
las ac1ívidades de inspección y. por lo tanto, el 
mayor número de quejas que sobre el particular 
corux;e esta Asamblea es resultado, desde luego, 
de algunas fallas orgánicas, estructurales, que se 
presentan en la misma Direcc¡ón General de 
AUll:mansporle Urbano, pero sobre las cuales se 
han ido lOmando tambien un número imponante 
de acciones. 

En primer lugar, yo quisiera señalar que, des
de luego, no lodos los inspectores de SClVicio 
público de la Direceión General de Autútrans
porte Urbano los poor[amos taehar,como aquf se 
ha dicho, de corruptos y de lacca, Hay, desde 
luego, también inspectores de esta Direcc¡ón 
General que cumplen su funciÓn con honestidad 
y lo hacen con pleno conocimiento de las normas 
que tienen a su cargo aplicar. 

Creemos, desde luego. que tiene que haber 
inspector; que esta aClividad no puede dejarse sin 
una ¡nspoceión desde luego muydara y muy pre
cisa; es evidente también, todos los que hemos 
utilizado el servicio público de transpone de 
pasajeros y quienes somos automovilistas o pea
(ones 10 sabemos, que existen múltiples abusos 
que se llevan a eabo por los choferes de lascombis 
ydc 10sl1'!lcrobuscs; quec-xlsle también un incum
plimiento conswnte del Reglamento de Tránsito 
por pane de estaS personas y que, por lo tanto, se 
requiere de un cuerpo de ¡nspectores que cons~ 
talUementc esté asegurando que las combis y los 
mkrobusescumpian eón las normas eslablecidas 
en el Reglamento de Tránsito. 

Yo crco que todos coincidirlamos en señalar 
que loschofercs de las combis pues no resultanser 
los más amables y rorICSCS manejadores queexis
ten en nuesua ciudad ys¡endoasf pues escvídenle 
que se requiere un cuerpo de inspección, que 
consmntcmente csté supervisando las funciones 
que les corre.<;ponden a CStoS choferes ycl cump1i~ 
miento de las disposiciones dcllránsho. 

Sin embargo, el que ésta situación de lancee
sídad de inspección se presente, no quiere decir 
que estemos de acuerdo con las irregularidades 
que rambíén se dan, que, repito, en mi opinión y 
a mi enlender, son los menos casos y no los más. 

¿Qué proponemos para ello? S¡ es la v¡ola~ 
ciún constante de las normas del tránsito, por 
parte de los choferes de cornbis y micrObuses, lo 
que hace que los inspectores del servicio público 
de inmediato p,e¡endan aplicarles sanciones que 
no están definidas en el propio Reglamento de 
Tránsito, creo que una primera acción que debe
mos en esta Asamblea de establecer, es la de una 
mayor capacitación tanto por lo que se refiere a 
los choferes de las combis y taxis. corno para los 
mismos inspcctores, 

Es deci r> son las constantes fallas)' violacío nes 
al ReglamemodeTránsito,lasque alimentan esta 
posibilidad de acciones de corrupción por pane 
de los inspecLOres, de tal maneta que una primera 
medida Creo que debe de ser el de mayorcapaci· 
ladón, tanto a los choferes como a los propíos 
inspectores. 

Yo quisiera scfialar que ha habido algunos 
avances que la Dirección General de AU10lrans
pone Urbano ha logrado con motivo de la inspec· 
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ción; en primer lugar, lodos los inspectores de 
serviclo público que nosotros vernos en servicIo. 
tienen la obligación depanar una credencial,que 
esto)' seguro que la gran mayoría de ustc(lcs, ha 
visto, es una credencjal muy grande que llevan en 
el pecho estas personasyque fos acredita prec1sa~ 
mente como inspectores del servicio públicO. 

En segundo lugar, estos inspectores ahora 
lienen un dClcrmínarlo uniforme que es pan¡a16n 
negro '1 camisa blanca y que necesariamente lo 
tienen que utilizar cuando están ejercitando sus 
funciones. Hay, desde luego, una. mayor recepti
vidad a las quejas que presentan, sobre Lodo los 
conr:.c.sionarlos del servicio públ ka de I ransportc, 
ante las 3¡xiones de extorsión que en algunas 
oca~ione.s se dan por pane de los inspectores. 

Oc tal manera, compañeros, que se ha avanza~ 
do pero podrfamos avanza:r más. Uno, cOn la 
capacílaeión; en segundo lugar, medIante, como 
lo sefíala la propuesta del compañero Alfredo De 
fa Rosa, definiendo en nuestros regla memos las 
caraetedstkas que deben de tener los inspectores, 
los requisitos que deben de cumplir, para poder 
teneresecargoy, desde luego, Jassancioncsaquc 
se harán acreedores en caso de violación. 

Quis¡era yo comentar a este pleno, que en el 
Reglamento de Carga que la Séptima Comisión 
esta preparando para presentar-a la aprobación 
de! mismo ya tenemos. algunos avances. en ese 
sentido, ya se definen claramente en un capítulo 
que se refiere concreta y espedficamenle a la 
inspección del transpone de carga. En este caso, 
cuáles son tos requisilOs que deben de llenar los· 
Inspectores: cuá ndo pueden actuar y, desde luego, 
cuáles son las sancioneS a las que se hacen acree
dores en caso de incuml)J[mienlo. .A:;í que ya 
estamos lomando esa tendencia en lQS regtámcn~ 
tos que esta ASamblea anali7.ará en el uanscurso 
de este pcrrado. 

Yo quisiera. por último, señalar que en la 
Comisión de Transporte y Vialidad, en doMe 
hemos discutido este tema con baslante rcgulari~ 
dad, cxiste Ja propuesta que creemos quees \->jJli" 

da,que, repito, eslamo.~anal¡zando yque en caso 
de oonsidera.rla positiva la propondremos pr6xi
mamente, de que todos los cuerpos de inspección 
que tienen que ver con ellranspone, a excepción 
de los polidas de la Scerelarfa de Protección y 
Vialidad, se unan en un sólo órganoyque realicen 
una función conjunta. Esto es: la Dirección 

General de Autotranspone Urbano ticneSu éuerpo 
de inspección; RUla-lOO llene su cuerpo de íns~ 
pectores; también tiene su cuerpo de lnspeclOres 
el Servicio de Transpone Eléctrico; la COOrdina
i::ión General de Transportecuentaron un cuerpo 
de inspcclores que también ven cuestiones relati~ 
'laSal transponeyalaviaUdad; laDíre.ccióJ1 ahora 
de Protección Ecológica tiene precisamente a Jos: 
verificadores ya aquellas personas que remiten a 
los automóvIles por no cumplir o bien con la 
wrificación o bien por haber circulado en algún 
día que no les corresponde. 

Nosotros creemos que esta dispetsión de 
cuerpos de inspección,es laque propicia precisa
mente el que no haya una política unitaria con 
relación a la inspección en nueslra ciudad y, por lo 
lanlo, creemos que ser.á conveniente el sugerir 
dentro de nuesHas facultades, como Asambleade 
Representantes, a la autoridad administrativa, la 
unificación <le estos dístinlos cuerpos de inspec
ción a erecto de queaclúen bajo poUlicas sjmila~ 
resy bajo una misma autoridad, dctal manera que 
puedan responder en forma clara. 

De otra manera, tenemos que estOS diStintOS 
cuerpos responden ante distintos jefes y que re~ 
sulta mucho m.ásdifícil su control y por lo Ulntose 
da la posibilidad, se abrc 1:1 posibili<lad a que 
exislan acciones y actos de corrupción. 

Por esa rai'.ón, compañeros, la fracción prifsta 
apoyará la propuesta que hace el compañero 
Alfredo De la Rosa. en el sentido de que en el 
reglamento correspondiente, en este caso al que 
se refiere él, que es el Reglamento del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros, se establezcan 
ya 105 requisitos y Ia.<¡. líneas generales de lo que 
debe ser la inspección en este importante medio 
de transportaelón de nuesfra ciudad. Lo eslamos 
hadendo ya en el decarga y es muy probable que 
la Comlsiónde Transportey Vialídad proponga a 
este pleno para que a su ve:z. se sugiera a la aulO~ 
ri<lad correspondiente,la unÍficación de todos los 
cuerpos de inspección en materia de traIt,;porte 
qucaclúanen nuestra ciudad bajo un solo mando, 
a efectode que se disminuyan las posibilidadesdc 
acciones de corrupción. 

Muchas gradas, compañeros y apoyaremos la 
propuesta. 

EL c. PRESJDENTE.~ Para hechos, tiene la 
palabra Jesús Ramirel Núfiez. 



~13~LEA~._D_E_· ~.~~~=·N ... T ... AN.::.-" ... n ... S ... D~:El:..· .... D .... F,.. __ ~_N ... U ... M_._ll_. __ 16_M_A YO 1990 

EL C. REPRESENTANTE JKSUS RAMlREZ 
NU:ÑEZ.- Con su permiso. sefior Presidente. 
Compaficras,compafieros: Quicroaprovecharla 
oportunidad quese meda en cstemOmcnlO para 
voIvera locar este asuntoque ya en tres ocasiones 
anteriores hablamos cilado, 

Me pregunro por qU\~. de acuerdo con lo el(
puesto por nuestro compafiero Lerdo de Tejada, 
si se han aumentado las irregularidades y cOfl5e~ 
cuentemente las inspecciones. por quécsta5 irre· 
gularidades no ha dísminufdo. 

Se ha hablado de fallasdecslruc!ura yorganí
zación en la Ditccción de AutGlranspone,' que a 
la fecha no se han corregido, ¿Qué podríamos 
pensar de esto? Que hay falla de voJuntad poH
llca. que son muchas las presiones económicas 
que existen al respecto o que está tan viciado el 
ambiemeque ya no es posibleoorrcgír esla situa
clón, 

Realmente, habrla que hacerse un~ investiga. 
ción por partede la Contralorla, para determinar 
con toda base y fundamento, qué es lo que en 
realidad está pasando ahí, 

En cuamoa aumen!3r los inspectores, en cuamo 
a tenerlos lodos bajo una misma dirección,a mi en 
lo particular no me parece. Sabemos que hablar 
de inspección en nuestro caso particular y por 
desgracia es casi sin6nimo de cohesión, de ex¡or~ 
sión, 

Yo creo que to que debemos de hacer y con
siento en que realmente no todos los inspectorcs 
sean corruptos. hay algunos que no lo son, eslos 
son dignos del libro de Record de Guines o algu~ 
nos de otros libros de ese lipo, pero sf los hay. 

Yo creo que es importante que mas que nada 
aprovedlemos la participación ciudadana de todos 
y cada uno de los que tenemos, por desgracia, 
qUlero dejar muy asentada esta expreSión: por 
desgiacia, hacer uso del autolransporre público 
que ahora concesionado se le llama microblls. 

Digo que debe dcdarse la oponunidad a que 
los mismos usuarios, el públiooen general de esta 
ciudad tenga la posibilidad de él mismo hacer sus 
denuncias y ser el propio ínspeclor de tooas estas 
situaciones, porque nos ahorrarfamos unos bue· 
nos centavos para empezar, evítarfamos la 00-
rrupción y de ser posible sería mas efectivo el. que 

el usuario agrMido tuviese la iniciativa para 00-
rregir cs!as situaciones. 

Yo quisiera añadir a la atinada propuesta del 
compañero De la Rosa una siguiente propucsta: 
Que en lugar visible del vebiculo destinado al 
transporte de pasajeros se proporcione tanto los 
números ¡ciclónicos de la Dirección de Auto
transponeoomoeldomicillodondecstaasentada 
csladin.x:ción, ron el fin de quecl usuario repone 
todas las anomaUaS ,j IOdas las agresiones a las 
que se expone y que además esta Dirección de 
AUlotransportc implemente una oficina que rES
ponda ron la suficiente rapidez a los usuarios en 
su debido y eficienle seguimiemo a todas estas 
anomaUas. a todas estas quejas, a todas estas 
agresiones de las que por de.sgrada ya es \lna 
ruUna el que estas personas sean sometidas y que 
sean de becbo las víctimas de los señores que 
dcberlan de pre.<;tar un servicio adecuado para 
que la mayoría de las personas traláramos de 
dejar nuestro automóvil en la casa y pudiésemos 
utilizar, en el dicbo de que hubiera un au{otransw 

porte cficiente y capaz y podernos ¡ransportar a 
cualquier lugar de acuerdo con nuestras aCI¡v¡da~ 
des diarias. Esta es la propuesta: 

Que en lugar visible del '\-chfculo destinado al 
tranSpoflede pasajeros se proporcione tanto los 
números telefónicos y el domicilio de la Direc· 
cí6n de Autolfansporte, con el fin deque el usua· 
no reporte las anomaUas o en un momento dado 
las agresiones de las que ba sido víctima yque la 
Dirección de Autotranspofle implemente una 

-oficina capaz. quercsporxIa con lasuficlcntérapidez 
a las quejas, a los reclamos que los usuarios pre~ 
senten y que se haga un debjdo yefeclivo segui~ 
miento, 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE... Proceda la Secretada a 
preguntar ala Asamblea, en VOlación económica. 
si es de admhirse para análisis y dictamen la 
propuesta presentada por el Representante Al~ 
Credo De la Rosa, apoyada por el Representante 
Ram6n Sosamomes y por el Representante Fer
nando Lerdo de Tejada.. 

EL C. SECRll.jARIO.- Por instrucciones de la 
Pre.<;;idencía y en Jos términos deJ anfculo 89. 
fracción lVy97 de! Reglamento,seprcguma a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some~ 
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lida a su consideradOn por el e, Representanle 
Alfredo De la Rosa Olguín y apoyada por 105 
Rcprcscnmntes Ramón Sosamontcs y Fernando 
Lerdo de Tejada. Los que estén por la afirmativa, 
strvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sirvansc maní~ 
fesUlrlo poniéndose de pie. 

AdmUlda para su anális~ y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Sép!lma 
Comisión, que encabeza el Representante Fer
nandoLerdo de Tejada. 

Proceda la Sccretarra a pregumar a la Asam
blea, en votación económica, si es de admitirse 
paruo análisis y dictamen la propuesta hecha por 
el ReprcsentanteJcsiis Ramfrez Nuñez. 

ELC. REI'RESENTANTE FERNANDO FRAN
CISCO LERDO DE TEJADA (Desde Su eurul).~ 
Señor Presídeme, ¿podría leerse nuev-amcme la 
propuesta? 

EL C. PRFSIDENTE.- Con todo gUSiO" 

EL C. SECRI!.iARIO .• La propuesta es: 

Que en Jugar vjsit>le del vehfculodeslinadoal 
transporte de pasajeros se proporcione lanlo los 
números telcfónicos y el domicilio de la Direc
ción deAulotransporte,ronel fin dequeel usua
rio reporte las anomalfas '1 que la Dirección de 
Autolransporte csu.lblezca una oficina que res
ponda con la suficiente rapidez y cficiencia a las 
quejas. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda a pedir la vota
ción ea>n6mica de la propuesta antes leída. 

EL C. SECRETARI0.- POr instrucciones de la 
Presidencia y cn los términos del articulo 89, 
fracción IV yfJ7del Rcglamento,se prcgunla a los 
señores Representanles, cn vOlación econ6mica, 
si están en pro o enoo:ntra de la propuesta sorne
lida a su oonsideracíón por el C, Representante 
Tesús Ramfrez Nulí.ez. Los que estén porque se 
admita,sírvanse manifestarlQ poniéndoscde pie. 

Los que estén por la negaliva, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Adrni¡lda para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Séplima 
Cbmisíón, que encal>eza el Representante Fer~ 
nando Lerdo de Tejada. 

Prosiga la Secretarfa con el Orden del Día. 

L\ C. SECRET¡\RlA,~ El siguiente pumo del 
Orden del Dla es una propuesta sob-re el Progra
ma Parcial de Desarrollo de la Delegación TIal· 
pan, que presenta la ciudadana Representante 
Roero Huerta Cuervo, del Partído de la Revolu
ción Demoerática. 

ELC.PRESIDENTE.- Tiene la palabra la Repre
sentante Roefo Huena Cuervo. 

L' C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Con su permiso, compañero Presi" 
denle. Compafieros Representantes: 

Han venido a esta A<¡ambfea de Representan
tes grupos de colonos del puet>lo de San Andrés 
TOloHepe<; TIalpan. del pueblo de San Pedro 
Mánir a exponernos dos problemáticas funda~ 
mentales y a soHcüarnos que este pleno sea el 
mecanismo para que la perIción que elJos están 
haciendo pueda llegar a las auloridades del De
partamento del Distrito Federal. 

Voy a dar lectura al conjun 10 de planfeamjen~ 
lOS que hacen, a partir de los cuales fundamentan 
sus peticiones '1 voy a solicitar al Presidente de la 
Mesa Directiva, al final de esta exposici6n de las 
dos problemáticasdelas que hablaba,someJa a su 
consideración un Punto deAcueroo de esta Asam~ 
blea, de tal manera que estas peticiones lleguen 
en el tiempo más t>reve a las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal.. Dice ad: 

RcprescntanleRocío Huer13.Cucrvo. Repre· 
sentalltea la Asamt>le.a del Dislrilo Federal: 

Por este conducLO nos dirigimos a usted para 
manifesla rle 11 uestra inconformidad en relación a 
las medidas que se han instrumentado por parle 
del gobierno capitalino bada el pueblo de san 
Andrés TOI.OHepec: y las colonias circunvecinas, 
esto es en la Delegación TIalpan. 

Queremos plantear los siguientes anteceden
les: 
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Primero.- El 28 Y 29 de junío del año pasado 
fue publícado en el Diario Olidal de la Federa~ 
dón el dcerelo de expropiación que abarca un 
polfgonode 727 heClárcasen la Delegaci6n 11al· 
pan, con la finalídad de conservación ecol6gica. 

Dos.- Dentro del área de expropiación se en» 
cuentran ubicados asemanúerm:~ humanos, romo 
es el caso de las rolonias 11almiye, Actopan, Pro
longación Maria EstherZuno, Cuchilla Verano y 
Los Zorros. Asimismo se hanafccladoaproxima
damente 30 hectáreas de ¡ierras de cultivo y de 
pedregal, propiedad de los vecinos del pueblo de 
San Andrés TOloltepec. 

Tercero.- Los terrenos en cuestiÓn fueron 
adquiridos por nuestros amepasados, en el añode 
1892, según consta en la escrítura global que 
ampara Jarompradcla propiedad dela Exhacien
da del Xoro, porun tOtal de 1,343 hooáreas, a la 
sef'tora viuda De larrautl. 

Cualro,~ Dada la anlÍguedad de nuestro pue
blo, que dala de más de 400 años, afirmamos que 
es injusto que nosotros tengamos que pagar el 
costo del crecimiento anárquico y desordenado 
de la ciudad, situación que ba Sruo propiciada y 
tolerada, en muchas ocasiones, por dirigentes 'i 
JX>f las aUlOridades locales. 

Cinro,- No es la primera ocasión quenuesuas 
tierras son afectadas. Anteriormente se nos ex
propiaron terrenos para la carretera federal de 
Cuernavaca, para la autopista México-Cuernaya
ca, para el Colegio Militar y su, paso a de:miYel, 
para lacarrelera Transmelropoliuna que tooavra 
no Msido conslru fda y aun cuando se des! ruyeron 
una enOrme cantidad de árboles, dañando sensi
blemente el equilibrio erológico de la zona, hoy, 
a coslade los ínleresesde nuestro pueblo,seestán 
ejecutando programas a pesar de que el pueblo 
mismo ha sido un factor fundamental que ha 
apoyado diversas tareas de protección al medio 
ambiente. 

Sejs.~ Consideramos que no es justo que se 
continúe privándonos de nuestras (ierras que, 
como campesinos, es prácticamente el único pa' 
trimonio ron cJ que contamos. 

Siele.~ Que en la elaboración del Decreto se 
acule de manera parcial, dado que en la zona de 
restablccimientodc los mantos aculferos.,exislen 
también fraccionamientos de lujo, hoteles de paso, 
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colegiós paniculares ygrandes residencias que no 
fueron afectadas. 

Las personas de estas rolonias denuncian la 
definición de un polígono bastante arbilrario, 
que deja a salvo de la parte expropiada a esos 
hoteles de paso, a una zona residencial y a un 
COlegio y abare:! asentamientos de clases pbpula
res. 

Ocho.· Asimismo, fue elaborado de forma 
unilateral. pues no se rcalizó la ronsulla previa a 
la comunidad afectada, hecho que viola la Ley 
Ceneral de EquiUbrio Ecológioo y la Protección 
al MCdioAmb¡crUe, en las fracciones VllIy IXdcl 
artículo 15 y además el artículo 13 de la misma 
Ley. 

A pardr de esla situación. ellos plantean lo 
siguiente: 

En primer lugar,los colonos de las colonjas 
San pedro Mártir, San Andrés Totoilepec, plan
tean ser los primeros interesados para que haya 
polflícas \le preservación del medio ambiente en 
la Dele,gacíón llalpan. 

Segundo, plantean quese respeten los asenta· 
mienlOS humanos existentes consusdimensiones 
actuales, dOtándOlos de los servicios públicos 
necesarios y que esa problemática se alienda de 
manera impartial, ya quese esUi dando el proble
ma de que las autoridades están orreciéndoles a 
los habitantes deesas colonias su permanencia en 
ellas,siemprcycuando accedan a apoyarlas en las 
¡)oJflicas que en la Delegación 11alpan se siguen 
adelante. 

Lo que reclaman los habitantes de estas colo
nias esque haya una definición la1 que no se preste 
al clícnte[ismo nial manejo indigno oon las nece
sidades de las personas yque sí pueda haber una 
salída definitiva hacia esos asentamientos. PJan
lean queel decreLOexpropi3lOriose modifiquede 
(al manera que las 30 hectáreasquecslán destjna
dasa cultivo puedan seguir {eniendoesosuSós del 
suelo. Ellos piensan que al dedicar terrenos a 
labores agrfcolas es la mejor garamra que puede 
haber, de que un terreno estará destinado a prc~ 
servación del medio ambieme: 

Tercero, plantean quese restituyan a los rerre~ 
nos del pedregal no habitados, en propiedad de 
los habitames del pueblo de San Andrés, ron 
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terrenos de las mismas dimensiones, en lugares 
cercanos al pueblo. 

Cuarto y ésta es una irregularidad muy grave, 
a pesar de que ya tiene más de un año anunciado 
este decreto cxpropialOrio y a pesar de que por 
distintos periódicos nos hemos enterado dcd ¡ver
sos programasdc preservación ecológica en aquc
Ilaszonasdcl Distrito Federal, las autoridades no 
han definido aún las formas y los plazos para la 
indemnización de las personas afectadas. 

Ellos, estando de acuerdo en que es conve
niente la expropiación de una vasta porción del 
terreno mencionado, pidcn,cxigen,que la indem
nización sea conforme a la ley yqueno se relrase 
más este proceso porque, insisw, a pesar de que 
tiene más de un año ya de haberse dado a conocer 
este decreto, no se les ha planteado ni las formas 
ni los plazos para la indemni7ación. 

Otro punto más que plantean,es quese le dote 
al pueblo de San Andrés TOloltepcc, del equipa
miento urbano necesario que permita una vida 
digna para los habitantes de esa 7.ona y además 
exigen que en los terrenos expropiados se de el 
espacio nec~arioparaerear un centrodecullura, 
recreación y depone, que pueda servir no sólo a 
los pobladores de San Andrés TOLoltepcc sino 
también a toda la Delegación. 

Estos son sus planteamientos y las peticiones 
que hacen a lasautoridades del Depam.mentodel 
Distrito Federal, en relación al decreto expropia
torio de esas 727 hectáreas. 

En relación a loscriteriosya las disposiciones 
contenidas en el Plan Parcial de Desarrollo, ob
servan diversas irregularidades. En el Plan Par
cial de Desarrollo de Tlalpan, particularmenteen 
la zona que corresponde a San Andrés TOIolte
pec, se ha reslringingido el área que permite el 
crecimien to naturalde la población yes ahI donde 
ellos dicen que no es posible que el crecimiento 
desordenado y anárquico del Distrito Federal 
tenga que ser pagado por ellos; es un pueblo de 
más de 4DO años, es un pueblo que tiene derecho 
a contar con los espacios que adquirieron desde 
hace más de un siglo, para el crecimiento mismo 
de la población. 

En los planes parciales del desarrollo está 
planteada una zona urbana que restringe las 
posibilidades de ubicación de la población, que 

por crecimiento natural se dan en esa zona, pero 
además introduce elementos el plan parcial que 
pueden y que llevan a la especulación del cielo, 
limitan, por ejemplo, a las personas que habitan 
en ese lugar aquesolamente podrán construir sus 
casas si cuentan con 5,000 metros cuadrados; la 
gente del pueblo no tiene terrenos de esas dimen
siones; la gente que puede llegar y comprar esas 
extensiones de ese tipo es la gente de altos recur
sos y de fuera de la población, ellos están propo
niendo una tabla diferente a las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, de tal mane
ra que para las nuevas construcciones en el pue
blo de San Andrés Totollepec, respetando los 
criterios de preservación del medio ambiente, 
abran la oportu nidad paraq uese de el crecimien
to natural de la población; plantean una tabla de 
tal manera en que.con [mes de5DO metros euadra
dos, puedan permitirse construcciones de hasta 
150 metros, por ser lo que realmente cxiste en esa 
Delegación. 

Ellos dicen que difícilmente se puede encon
trar a un propietario en San Andrés Totoltepec 
con extensiones de 5,000 metros como lo plantea 
el criterio establecido en el Plan Parcial. Ellos 
proponen que las futuras subdivisiones que de 
ahora en adelantese hagan a los predios,se hagan 
de tal manera que la dimensión mInima aceptada 
para un prediosea de500 metros cuadrados yque 
a partir de ello, proponen un cuadro especifico 
alternativo al que está ahorita en el Plan Parcial 
para construcción. 

Proponen, también, que los parajes denomi
nadosTecorral,La Tienda yZacatienda ubicados 
en la parte sur de San Pedro Mártir, colindantes 
con San And rés Totoltepec, en virtud de que estos 
prcd ios hansido ubicados arbitrariamente dentro 
del área de conservación ecológica, a pesar aquI 
enestecasodequeel plan parcial plantea queson 
7.Onas urbanas, ellos proponen que estas partes de 
San Pedro Mártir sean incluidas también, se res
pete la definición como 7.Ona urbana que hace el 
plan parcial, porque hasta el momento es una 
pequeña cuchilla ahr de esa colonia, que a pesar 
de estar considerada en el plan parcial como área 
urbana, en la práctica y a partir de todo este 
proceso de expropiación que se dio de las 727 
hectáreas, ha sido definida área de preservación 
ecológica y ha habido gran cantidad de limitantes 
a las personas que quieren construir en esa loca
lidad. 
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A parlir de esto y a partir de soHcítar a las 
auloridadcsdel Depanameurodcl Distrito Fede
ral que atiendan las petidoncs. que atiendan las 
propuestas que eHos cstán haciendo en relación a 
los criterios establecidos en los planes parciales 
de TIalpan. partícularmel1lc en estas zonas de las 
que acabo de mencionar y que atiendan Las pro
puestas aHerm.illvas en retación a los decrelos 
expropialorios de esta zona, yo me permito hacer 
la propucsta para que acordemos en cslemomen
lo el enviar de manera inmediata estas peticiones 
a las autoridades del Departamento del Dimito 
Federal y, de esta manera. la solicitud de los 
afectados sea suficientemente atendida. 

Ellos han entregado a e. .. 13 Asamblea de Re.. 
presentanlcs Sus peticiones acompañado de gran 
cantidad de firmas de los habitantCS de esta zona 
porque, como nos lo djjeron, "eslas propucstas 
que hoy he venido a expresar ante este pleno han 
sido resultado de asambleas que en el mismo 
pueblo ha habido.el pueblo que está preocupauo 
por el futuro de los que ahí habitan y lógicamente 
está preocupado porquesus in(erescscstánseria
meme afccw.dos. 

Quiero yo a partir de esto, pero ya al margen 
de·mi propuesta. hacer un llamado para que la 
Comisión de Usos del Suelo. pudiera esludi<Jr 
estas propuestas y cnmqucscría conveniente que 
a parllr deesias problemálicas 'f otras másquese 
han presentado en las que deuna u otra manera la. 
Asamblea de Representanles ha inrerverudo, creo 
que seria muy wnyeníente que esta Comisión 
empezara a anali7.arno sólo la necesidad de reror
maria Leydc Desarrollo Urbano para el DIstrito 
Federal, sino también ei Reglamento de Zonifi. 
cación del Disuilo Federal y, junto con ello,los 
criterios de uso del suelo i.'úntem piado con los 
planes pardales. 

Piensoquesi la.A.samblca de ma.nera colectiva 
acepta el relO que implica csludiar y analizar estas 
reglamentaciones, podrfamos estar dando una 
aporlación global a una problemática fundamen
tal en el Distrito Federal, que es el problema de 
tos usos y los destinOs del suelo urbano. 

Voy a dejar aqur en la Sccrecarfa los ifes 
documentos que me fueron rcmilidos y voy a 
pedir que la propuesta se tome de la versión 
cstenográfica. para ser enviada a las autoridades 
del Departamemo del Distrito Federal. 
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Muchas gradas. 

EL e, IíRESIDENTE.. En los términos del artf~ 
culo 89. fracción III del Reglamento, se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra. 

En pro, Samiago OñalC, ¿En conlra? 

Tiene la palabra e¡ Represemante Santiago 
Oñate. en pro. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ONATE 
l.AnORDE.~ Señor Presidente. con su aulOri1.a~ 
dón. Olmpaneros Representantes: 

Entcndemosque la propuesta formulada ante 
nosoUos por la Represemame Roclo Hucna. 
persigue tres grandes objetivOS de fondo: 

Por un lado, la revisión de un decreto expro
piatOtioyel cumplimicmo en materia de indem
nizaciones, s¡ a ello ha lugar, esto es. si hubiese 
lugar a confirmar la expropiación una vez revtsa~ 
da y la indemniwciónen los términos de ley, 

U nasegunda,en dondeestablecc un conjunto 
de consideraciones en tOrno a los crllerios del 
Plan de Desarrollo en concreto de la Delegación 
deTlalpanya la posible modificación del mismo 
para atender a las demandas e intereses de un 
grupo de habitantes de varIos poblados de la 
Delegación. 

Y. en tercer lugar, propone a la A.sambleaque 
la ComIsión competente maleria de Uso de Sue· 
lo,seaboqueacsludiar el probtcmaen su conjun~ 
lo, de los criterios de la elaboración, de la formu
ladón de los programas de uso de suelo vigentes 
en el Distrito Federa.L 

Ha optado también La ciudadana Represen
tan [e, porque se envicia documentación que ella 
recibió dc parte de los habitantes de la Delega
ción 11alpan a I seiior Iefcdel Departamento para 
su atención. Ante lOdo esto, nosotros debemos 
expresar lo siguiente: 

Primero.- Estamos de acuerdo en que se haga 
la remisión de ladocument,aClón por eUa recibida¡ 
al señor Jefe del Departamento, para que en el 
campo de sus atribuciones y atendiendo a la par
ticularidad, disponibilidad y atendón que a CSIOS 
problemas ha venido vivIendo, atienda Jos plan-

,. , 
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teamicntos que los habitantes de la Delegación 
'I1alpan están formulando. Evidentemente que 
ratificamos lo aquí expucslo de que la expropia
ción que sccomenla, deberá de ajustarse invarfa· 
blementc a los términos previstos por la Ley de 
Expropiación de 1936, tanto por toque toca a los 
conceptos de utilidad públícacomoen lo relatIVO 
a las indemnizacioncs. Sin embargo, Senlimos 
también necesario manifestar que la aplicación 
adecuada de dieba Leyde Expropiación no es un 
asunto que pueda quedar ni en manos de esta 
~mble.a ni en manos del Jefe del Departamento 
del DiStritO Federal. 

La propia Leyy la ímcrprctaci6nadecualla del 
anfeulo 27 conslitudonal, apoyados en lo dicho 
aquí por la Representante Cuervo, en cuanto a la 
naluralc~ de prop¡ecJad privada, si bien ha sido 
adquirida por un conjunlo de ciudadanos i1ue 
guardó en su momento la condición de cOmuni~ 
dad, por tener esa caraelcrlsrica. derivada lantO 
del articulo 27 como de la Ley Agrura en vigor, 
los bienes a que aquf se hace referencia son los 
adquirídoscon posterioridad porel pucbloafina~ 
les del sigla pasado y que tienen el carácter de 
propiedad prIvada de dkha comunidad y no cn 
términos eslrlctos de bienes de comunidad. La 
ex.propiación de los mismos y el contrOl sobre la 
legalidad de dicha expropiación, insisto, no nos 
pcncnecc ni a la Asamblea ni al sefior Jefe del 
Departamenlo, sino a las autoridades judiciales. 

En segundo término, en cuanto al asunto de 
que se revisen en concreto los criteriOS conteni
dos en el Plan de Desarrollo para la Delegación 
TIalpan y vinculado esto con lo q ue me he permi. 
tido agrupar como la tercera de ¡.jIS propucslas 
formuladas por la señora Representante Huerta. 
creo que son de la mayor importancia e inlcrés 
para esta Asamblea, Lo son porque dentro de la 
legislación hoy vigente y me refierO de manera 
particular a los dispositivos contenidos en la Ley 
General de Asentamlen lOS Huma nos, reformada 
enS4 ya la Leyde Desarrollo UrbanodeI Distrito 
Federal, vigente desde 76, es claro ql\cestas dis~ 
posiciones prcven laactividad de planeac¡ón yde 
elaboración de programas romo una actividad 
que se realiza tanto por los Congresos Locales, 
como por las autoridadcsadminlstratlvas. Dadas 
las fechas de entrada en vigor de ambos ordena· 
mientos, a los quevcngo haciendo referencia, es 
evidente que ninguno deeHos podIa !X)n!emplar 
a la Asamblea de RepresenlanlCS como sujcio 
formulador de los mismos. Atendiendo a eslOS 

erilerios es que nos parece oportuno que la. 
Comisión encargada de la Materia de Uso de 
Suelo. revise esta lcgislaelón de manera muy 
COncrela, la Ley de Desarrollo Urbano del Distri" 
to Federal en su arlfculo S' y la Ley General de 
Ascnlamientos Humanos deS4ensu articulo4t>, 
fracción IV y su anfculo 16, para que puedan, 
ambas diSpOSiciones, resultar acordes con éSta 
nueva inslancia normaliva y de parlicipación 
ciudadana que cs la Asamblea deRepresentantcs, 

EL C. PRESIDENTE..~ En atención a la peti
ción hecha por la Representante Rocfo HueC!a y 
apoyada por elReprescntanteSanliago Oñale,sc 
!Urna la documentación presentada al Jefe del 
DepaC!amento del Distrito Federal. 

Continúe la Secretarra ron el Orden del Día. 

EL e, SECRETARIO.· señor Presidente, el si· 
guiente punto del Orden del Día es una propues
ta sobre aULouansporlc urbano que presenta el 
Representante RamÓn Sosamontes Herreramo
ro, del Partido de la Revolución Democrátíca. 

ELC.l)RESIDENTE.- Tienela palabra el Repre.
sentante Ramón Sosamonlcs, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.· Con su permiso, señor Presi
dente. En los últimos días hemos estado escu
chando, leyendo, en los diferente.'> medios de 
comunicación que cstá a punto de concesiúnarre 
una pane del transporte de nuestra ciudad. 

Se trala del transporte de lujo. para trasladar 
a una pequeña porción de los habilanlesde nues
tra ciudad. Incluso se ha señalado que habrá 
algunas rutas en lonas tesidenciales y que de 
alguna manera eslo hará que no se utHíce (antoe{ 
aUloy se privilegie ya el autobús. 

Se haoladel costo de cada uno de losaulobu
ses y del posible precio que tendrán. Tambi¿n se 
dice quees parte del Programa Integral de Trans
pone Colectivo y todo ello nos hace. ver que en 
UnOS días podrán ya verse en esta ciudad funcio
nar ¡os autobuses para los poros. 

Nocs prohibitivo, no deheserlo, que la inicia
tiva privada intervenga en diferentes empresas, 
romercíos y que pueda incluso participar en esta 
parte del transporte, pero no puedesersu parHd
pacióna parlirsolamentedet interés de laganan-
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da de una empresa o un grupo de empresas, 
puesto que se trata de un servicio que garantice y 
debe garanlizar el Esladoy el gobIerno como su 
administrador. 

Por ello es un asunto no de comercio, no de 
una empresa, sino un asunto de la misma socie
dad, de los mi<¡mos habitantes de nuestra ciudad, 
Tampoco es un asuntO nada más de una u otra 
Secretaría de Transportes del Departamento y 
mucho menos cuando esta Asamblea de Repre
semanteses parte de la que impulsó el qucexislie
ca un programa de transporte colectivo y que 
somos, sepudc decirj en un oucnsenlido, e6mpli~ 
ces dc Jo que pueda ir a pareciendo en el caso de los 
modos díferentcs de transportación en esta ciu
dad, 

Como somos parte de esto. no somos ajenos, 
no debemos scr ajenos, a que de repente veamos 
cireular solamente los camíoncs, los autobuses 
elitistas sin que sepamos nosotros que ya está 
ecbándose a andar o quc debe eeharse a andar la 
otra parte de la transportación. 

DiscuUamos ycriticibamoscuando se presen
tóel Plan Inlegral, sobre [oda criticábamos el que 
podía darse en los hechos la existenCia de autobu~ 
ses para habitantes de primcra, segunda y tercera, 
en los hechos.ineluso, decfamos, cuando se anun
ció queseirfan, las combis, conviniéndose en mi
crobuses y los microbuses en autobuses, que eso 
podrfa llevar a que renaciera el famoso pulpo 
camionero y que hiciera por su wmpctencia que 
solamente existieran en este caso autobuses para 
ricos, 

En los hechos hayya dos .:am Iones de segu nda 
y leH;cra que son íos anticontaminames de 300 
pesos y los de RUla*loo, de 100 pesos y nosOlros 
tenernos que garantizar que ia gente que liene 
necesidad de transportarse, que es la inmensa 
mayorfa de la población.novea desaparecer pau* 
llninamenle, sobre todo los lrabajadores, sobre 
tooo los que trabajan más y ganan menos, comoes 
la mayor parte de la población, vca desaparecer 
los autobuses de 100 pesos y no tenga más reme.. 
dio que tornar los de a 2 mil pesos, como parece 
serqueserá lacuoIa para los autobuses para rjU)s. 

Nosotros tenemos que garantizar a la pobla
ción que debe haber un transpone digno para 
todos, de acuerdo a las posibilidades cwnómicas 
de cada uno de los habiranles de esta ciudad, No 

queremos, insisto, ver que pasen los meses ysola~ 
meme cirCulen los camiones de primera y que 
""ayan desaparecIendo por (a\la: de presupuesto 
rOS autobuses de la Ruta-lOO e induso los anti· 
contaminantes, los grises, 

Nosotros no somos pues parle ajena a este 
problema y aquí sí, comp en otras ocasiones, 
coincidimos con las crílicas que se ban hecho, 
inclu}'endo la de nuestro compañero Roberto 
castellanos, en el sentido de que no pucdedejarse 
desprocegido a los trabajadores, a lasque sufren 
1000S los días para ir a lCabajar. ni tampoco pre
textar que esos autobuses de ricos,contaminarán 
menos. Eso está bren, Aquí ej. asunto es que 
nadie conmmine, ningún camión, ningún auto w 

bús. nIngún transporte, Lo que lenemos que 
privilegiar, como Asamblea de Representantes, 
esqueseecheandarlodoelPrograma Integral.del 
Transporte. 

InsiSto, ya tenemos las experiencias en otro 
asunto, pero que se puede vcr como ejemplo, en 
el caso de Teléfonos, de ver que hay teléfonos que 
se dicen gratis. pero que se van descomponiendo, 
que se van dejando ah! corno museo y que van 
apareciendo en su lugar los teléfonos máscaras y 
nohay más remedio que utilizar los teléfonos más 
caros en las calles. No queremos que no haya más 
remedio para la población, que utilizar los auto
buse.<¡ de dos mil pesos, No somos, pues, un 
órgano colegIado quc puede ver, que puede ver 
cómo se agrede o se intente agredir aún más ia 
eoonomfa de la pOblación, 

Tampoco somos ajenos a quién va a ser el 
concesionario de este servicio, de cómo y en qué 
condie¡ones se les da, porque, insisto. este servi
do es Pllrted-c las lateasque ¡lene ungobíerno, un 
Estado y por ello tenemos que v-cr que haya un 
buen funeionamiento en e.<¡tcscntidoy por ello es 
que proponemos que la Séptima Comisión pida al 
DepartamenLO del Distrito Federal,rele inrorme 
dcc6mo y a quién y en qué condiciones se le dará 
está eoneesión,así wmose le informe del proceso 
en que se encuentra la in1egradón del Programa 
Integral del Transpone Colectivo, Esa es la pro
puesta, 

Tenemos que ver que haya un transpone dig
no para la mayoría, sobre lOdo la mayoria de la 
poblaeióny no son los que tienen los 20CX)o 1500 
pesos para pagarpara irasu trabajo. Scrfuag.redir 

, aun más a los b.abhantes de la ciudad. si dejamos 
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que s6lo autobuses de lujo, clilistas, circulen por 
la ciudad. 

Gracias. Dejo en la Secretaría la propUCSIa. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del an[
culo 89, pregunte si hay oradores en pro o en 
contra. Oradores en pro. En contra. 

Tiene la palabra el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DETEJADA.- Con su permiso, señor Presi
dente. Compañeros Representantes: 

He pedido hacer uso de esta tribuna para 
hacer algunos comentarios a la propuesta que el 
compañero Ramón SosamOnlCS ha solicitado de 
este pleno y señalando desde ahora que me he 
inscrito en pro porque estamos de acuerdo en el 
contenido de la propucsta, bien podríamos e.1si 
haberlo hecho en contra porque no estamos de 
acuerdo en los considcrandos que llevan al com
pañero Sosamontes, precisamente a la conclu
sión que propone a,este pleno. 

Fue a través de 12 audiencias públicas, en un 
foro que organizó esta A5amblea de Represen
tantes, que con todo detalle y profundidad trata
mos los problemas que afcclahan al Iransporte. 
En el mismo participaron todos los partidos polí
ticos y en sus conclusiones estuvimos todos de 
acuerdoyunadeellas, una delas de mayor impor
tancia, diria yo, era precisamente la necesidad de 
ereareomo nosOlros le llamábamos, un transpor
te alternativo; no le llamamos transpone de lujo 
porque no consideramos que sea un lujo andar en 
un transpone colectivo, en todo caso, lujo seria 
transportarnos en nuestro coche panicular, pero 
aqui precisamente estamos tratando de evitar el 
lujo de transportarnos cada quien en nuestro ve
hiculo, para haccrlo en un transporte colectivo y 
que por lo tanto sea alternativo. 

Para fundamentar la propuesla en ese mo
mento del foro, que posteriormente fue recogida 
por el Programa Integral de Transporte del De
partamento del DistrilO Federal, señalábamos 
nosotros desde la primera página de las conclu
siones de nuestro foro, que en la Ciudad de Méxi
co existen aproximadamcnte trcs millones y mcdio 
de vehfculos yque por esose const ituye como una 
de las ciudades con mayor número de automóvi-

les en el mundo. 

Que paniendo de esa silUación y proyectando 
la demandade transporte en los próximos 15 o 20 
años, esa demanda que en la actualidad es de 35 
millones de viajes por persona lOdos los dias, 
podía aumentar al doble en los próximos 20años, 
irnos, compañeros, a 70 millones de viajes por 
persona al dia y déjenme decirles a ustedes que 
estamos utilizando las cifras a la baja que presen
taron los expertos, porque había quienes señala
ban que nuestra ciudad para el año 2010 tcndrfa
mos una demanda de aproximadamente a 80 a 90 
millones de viajes por persona al dfa. 

Cómo resolver este problema, señalábamos, 
no lo podíamos hacer polarizando simplemente 
las tendencias quc se han dado en los últimos 50 
años en nuestra ciudad ydigo 50 pero fácilmente 
ustedes saben que desde los 50 es cuando este 
problema se ha agudizado de manera importante. 

No lo podiamos hacer tampoco pensando en 
queel Estadoseriael único capazde poder cubrir 
esta demanda de viajes, si ahorita el Estado ha 
tenido problemas para cubrir con cl 20% de los 
vehículos el 80% de esa demanda, qué seria cuan
do hablamos de 70 millones de viajes por persona 
al dia; quién tendría esa capacidad, pues definiti
vamente no seria nada más el Estado. ¿Debería
mos de seguir entonces con la t~ndencia a una 
mayor utilización del veh(culo privado? 

En 1970, nos dicen los expertos, el promedio 
de personas por vehfculo era de dos; para 1983, 
85, ese promcd io habia d isminufdo a 1.5, es decir, 
que porcadadosvehfculosveiamos tres personas, 
un vehfculocon dosy un vehículo con unaen pro
medio. Yo casi podrfaasegurarqueen laacLUali
dad, no lo aseguro porque no tenemos los ele
mentos técnicos que nos permitan hacerlo, yocasi 
podrfa decir que este promedio ha disminuido 
para 1990. 

Que cada vez es menor el número de personas 
que quieren utili7.ar el servicio de transpone co
lectivo o los diferentes medios de transporte co
lectivo en proporción a la demanda existcnte. Por 
su puesto que cada vez más es el número de perso
nas que lo utilizan, pero lo utilizan porque nues
Ira ciudad ha crecido en términos impresionan
tes, pero proporcionalmente Ruta-lOO ahora 
transporta menos personas que lo que hada hace 
10 años. 
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Dadas estas situaciones y eslOS planteamicn
lOS, noSotfOS: }labramos precisamente señalado 
que era 1m pona n le crear opdones d istimas, crear 
olras opciones, darle a quienes uliliy;;¡n el auto
m6vil como su principal y único medio de transo 
portación otras posibilidade.<; para dejar ese ychf~ 
culo en su casa y poder hacerlo en un medio de 
ttanspone coloctivo y esas opciones se daban 
principalmente a las zonaS de clases medias, de 
asalariados, de empleados, que son precisamente 
quienes utilizan su Iransportc, pienso yo, en 7-0-
nas como Satélite. aquella parte de! I?'. .. .nadQ de 
Mé~co. en donde los servicios de transpone co
lectIvo. compañeros, resultan escasos para venir a 
trabajar a la Cíudad de Méxit.'O. 

La idea era poderles ofrecer a los miles de 
oficinistas. de empleadas pllblieos y privados, 
eLcétera, un medio de transporte que fuese efi· 
ciente, que fuese cómodo, que fuese seguro. que 
fuese realmente una opción para que dejaran el 
vehfcul0 en su casa. Eslas gentes. que no se iban 
a veniren un camión chimecooen un RUla-lOOy 
que Jampoco iban a venirsccn unarombi oen un 
microbús; para éStas personas rcquerfamos y 
requerimos todavÚl crear un sislema allcrna!ivo 
de transportequenos permila disminuír el núme· 
ro de vehkulos que circulan en nuestra ciudad, 

De tal manera que ahora me extraña la prcow 
cupación de nueslros compañeros del PRD por 
este planteamiento. Qué bueno que no sea ron 
reeursosdei Estado, yo croo que eso es una venia· 
ja precisamente de este nuevo sistema. hay que 
preocuparnos, por supuesto, pero más debeda· 
mos de preocuparnos si el sislCma se estuviera 
previendo con recurso.. .. estatales. entonces sS 
podrfamos nosotros cu<:sllonar y señalar si es 
justo queei Estado gaste rt-"CUrsos escasos en un 
sis{ema de transportación de un mayor conforl 
cuando todavía {cnemos importante." rezagos en 
la transportación popular. 

Yo creo que no nos debe de preocupar r;:1 
transporte alternativo; el quc nos debe preo<:u. 
par,sobre todo. esellransporle popular, nos debe 
de preocupar el quc el transporte popular se 
fortalezca, el que exista cada vez un mayor núme.
ro de unidades pina quede esta manera se pueda 
prestar un mejor servicio a las clases trabajadoras 
de nuestra ciudad, Nos deOc de preoeupar que el 
gobierno de esla capital utUice los recursos públ¡~ 
c.os con eficienda. sobre todo para cubrir las 
necesidades de aquellos que menos tienen. Qué 

bueno, si hay alguien que pueda pagar esos dos 
mil pesos por ese ¡ramportc que los pague; nos
otros asegurémonos que seguirá babíendo un trans~ 
parle que es dado y servido por el Estado quesca 
barato, que sea suficiente, que sea oportuno. que 
Sea seguro. 

Esas.son las caraCterísticas del trampcnle que 
queremos \IC! nosotros en nuestra ciudad, un 
transporteo1orgado por el Estado. pero que len· 
ga precisamente un carácter plenamentc popUlar 
'1 para ello. compañeros, es queel gobierno dcla 
ciudad gastará durame este año un blllón, dos~ 
cientos scscllIa mil millones de pesos y vamos 
nosotros a asegurarnos, como lo hemos eSlado 
haciendo en la Comisión por mandato de este 
pleno, asegurarnos quc los compromisos que el 
gobierno capitalino lomó en el programaintegral 
de transporte para mejorar la cantidad yla calidad 
del transporte a la población,queesoscompromi~ 
sos realmcnlcSecumpJan. Nosotros creemos que 
a la fecha vamos en tiempo, que ba habido avan
ces, pero no quitaremos el dedo hasta asegurar~ 
nos que eslOS aspectos realmentc constituyen ya 
una realidad. 

Apoyaremos la propuesta de} compañero 
Sosamontes porque creemos que es válido que 

. esta Representación popular conozca lascaractc
rislíc:as y las condiciones bajo las cualesseotOrga~ 
rán las rono:sioncs al uansporte altemalivo. Porque 
creemos que es de impoflancia y de relevancia 
para la ciudad el que exista transparencia en ese 
olorgamícnLOI pero '!lO cuestionamos, no cuestio
namos laexisicncía dcesletransporlc que fue una 
propuesta dada, sugerida, por este cuerpo colc~ 
giado. 

Mucbas gracias, compafieros. 

EL C. pnES]DENTE.~ Tiencla palabra elRepre
SCnlante Adolfo Kunz Bolafios. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KU!'/'L 
BOLAÑOS.~ Señor PÍesidcnte, compañeros 'j 
compañcras Representantes: 

NormaJmcnle el debate sobre el transporte 
público se da desde el aspecto ideológico y aún 
cuando muchas veces no se dice muyclaramente, 
siempre en su trasfondo se eslá teniendo una 
conccpción ideológica que se enfoca especial
mente a la propIedad decste transporte pllblico. 
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Nosotros pensamos que las kloologias, como 
producto cultural qucson,son concepciones para 
encontrar los medios para lograr la mejoría en la 
vida del hombre. En muchas ocasiones, se con
fundeesteaspc.ctoat pensar que la idoologfaes un 
lío y no un medio y en muchas ocasiones se trata 
de mantener un princip¡o, cuando lo que real
mente estamos tralando es de buscar una solu
ción a un problema, 

En cslecaso, estamos hablando d-ellranspone 
dela Ciudad de México, ellranSpOrle publico yel 
punto es resolver el problema del transpone que, 
como lo señalamosantcríormcnte, es uno de tamos 
problemas quese hacen cada dfa más complejos y 
más costosos en función al tamaño de la dudad. 

A nosOIros nos parece que a existencia de 
nuevas líneas. de transporte privado es una medí
da bastante sana. ya que aCtualmente, como Jo 
sefialamos, el1amañode la ciudad hace ineficien
te el sistema y el simple becho de fraccionar su 
administración ya sería una ventaja. 

Pero nos parece también interesante la inver~ 
sión privada en este sector, por las siguientes 
razones: El transporte como problema puede ser 
resuelto en parte COn recursos que no pertenecen 
al Estado. al gobierno, consecuentemente CS10 
permite al gobierno disponer de recursos para 
enfocarlos a sectores que requieran más de cste 
servicio. 

Indudablememe que lOdo tipo de aclividad 
eoonómica privada nosólo debcser autofinancia
bIe, sÍno que tiene que ser rentable, es una lÓgica 
quea veces noentiendoquesecriliquc, porqueno 
es una labor crear empresas que no sean renta
bles, seria totalmeme abSurdo. pero a veces se 
plantea y en este sentido pensamos que la oferta 
de nue\'Os autobuses es benéfica porqueconlr¡bu~ 
ye a que un sectOr de la población que actualmen
te usa automÓVil por necesidad, pueda uti!i7;lr los 
medios coleclivos de transporte, además que hay 
que entender que no se trala de un aumento de 
preciosa losautObUSCS que ya están,sino fa entra
da de nuevos autobuses:, 

Esto indudablemente que va a generar una 
mayor eficiencia cn el manejo de los recursos 
desde el punto de vista público y otra considera
<:ión que creo que todos nos: tenemos que haceres 
dequésírven los precios bajasen bieneso produv 
lOS ineKistentes, creo que debemos de romper ya 

este milo porque, como lo señalamos también 
anteriormente. el transpone es muy barato en la 
Ciudad de MéxiCO; quizá sea caro para mucha 
gente, no lodudo, pero la realídad es quena habla 
tallransporte y la alternativa para la gente resul
laba demasiado costosa, yo erro que mucha gente 
prefiere pagar un poro más pero tener la segurj~ 
dad de la existencia del servicio, 

Apoyamos Ja propuc..<lf.a. de! compañero Sosa
mOntes porque nosotros también estamos prco
cupados en la forma que esto se maneje. Nosotros 
sabemos que desde hace tiempo ya se hizo el 
-estudio, sabemos lambíén que ya se diseñó la 
logistica deesle programa de Iransporte privado. 
Nos mencionaban el dÚl 'de hoy en la mañana. 
junweonla nociciaqueya esta hecha Jacompra de 
autobuses brasilel\os y que ya es\aba todo resuel
to. puesyo les aplaudo la eficiencia pero de repen
le me sIento un poco como que perdiendo el 
tiempoeneslaA.samblca. porqucyocreo que unO . 
de nuestros prinCipales papeles como Represen
tantes populares pues esestar al COrriente en esta 
problemática tan ligadaa nuestra labor, a nuestro 
Irabajo como Representantes de los habitantes 
de la Ciudad de México, 

Tenemos nuestras reservas fundamentalmen
le en dos aspectos: En prímera. una reserva que 
manifeslamosen relación a la banca aquí el mis
modra q uese anunció la privatiz.aeiónyqueahora 
parecequees general esta forma de pensar y es lo 
que se refiere a la posible creación de un nuevo 
monopolío. 

En términos popuiares se le llamaba el pulpo 
camionero, pero técnicamente estamos hablando 
deuna oferta monopólica que permltia tada clase 
deabusos.. Nosolross{ queremossabcr cuálesvan 
a ser esos mecanismos de selección de Jos conce
sionarios que (fCO que ya estan porque ya com
praron los autobuscs! porque lo que 'menos que
remos es una ofena monopólica; si vamos a pen
sar en intervención de iniciativa privada tenemos 
que pensar al mismo tiempo en competencia y no 
podemos pensar en monopolios privados.. Con 
trabajos se accptan del F..AladQ, pero desde el 
punto de vista panicular creo que no puede ser 
aceptado, 

Olro punto que necesitamos conocer es con 
quécrJteriosse va a manejar eslOy porqué ra¡r.6n. 
Acepto, nO podría yo citar en esle momento un 
artJeuloesfMXíllco, pero apelo al sentido común: 
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si se está conccsionando un servicio público. porque 
. no se hace esto a través de una convocatoria 

p6blica, Creo queeslo liene cicna lógica. porque 
realmente no considero adecuado el procedimien
to de que una medida, donde la Asamblea en 
cierta forma tiene compelcnda, nosotros nos 
enteremos por, la radio)'a cuando todas fas deci
siones estan tomadas, 

Por estas consideraciones, apoyamos la pro· 
puesta y VOlaremos afirmativamente, Muchas 
gracias. 

ELC.PRESIf)ENTE.~ Tienelapalabra el Repre· 
sentante Leonardo Saavedra, en pro. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAA VEDR.A.~ Gracias, señor Presiden
te, 

Compañeras y compafieros: E".stamos ahora 
diSt.-utiendo un problema Fundamental para la 
Ciudad dc México. Este tema es permanente
mente tratado; lo hemos petmanenlemente dis
cutido porque indudablemente es de los grandes 
problemas de la Ciudad de México. Baste decir 
que en la zona metropolilana se generan 29.5 
millones de viajes persona·dfa '1 que el Distrito 
Federal sólo cubre el 40% de esos 29.5 millones. 

También hay que recordar que el Departa
mento del Dlsfríto Federal, el servIcio de trans
porte que presta a través del Metro, RUla-lOO 'i 
transportes colectiVOS, cada año tiende a bajar. 
cada ano son las combis y ahora los minibuses los 
que se incremcnlan '/ en esa medida se privaliza 
afio COn afio el transpone público en nuestra 
ciudad, Elprobtcma noestásóloy exclusivamen
te en la privatil'..ación en sí misma; el problema 
está en que ada día es más def'tciente lodo este 
transporte píiblloo. 

Hemos notado que el Departamento del Dis
trito Federal mantiene en un verdadero abando
no al transpone público, El presupuesto que 
ahora se ha asignado para el1ransportequecs de 
un poco más de un billón '/ medio de pesos, no 
cubre más qu.e para mantenerel parque vehícular 
en nuestra ciudad. Hemos visto Y todos estamos 
conscienleS4ee 110 que cada día bay menos cam¡o~ 
nes de la Ruta~loo. Hace unos meses las autori~ 
dades hablaban de 3,500 unidades, hoy se calcula 
que están dando el servicio 2,500 unidades de 
camiones de RulawlüO. 

Ahora se anuncia por allá. lo hemos conocído 
en Jos periódicos,que las autorldadesvan aauLQ· 
riza r u na serie de rutas de camiones, de au ¡obuses 
de lujo. donde se supone o se di~ que se van a 
uansporlar pues las capas más favurccidas de la 
sociedad; rutas de camiones, como deda .aquí 
Ramón Sosamontes: se dice que el transporte irá 
a costar unos dos mil pesos. Pero habna que 
pensar. habría que reflexionar si realmenleestos 
autobuses los van a ocupar las capas económica
mente poderosas:, 

Yo pienso quecstosautobuses los van a empicar, 
Josvan a usar los empleados que tengan sus traba
josen estos rumbos de la ciudad. tos van a utilizar 
los trabajadores que se tienen que desplazar por 
estos lugares de la ciudad, porque yo no creo que 
quicnesestán acostumbrados a Jaoomodidad del 
automóvil particular e inclu.~ en las rutas que se 
mencionan. pues habitan quienes no solamente 
liencn un automóvil, sino dos o \res automóviles 
e incluso utilizan chofer. 

Entonces, yo no creo realmente que estos 
aUlobuses vayan a trasladara los~ntcgrantesdela 
gran burguesía, de la: gran oligarquía que vive por 
allá por Las Lomas o por algunos otros lugares 
donde se pretenden establecer eslas rutas. 

En realidad. es para mI un pretexto de las 
autoridades para seguir privatizando el transpor· 
te ptíblico. Estaes una pamalladelas autoridades 
porque ya en el futuTO veremos cómo con el 
defIciente transporte público que existe hasta 
hoy, cómo con la falta de autobuses de la Ruta-
100, cualquier empleado por la necesidad de tnms· 
porlarse, tendrá que utilizar este transpone oe 
lujo. Cuando se han roncesionado a las rulas de 
combis o a las rutas de minibuses, se dijo que 
serían transportes cómodos y quenose permitida 
que fueran de pie los usuarios; se dijo que ser1an 
unidadesqueservirfan realmente JASra la comodi~ 
dad de los usuarios y ahora vemos <:6mo, sobre 
todo los minibuses, van realmente repletos y las 
gentes prácdcamente van colgadas de las puertas, 
precísamcme porque existe un gran déficit. Ya 
veremos estos autobuses de lujo cómo también 
irán cotgai1OS Jos empleados para pOder trasladar
se, 

Por eso nosotros ven ¡ mus a apoyar aquI la pro
pueslade Ramón Sosamomes. para que conozca
mos a detalle. con precisión, cómo se van a dise~ 
ñar, wál va a ser el plan concreto para estos 



26 ASAMBLeA DE REPRESENTAi'lTES DEL D,E NUM.11 16 MAYO 1990 

autobuses de lujo. 

Quiero también aquí recordar que nosolees 
no hemos estado en oonlra de que la IníciaHva 
privada tenga que ver con el transporte urbano; 
bace más o menos un año mi partido. el Partido 
Popular SocialIsta, propuso 13 integración del 
Instituto ~etropoHtano dgl Transporte Colecti· 
vo y nosotros decíamos: La ¡nicial¡va privada sí 
debe de intervenir en el transporte púhlico, pero 
con una empresa descenlraliznda donde sea el 
gobierno de la ciudad el que diseñe las rutas, el 
quedlseñe todo el transporlcen lazana metropo
Htana,en'la que el capila! privado sólo ¡cnga un 
papel subsidiario, que adopte. que asuma, mejor 
dicho, su responsabilidad en el transpone de los 
lrabajadore. .. , porque también hay que r~ordar 
que en la Ciudad de México el 80% de viajcs
persona-día, es el que corresponde al transporte 
de los obreros y tle los estudjantes. 

La inidativa privada debe asumir su responsa
bilidad, porque finalmente quienes se benefician 
ose pueden bcneÍlciarde un transpone eficiente, 
rápido. romod'" es el capílal privado y por eso 
nosotros proponíamos: sr, a la participación del 
capital privado, pero sólo como subsidiario y 
decfamos y poníamos el ejemplo como el Institu
to Mexicano de I SeguIO Social, donde participa la 
inIciativa privada y es el gobierno el que diseña 
todos los programas correspondjenle.<¡.. 

Yo que'rla manifestar eslas preocupaciones y 
dar nuestro apoyo a nombrc del Panído Popular 
Socialista, a la propuesta de nuestro compañero 
RamOn Sosamontes Herrcramoro. Gracias. 

ELC.PRESJOENTE.* TIenelapalabraelRepre
sentanle Alfredo De la Rosa, para hechos. 

EL e, RIlPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.~ Compañero Presidente, compañeros Re
presenlantes; Nosotros habíamos dicho en oca
siones anteriores quees13 ciudad neresitaba para. 
los grandes males grandes remedios. 

Segun estamos enterados. el COSto de cada 
autobús de estos en cuestión, rendr!a un costo dc 
250 millones aproximadamemc; el costo de un 
microbús es de 70 miHones, quiere decir que si en 
vez de comprar tres microbuses compramos un 
au tabús, saldrfamos ganando y saldríamos ganan
do porque dcfinitivameme nosotros pensamos 
que el remedio para el transpone colectivo sería 

autobuses y no microbuses. 

Croo yo que la g~an mayoría de ros aquf pre
sentes. conodmOS el franspone de primera y de 
segunda que circulaba en la ciudad~as( podíamos 
subirnos a un PeralviHo-Col.umely anexas de pri
mera o de segunda, según quísiéramos pagar o 
según pudiéramOs "pagar. 

En principio nOsOtros no nOs oponemos a que 
haya un transpone privado, conccsíonado, s¡em~ 
preyeuando. por las mismas rutáSOOr!1l también 
Ruta·¡OOycon esto yo meirIa un poco más Jejos, 
-en vez de que sean ciertas áreas las privilegiadas 
con este serviciO, yo pensaría en ~ue se deberla 
privilegiar a toda ia ciudad con este servicio, 
porque de olra manera sI sería elitIsta, 

Si nosotros queremos dc."alentar el uso del 
vehIcuto privado. tenemos que disponer de un 
eficienlesistema de transporte colectivo, privado 
y estalal. pero sin privilegios, que sea para todas 
las rutas, que se puedan cubrir todas las futas y 
que sea el usuario el que tenga el privilegio de 
elegir cuál va a abordar. 

En este sentida, nOSotros pensamos. que 
pudiéramos estar desalentando verdaderamente 
el uso del vehlculo privado, el uso del vehículo 
particular unitario pero, sobre lodo, creemos que 
tenemos que apoyar este típo de acdones con 
grandes campañas de conclemización, debemos 
erradicar el infantilismo que predomina en los 
manejadores, el infantilismo que muchos ciuda
danos, por desgracia, tOdavía padecen, que es no 
moverse en vehfculos, en transpones COlec:llvOS 
por prurito; creemos que ya debemos pasar a la 
mayoría de edad como ciudadanos. 

ELe. PRESlDENTE.- Tiene la palab'ra:cl Repre
sentante René Torres Bejarano, para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
llEjARANO.- Con su permiso. scfíor PresJdente. 

Consideré necesario pasar a esta tribuna, para 
insis1ir y para aclarar algunas cosas que se men
cionaron. Decfa el compafi~ro Fernando Lerdo 
de Tejada que le ex:lrañaba la posición del compa
ñero Ramón Sosamontcs, como sí el compafiero 
Ramón Sosamontes se opusiera termínantemen
(ea la aparidóndecse transponede lujo,como le 
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llamó en alguna oportunidad o transpone caro 
como yo le llamaría. 

El compafiero Ramón Sosamontes, en la 
propuesta que él hizo, él eslá insistiendo en la 
ncresj¡;lad dc saber a quiénes se les va a conces.io
nar y cuales son las oo$C.S de esas conce.'liones, 
como también el compañero Kunz Bolaños 
mencionó. 

En principio,efectivamente, nosotros acepta
mos la posibilidad dc este transporte caro como 
una medida congruente para dísminuir lo que se 
llama el transporte individual, pero nosotroS 
decíamos hasta ahí. cómoevilamos ocómodismi
fluimos ellranspone individual, pues a la mcjor 
proporcionando alguna alternativa para que al· 
guien pueda dejar su automóvil. 

Pero nosotros tenemos que insistir mucho en 
la necesidad de contar con la seguridad de que va 
a e;óstir ese transporte popular, no sólo que nó 
disminuya, sino que aumente constt>memente el 
transpone popular. Porque qué es lo que va a 
suceder. Lo que ya secsta planteando.sedlce., va 
air ese transponecaro,ese rransponedelujo 'iva 

'asusliluir, así entre líneas se lee.queV",j asustituir 
al transpone populary queeUransporte popular 
se va a ir a las colonias más pobres, ctcétera, 
elcétera, ero es más o menos lo que existe por ahí. 

Nosotros insistiríamos que en todo caso este 
lmnspOrte caro sea cfectivamente dirigido [1 S\lS~ 

tHuir el automóvil particular, pero que la gentc 
que usa trnnsp0f(eoolectívo, la gcntequeaciUalw 
mente está ulilizando transporte colectivo, que 
mantenga lascarncter!stícas, las posibilidades y es 
más que:se aumemc la posibilidad dc usar ese 
transporte popular. 

Porque¿quées laque ha succdídoen el pasa
do? As! se men~ionó cuando las ballenas y los 
delfines. se djjo que ahora si no iba a haber nadie 
parado, íba a scr un poquilo más caro pero iba a 
ser más cómodo etcétera. La realidad es que al 
final de cuentas las ballenas y los delfines se 
oonvirtieroncomo la única alternativa posterior
mentc para ser uliUzadas" 

Actualmente se está dando también con el 
servicio de Ruta-lOOy las combis y los microbu
ses. ¿Qué es lo qucsucede? La gente t¡eneque 
utilizara fucrzalas cOmbis ylosmicrobu5CS. ¿Por 
qué? Porque no hay sul'identcscrviciode Rula~ 
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100, Entonces, qué caSo tienequese hable de que 
los que más tienen puedan pagar más, ctcétera~ si 
no hayninguna otra alternativa. La gente. a pesar 
de sus baíos salarios, etcétera, liene que ulillzar 
ese lransportecaro. 

E"ae es el tcmor que nasal TOS queremos mos
trar, No es porquccsíemosen contra de una alter . 
nativa adicional para sustituir el transpone ¡ndi~ 
vidual del automóvil. NOsOtros hemos estado inw 
síSlicndo en eso. Sin embargo, queremos tener 
garantias. de que efectivamente, como el oo!11pa
fiero Lerdo deTejad3 deda,el transporte popular 
no debe disminuir. sino. al contraria, debe llU~ 
menlar, No se debe hablar ya dcconccsión priva
da de ciertas lineas, como deda Alfredo De la 
Rosa: Bueno, que haya transportc caTO, si se 
qUiere, pero que se garalflice que va a haber 
transponea la mejor de primera, segunda, tercc
ra, cuarta oqulnla.lo queseayquela genledecida 
qué es 10 que va a hacer en este scntido. 

Entonces, nOSOtros insistirlamos, además de 
saber cómo se van a otorgar esas concesiones y 
cuále.sson las bases para el morgamienlO de esas 
concesiones, nos interesada saber también 'cómo 
seVll a garantizar que no va a ser la única poslbi· 
¡!dad que re va a lencr ahí, sino que va a haber 
otras alternativas, noromo las actuales, sillo mejores 
parad transpone popular. Nosotros abundaría~ 
mos en ese sentido .. 

Muchas gracias, 

ELe, I)RESIDENTE.· Tienela palabra el Repre. 
sentanle Felipe Calderón. para hechos. 

EL c. REI'RE-Sf>NTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERONlIINOJOSA,· Gracias,señor Presi
dente, 

Efectivamente,3 grandes males, grandes au
¡obuses. En Ja Ciudad de MéxiC(},dada la medida 
gubcrnamcn1al de estati7;lción, contemporánea 
de alguna otra, pura incorporarse al Hanspone, 
p.'lfll incorporarse csteservido por parte demuchos 
particulares, comenzó a operar claramente una 
forma de transpone de carácter privado y no 
precisamente o por lo menos de muy dudosa 
legalidad o por lo menos intcndonalidad respec
toal marooque estaba siendo propuesto, comen~ 
zóasurgira partirdelas defiden;;jasdel1ranspor~ 
le público estatal. un sistema operativo de Irans~ 
porle privado, basado en el uso de sjtios o serviw 
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dos de ruta fija, servicios colectivos de ruta fija, 
que bien pronto vinieron a constituir el principal 
elemento de transporte en la Ciudad de MéxiCo. 

Muchos de eslos vehfculos, por la carencia de 
una reglamenlación adecuada, por la obsolcscenw 

da de una ley de transporte urbano del Distrito 
Federal. operaban inclusive a base de vehículos o 
combis robadas; operaban sus veh[cu]os par per
sonal carente de capacitación adecuada; condu
elan con fotocopias de rOlOCOpias de suspensiO
nes provisionalesquealgún ruletero habla sacado 
algúndfaj se acos¡umbraban perkctamente a las. 
tariras fijadas por algunos agentes en delermina~ 
das esquinas y de alguna manera, dealguna mane~ 
ra anárquica surgió este transpone privado. al 
margen primero y después, fundamentalmente, 
alimentando las necesidadesdcl Distrito FederaL 

Este transponc tcnía OIra peculiaridad: du
ranle mucho tiempo rue variasveéCSmáscaroque 
el transporle públiCO. Es decir, el ciudadano del 
Distrito Federal seguía pagando, por decir algo, 
cien pesos o menos. por el Melro o por la Rula-
100, pero anles había tenídoque pagar hasta 700 
y 1000 pesos por este tipo de ttanspone. 

Quéw loque puede permitir queel transpOrlc 
privado sea buen ttansporte, no necesariamentey 
eso hay que subrayarlo, cualquier transpone o 
servicio. por el hecho de prestarse por manos 
privadas. es necesariamente bueno. Por el conw 

{rario,cuando el afán de lucro no cnctremra freno 
en las normaciones que el Estadú debe impOner 
por su reetoria, el servido se presta en condício.. 
nes inadecuadas. Es de observar una SituaCión 
queen el sistema de peseros en México, se mane
jan intereses y sistemas de preferencias que POS¡
bililan que el transporte sea ineficiente. ¿Qué 
quiere esto decir? Durante mucho tiempo, los 
peseros y los taxis han sido concesionados en 
atención a intereses de algunos grupos., ya sea de 
carácter económico o político. 

Nosotros sostenemos que en esta regulación 
deltransponeysostenemos además, apoyando la 
propuesta de Sosamontes, debe establecerse una 
regulación y debe avocarse esla Asamblea de 
inmediato a es! udiar esa regulación que garantice 
la vigencia de estos principios en el ltanspone 
público: Primero,la compelencia de los conce~ 
sionarios; es decir, que cualquiera que sea el 
sistema que se establezca pata CQncesionar el 
transpone, si no permite la compelencla ya sea 

para el acceso a la concesión o inclusive para la 
operación del servicio, cualquier empresa, cual· 
quiera que sea, si tiene u obtiene del Estado el 
monopolio de fa prestación, necesariamente in
currirá en tariras onerosas, más onerosas de lo 
debido pata la ciudadanía e incurrirá en ineficien
cias del sector. 

Nosotros consideramos que inclusive deben 
estudiarse las vlas de transpone más rentables, 
Sabemos que en el Distrito Federal hay avenidas 
o ejes viates de alta rentabilidad, que esas aveni
das deben concesionarse especialmente a dos O 
más empresas o rUlas que compitan por la mejor 
prestación del servicioyque las tarifas además de 
ser soportadas por una regulación estatal, sean 
soportadaS por un ptocesocompetitivo eficiente, 

Evidentemente hay otras rutas que no son 
renlables económieameme. a esas rutas debe 
enfocarse a lo quc aquí se denomina el transpone 
popul.arque no es otra cosa sino el propio trans
porte pr?Stado por el Estado o por paniculares, 
pero ron subvenciones 'j subsidios económicos 
suficientes que le permitan prestar este servicio 
índepeodiemememede su gradO de rentabilidad. 

Las subvenciones que se den a esas rutas 00 

cornerdalt:s, pudiéramoo llamarlo así, pueden dane 
en efectIVO o en especie siempre y cuando la 
regulación quese proponga establezca los meca
nismos de control. 

Tercero, debe establecerse en la regulación, 
que desde nuestro puntode vista es competencia 
de la Asamblea, un sistema efical de sanciones 
para que el prestador del servicio que no preste a 
}a dudadania el servicio adecuado se vea privado 
de la concesión e inmediatamente pueda entrar 
olroaspiranle a eUbrir eslC servicio, La impuni· 
dadde los choferes en la Ciudad deMéx.ico provo~ 
caqueel usuario sca el que paga estasconsecuen" 
cias. 

Cuarto, la regulación det transporte públiw 
debe en roc.arse romo instrumen to de distribución 
de riqueza o de ingreso entre la ciudadanfa del 
DistritO Federal. ¿De qué manera? Muelles 
habitantes del Distrito Federal vivende la presta
ción del servicio pÚblico, muchos son los peseros. 
ruleteroso taxistas, mUes,que perciben el ingreso 
para sI y sus famllias a partir de esta preslación, 
Debe, en consecuencia, regularse la concesión en 
orden a prcslarla al mayor nómero de personas 
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posibles y establecer los mecanismos adecuados 
para que el transpOrtista, el chOfer, tenga acceso 
en lOdo oen paríe a la propiedad ya los beneíkíos 
y utilidades del transpor¡e. 

Aq uf vale la pena recordar q ue el2 de mayo del 
año pasado y pues va siendo importante poner 
atenci6n a los prÓximos 2 de mayoquese presen
ten en el (uturo, cuando estalló el problema de 
Ruta~l00el Gobíerno del Distrito Federal anun~ 
ció la creaciÓn de cooperativas, ha lranscnrrido 
un afio y aunquccfecLlvamcnte se han dado algu
nas explicaciones re..'l;peclo a rroblemaso bnpcdi~ 
ment05osoJucione.'l; diversasquese les ha dado al 
prOblema, no se ha cumplido así sea hipotética
mente con esta expectativa generada por el pro
pio gobierno. 

NosotrOS exigimos enlonces que haya una 
defmición clara respecto o una explicacIón am
pJla respecto al proceso deoooperalivización que 
siguen las unidades o módulos de RUla-lOO. que 
establezca esta Asamblea un Reglamento de 
Transpone Urbano acompafiadode una inlciali
vade leyquederoguela leyobso!cta por cieno del 
Transporte Urbano del Distrito Federa1, ensust¡~ 
tudón de la misma expida un Reglamento que 
regule la concesión, que condidoncla concesión 
a una eficaz preslaci6n del serviciO; que efe<;tiva
mente establezca las posibilidades para que el 
servicio sea prestado en diversos grados de crí
ciencia o mejor dicho en diversos grados de servi
cio al usuario. 

Contra1oqucscpíensa, lo inJustonoesquese 
pague distinto el servicio pÚblico; Jo injusto es 
que quienes más tiencn o puedcn paguen lo mis
mo que las personas que más requieren el trans
porte público. El Estado debe subsidiar las rutas 
y las unidades: que prestan scrvicio a los ciudada
nos del Distrito Federal ron menores re<;ut'SOS, 
pero las rulas o unidades que presten servIcio a 
ciudadanos con mayor capacidad económica, ya 
sea porsu ni""el de ingresao porel tipo deservi:cio 
que presten, deben pagar más, inclusive 1.0 sufi~ 

, dente como para generar recursos que a su vez 
ayuden a las otras categorIas de transporte. 

Debe establecerse además la libertad y ¡¡bera~ 
lízarseal máximo la posibilidad deoblener ronce. 
sion oautorizaci6n para pre'<>lar el seiviciode taxi 
y de colectivo que no existe en la Ciudad de 
México. 

Para que un ciudadano común y corriente 
pueda preslarel servicio de transporte de taxi, se 
roquiereque compre las placas y esle l~rmino de 
comprnrplacas ya es comúnycorríenteen nuestra 
ciudad, como si las placas no estuvieran vincula~ 
das a un vehículodeletminadoo !aautonzacióna 
un prestadordcferminado: tiene que comprar las 
plataS; afiliarse a un sindicato, esperar a que le 
toque, porque se sortea la cosa 'i determinados 
años y meses pueden pasar. 

Esta situación debe terminarse. Quien desee 
prestar el servicio con un camión, con un taxi o 
COn un microbús, debe lener fadlidades de llegar 
a una ventanilla, pagar Jos derechos correspon
dientes, exhibir la comprobacíón de requisilos y 
punto. de lal manera que el sistema de privilegios 
econÓmicosypolhicos que prevalccenenellrans
porte públiCO termine para bien y para mejor 
prestacIón del transporte de esla muy nec.esítada 
Ciudad de México. 

El Partido Acción NaciOnal presentará este 
proyeCtO conteniendo los puntos que hemos 
mencionado y esperamos la reflexión y la com
prensión de tos señores AsambJefstas, para el 
apoyoquedebc tener un proyecto dcesta natura
leza, 

Muchas gracias. 

ELC.IJRESIDENTE.~ Antes de someter a vOla
ci6rt, ruego a la Secretaria dar lectura a la pro· 
puesta del Represemanle Ramón Sosamontes, 

EL c. SECRETARIO,~ La propuesta es la si
guiente: Que la Sép¡ima Comisión pida al Dep<lr~ 
tamento del Distrito Federal se le informe de 
cómo, a qui~n y en qué condiciones se ledará esta 
concesión, así como se le informe del proceso en 
que se encuentra la ¡nlegración del Programa 
Inlegral de Transpone. 

EL c. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaria a 
preguntar, en vOlación económica, en los térmi· 
n05del aniculo 89,s! es de admitirse para análisis 
y dictamen la proposici6n presentada. 

EL e, SECRETARI0.- Por instrua::iones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 891 

fracción IV ":197 del Reglamenlo,sepregunta a los 
Señores Representantes, en votación económka. 
si están en pro O en contra de la propuesta sorne· 
úda a SU considetación por el Representante Ramón 
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Sosamontcs Herrcramoro. Losquccslén porque 
se admita, sírvanse manifcslarlo poniéndose de 
pie, 

Los que eslén por la negativa, sírvanse mani
Ceslarlo poní6ndose de pie. 

Admitida para su anáUsls y dictamen, señor 
Presi<lcnte. 

F..L C. FRF.SlDENTE.- Túme.1OC a la Séptima 
Comisión que encabeza el Representante Fer
nando Lerdo de Tejada. 

Siga COn el Orden del Dra, por favor, 

LA C. SECRETARIA.~ Señor Presidente: el si
guiente puntodcl Orden del Día es la propuesta 
para que comparezca el Director de Tiend3s y 
Almacenes del Departamento del Distrito Fedc~ 
ral, que presenta el C. Representante Humberto 
Pliego Arenas. del Partido Popular Socialista, 

ELC. )·RI!.S)DENl'E.~ TIene la palabra el Repre
senlante Humberlo Pliego Arenas. 

EL C. RE1'RESENTANTE llUMI3ERTO PLlE~ 
GO ARENAS.- Con su permiso, sefior Presiden
le. Compafieros Asambldstas: 

El anuncío que el gobicrnodc la dudad diera 
a conoce! re.cientemenlc, acerca de la reducción 
de los Almacenes para los Trabajadores del 
Depanamenlo elel Disuito Federal, que venían 
sirviendo desde hace varías años al fHiblico en 
general, ya no es de extrañar para quienes hemos 
venido denunciando la acelerada reducción de las 
empresas que prestan un servicio público, as[ 
como la disminución de subsidios tanto a arlfcu
los básicos COrno a servicios públicos. 

Esta medida que afectará el consumo básico 
de milc.t> de familias cOivitaUuas, fmma parte de 
una campaña mayor como lo demuestra el cierre 
de tiendas CONASUPO, que desde hace algunos 
mesessc lleva a cabo,a pcsa.rdc1 enérglcorechazo 
popular que ha levantado. 

Con acciones como ésta, el propio Depana
mento del Distrito Federal pasa por endma delos 
estatulosde esla empresa. cuyo objetivo prindpal 
es, a la letra dice: Proporcionar cJ St:rviCIO de 
abastecim-iento de bienes de consumo de pri mera 

ne<;csidad y de uso generalizado, a bajo precio. 
tratando de satisfacer las necesidades alimenla~ 
das de los trabajadores del Departamento del 
Distrho Fcderal y públICO en general, a fin de 
incrementar su poder adquisitivo. 

Asombra particularmente que hoy se tome 
una ftía decisión que contraviene al fuene impul~ 
so que se diera a csle organismo durante e! scxe
nio pasado, ya que si en 1982 contaba con 43 
unidades de servido, a fines de 1988 alcanzó la 
107, Esdccir, un credmiento de más del 100 por 
ciento, 

Sin embargo, hoy seanuncia que sólo queda
rán 51. La infraestruclura alcan7.llda por los 
Almacenes para los Trabajadores del Departa
mento del Distrito. hasta 1989, era la siguien~ 
49 centros comerdales. 28 tiendas de paquetc 
básico. 12 farmacias populares, 61iendasmóv¡l.es, 
31iendasde artesanfas,2mueblcrías, 2cenlros de 
abasto y 5 tiendas de reclusorios. Esta ¡nfraes
tructura pese a ser insuficiente ante la demanda 
creciente., no debe de ser reducida. 

Los argumcnlOs que se han dado a conocer 
por parle de las au{orielad~ no lienen sustenlO 
porque golpean. en prinCipio, la ya de por sí 
deleriorada economla popular, sin orrecer alter
nativa alguna al 70% de la población que pcrdbe 
hasta dos salarlos m[nimos y que son los benefi
ciarios del scrviclo. 

Hace algunas semanas se informó que serán 
cancelados los cstablecimientos que se ubicaron 
en una misma zona de servido, pero nunca se 
menciolla la posibilidad de reubicarlos en lluevas 
áreasdedemallda. panicularmente ellla periferia 
de la ciudad, donde cumplirian la función sodal 
para la cual fueron creados y para impcc.lir que 
cienlos de trabajadores paSen al desempleo. 

El día de ayer se dio a conocer ante la prensa 
otro argumento que tampoco 1e dice nada a la 
poblacióll, que por una quiebra técnica. entre 
comillas, desaparecerá la mitad de las ¡lendas del 
DeparlamenlO del Distrito Fcc.leraL 

Voceros de este orgallismo reconocen que sc 
ha restringido el gasto interno yque este proreso 
de adelgar..amiento ya trajo consigo el recorle de 
270 empleados de una plamilla de 3,800 y se 
espera quecl programa de reestructuraci6n arec
le a 270 trabajadores más. 
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Hasta ahorá se ha buscado que el subsidio que 
el Departamento del Distrito otorgue a este orga~ 
nísmo, alcance su punto de equilibrio; es decir, 
que no opere con p~rdidas, que pueda ser aUlofi~ 
nanciableyque cuente oon UfUl: buenaadminislra· 
ciÓn. Todo lo que hasta hoy son sólo buenos 
deseos. ya que tan sólo un análisis superficial en 
materia administrativa, dejaría \'er una serie de 
deficiencias y corruptelas en las que scha ¡ncurri
docn cl manejode este servicio y a lasque hoyse 
quiere dar una salida cómoda. contr,¡ria a los 
inlereses populares. 

Preocupa al Partido Popular Socialista. que 
esta medida tendrá un impacto negativo. no sólo 
en el abaSlO de prooucLOs báslcos a la pobla{.ión 
que ya de por sí es altamente deficitario, sino 
también al empleo, miemr~ en contrapartida se 
fortalecerá indirectamente a las cadenas comer
cialcs, las que en el marco de rcprivatl7.ación que 
YÍvimos, impondrán finalmenle sus condiciones 
en el mercado al retirarscel Estado desu papel de 
regulador de prec'Íos de arUculos básicos. 

Pore;'l.lls razones, el Parlido Popular Sodalls· 
ta, basado en el artfculo 73 constitucional, arlícu-
108°de la Ley Orgánica de la Asamblea de Reprc~ 
sentaOlesdel Dimito Federal y el anfcuto 49 del 
Reg!omenro Interior de la lltopia A .. amblea, 
propone al pleno el siguiente Punlo de Acucrdo: 

Que la Qu¡nta Comisión che al titular del 
organismo Almacenes parn lOs Trabajadores del 
Dcpanamemodel Distrito Federal, con el fin de 
que explique ampliamente acerca del estado que 
guarda esta dependencia a su cargo, así como del 
proceso de cíerre de los establecimientos de la 
misma. 

Por la fracción del Parlido Popular Socia[[sta 
en la AsamblC<! de Rcprcsenlonles firman: Héc
lOe RamrrezCuéllar, Francisco Leonardo s.·uwoo 
dra, Humbcrto Pliego Are1k1~ 

Dejamos la propuesla en la Secretaría. 

EL e, PRESIDENTE,- En los lérminos del artí
culo 89 de nuestro Reglamenlo, prcgunlc la Se
crclarfa si hay oradores en pro o en contra. 

lA C. SECRETARIA,· Por inslrUcciQnes de la 
Presidencia, en los térmínos del artículo 89 se 
pregunla si hay oradores en pro. En contra, 
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ELe. PRESIDENTE.- TIenelapalabra laReprc
sentante Beatriz Gallardo, en pro. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALLARDO.- COn su permlso",compai'iero Pre
sidenle. A nombre del ParUdo del Frente Carde
nista de Rca:mstrucción Nacional, \'CnimOCl a apoyar 
la propuesta hecha por nuestro compañero del 
Partido Popular Socialista, pero quisiera yo 
modificarla en términos en que pueda compare
cer a la Quima COmiSiÓn, no el Director de los 
Almacenes del Dcp:mamen to, sino el Director de 
COABASTO del Departamento del Distrito 
Federal. 

En reiteradas ocasiones nuestro panido ha 
ínsistido en la necesidad de que el Deparlamento 
instrumente políticas de abasto popular; hemos 
visto con una gran preoCupación que el día que 
estuvimos con elliccnciado Ovalle, c:scdfa cono
cimos la decisión en torno a que iban a cerrarse. 
mas de 50 almacenes del Departamento. 

Nosotros quisiéramos fundamentar en la 
necc~idad que tienen los habitantes de esta gran 
ciudad, de tener acccso,~de tener lugares a donde 
encontrar mercandas de primera necesidad a 
precios baratos, ¡;ero en los Íl\limos afios, sobre: 
lodo en este pasadO, hemos visto ciena negligen
cia en cuánlo alas autoridades de COABASTO, 
para Instrumentar directamente beneficio a los 
habitantes, por medía no solamente de campa
ñas, de algunos programas emergenl.es. de unida
des móvilcs.sino indusivcdelestímuloa las tien
das del Depnrlame:nto. 

Si uSlcdes van a cualquier tienda del Dcparta~ 
menlO, ven c6moson las liendas dcl no hay, cómo 
inclusive en mamemos dc! desabasto de azúcar, 
de arr07., no se encontraban y en cambio, no 
quiero hacer un COmercial pero en almacenes dc 
au(Oservicio se encontraban las mercanclas de 
CONASUPO: MHcche, por ejemplo, inclusive 
arroz, .algunos cereales, 

Me parecequees muy imporrantcqueen esta 
gran ciudad nOsotros ya como rcpresenL'lnles 
populares, pongamos énfasis en que el beneficio 
dlrecloa las grandes masas trabajadoras, no sola· 
mente se da en retórica, con palabras, sine con 
hechos y en ese sentido requerimos que eoabasto 
m1S diga qué está haciendo, 

¡'Quéacaso so!amenleson las grandes Ilendas, 
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las de autoservicio, las que pueden proporcionar 
mercancías como huevo, carne, cereales, etcéte
ra? Yo pienso que no, yo pienso que hay, debe 
haber to<la una gran cadena de tiendas deabas(o 
popular y que nos vengaadccireldoctor Aceves, 
qucsi no es poSible echara auelantecsos alrnacc~ 
nes del Departamento, bueno pues que Jos ceda 
CONASUPO.mepM~qucOONASUPO.oon 
una jniciativa política importante, está tratando 
de ochar a andar un programa de solidaridad que 
va n beneficiar. Nosotros queremos que i,'n ese 
sentido pues se defina COABASTO, el Deparla~ 
menlodesentirse incapaz deno tener presupues-
10 y que pueda en este caso ser directamente CO
NASUPO quien pueda aprovechar toda esa plan· 
la. lOdo eseequipamicnlo que ¡icnen ocioso. 

Por eso, el Parlido del Frente Q!rden!sta. no 
solamente apoya la inicíativa de los compañeros, 
sJnoq ue incl usivc nosotros venimos a reforza r esa 
propuesta, que no sea el Punto de Acuerdo pura 
llamar al Dircctorde los Almaccnesdel Departa
mento, el Ucendado Lozano, sino quesca el doctor 
Acevcs, el DirccLOr de COABASTO, quienvengu 
a la Quinta Comísión a informarnos. sobre este 
particular. 

ELC. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el Repre
sentante Castillo Mota, para hochos. 

ELe. REPRESENTANTE lUAN lOSECASn· 
ILOMOTA.· ConSu permiso. señor Presidente. 
He venido a esía tribuna, para comenmr <:n rela
ción con la propuesta del compañero Humbcrio 
PUego Arenas. 

Estimamos prudentc la comparecencia del 
licenciado Manuel Lozano Jiménez, para que 
venga a exponemos cuál es el programa de rees
tructuración que están sufriendo las tiendas del 
Departamento del Distrito Federal. 

Pero debemos aclarar. porque tal pareccque 
se nos olvida, que en las tiendasdell.:k=parlamcn
,o del OIstrito Federal en un principio fueron 
tiendas para atender a los trabajadores del Depar
lamento del Distrito Federal y fueron los prime
ros que abrIeron sus puertas al público com;umj· 
dar sin ninguna lírn¡tación~ ahora, cn la reeslruc
turación ellos pretenden y por eso queremos que 
veng.a elllccndado Loz.ano Jiméncz, prcw'fIden 
que una parte de esos establecimientos sirva para 
atender a los trabajadores del DepanarnenLO del 
Distrito Federal yotrossig.an realizando el traba-

jo de atención para el público consumidor que 
radica en el DisLriw Federal. 

Por eso es bueno y por eso nos sumamos a esa 
propuesta y no a la de mi compañera Beatriz 
Gallardo. a la que respelamos su propuesta, pero 
no la consideramos de momento oportuna. 

Ya lo hemos comentado en Ja Quinta Com¡~ 
síón la comparecencia de Angel Aceves Saucedo. 
En su oportunidad Jo haremos del conocimienlO 
cuando consideremos oportuno, después de co
nOcer lo que nos informe el responsable de los 
cenlros. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Represcntante 
Cas¡illoMoLa. iL.epcrmíteus1cd laimerpelación 
a la ciudadana Representan.e? 

EL C. REPRESENTANTE JUAN lOSE CAS
TILLO.- Todas lasque quiera,senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante, ciudadana 
Reprcscntan(c. 

lA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALlARDO 
'(Desde su eurul).~ Con todo respeto: ¿Cuándo 
considera que es oportuno que venga el doctor 
Accves? ¿Cuándo ya cstemos nosolrasen manos 
de loscspeculadoresydc las grandes tiendas yque 
la gente prácticamente no tiene posibilidades en 
las colonias marginadas de comprar sus mercan
cías? Para usted, ¡.cuándo consIdera que es 
opOrtuno? 

EL c. REPRESENTANTE JUAN lOSE 
CASTILLO.~ Compañera, yo siento que una vez 
que tengamos la opinión del programa que nOS de 
a conocer Manuel Lozano Jiménez, de ahi podrá 
derivarse la comparecencia de Artgel Accves 
Sauceda. Es decir, recibimos a uno yderivamos lo 
Otro. Pareslo, porque en el Distrito Federal,hay 
q uc ser muy conscien les, no solamenle las tiendas 
del Departamento de! DisttitoFedcral allendena 
la población. Usted tieue tiendas del INFONA· 
VIT. del FOVISSSTE, del Seguro Social, de SE
DENA, de CONASUPO. que también lienen 
abíerlas abara. por instrucciones del Ejecutivo 
Federal. las puenas para todos los vecinos y ahí se 
venden productus:! menores precios quecomuse 
venden en los centros comerciales paniculares. 

Entonces' creo que eso nosotros lo hemos 
comentadoycrecmos que venga primerounuyde 
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esa comparerencia se derivará la comparecencia 
del siguicnte odequienes o dequicncs más deban 
venir, para que nosen1eren del problema de abasto 
y distribución de alimentos. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE,~ SeftorSecretario,le fuego 
que lea las dos proposiciones, para vOlarlas una 
después de la otra, Primefo la dcl Representame 
Humberto Pliego Arenas. 

LA C. SECRETARlA,~ Con su permiso señor 
Presidente. Punto de AcuerdO; Que la Quinta 
Comisión cite al tilulardcl organismo Almacenes 
para los Trabajadores del Depanamento del 
Distrito Federal, con el fin de que explique am
pliamente acerca del estado que guarda esa de
pendencia aí!iu cargo, así como el proceso, 

EL C. PRES]DENTE,~ Un momento, seiíori¡a 
Secretaria, . E.stamos en votación. señora Repre
sentante.. 

lAC.RllPRESENTANTEllEATRlZGALLIRDO 
(Desde su eurul).- Antes de la votación, quisiera 
retirar mí propuesta. 

ELC. PRESIDENTE.- Termlnecon la Jeclura la 
Secretaria, por favor. 

Proceda fa Secretaría a preguntar ala Asam
blea. en rotación económica, en términos del 
articulo89,si seadmite para análisis ydtclamen la 
propuesta presentada. 

lA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presiden<:ia y en los términos del artrculo 89. 
fracción lVy97 del Reglamento se pregunta a los 
señores Represenlantes, en votaci6n económiC<).. 
sieslán en proa en comra de la propuesta some
tida a su consideración por el Representante 
Humberto Pliego Arenas y apoyada pore! Repre,.. 
sentante Juan José Castillo MOla. 

Los que eslén porque se admita, shvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sírvanse ma.nl~ 
restarlo pOniéndose de pie. 

Admitida, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE... Pasa a la Quinta Comi-
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sión que encabc1.a cl Representante Castillo Mola, 

Siga con el Orden del Dia ta Secretaria. 

EL e, SECRET¡,\RlO.~ El siguiente punlo del 
Orden del Dfa es una propuesta en malcria de 
vivienda que presenta la Representa Graciela 
Rojas,del Partido de la Revolución Democrática. 

ELC, PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la Repre
sentante Gracíela Rojas. 

lA C. REPRESENTANTE GRAC¡ElA ROJAS 
CRUZ.- Con su permiso, señor Pre.'iidente, 
Compafiernsyoompafieros Representantes: Hago 
uso de la tribuna para proponer dos PUDIOS de 
Aeuerooque somelO a su consideración, Espero 
que esta propuesla reciba el apoyo de esta Asam· 
blea, en YÍrtud de que el de la vivienda es sinduda 
uno delos problemas sociales más graves de esta 
ciudad. 

El Dcparuunenro del Dimito Federal no cuenta 
con recursos suficientes pues para este añodispo
ne de un presupuesto para construir sólo 3,333 
viviendas terminadas. las cuales ya tienen defini
dos sus beneficiarios, 

Crecientes grupos de la sociedad seorganizan 
en lornoaestademanday parllcipan para cumplir 
con los requisitos quede mandan las instituciones 
de vivienda, 

Por medio de la prensa "J en comparecencia de 
funcionarios del Departamento del Distrito Fe
deral a la O1mara de Diputados, se ha podido 
saber que el gObierno capitalino emprende las 
s iguiemes acciOnes a fin de atender esleacuciante 
problema, 

Primero,- Compromiso oonFONHAPOpara 
la construcción de 2000 viviendas en el Distrito 
Federul para este año, sin que se sepan las condt.
ciones de financiamiento que por cierto laseslán 
cambiando, si están en este sentido, 

Segundo,- Se gestione un crédito para FIVJ- , 
DESU ante el Banco Mundial para la conslruC~ 
ción de viviendas, regularización de la propiedad 
y dotación de servicios, al parecer para inclulrl0 
dentro del Programa Nacional de Solidar¡dad. 
No se saben los resultados de esta gestión ni el 
monto solicitado, 
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Tcroero.- Un programa de mejoramiento de 
26000 viviendas a través tic FIV!DESU. 

Cuarto.~ Apoyo de FlVJDESU para 218 ví~ 
viendas en autocommueeión. 

Quinto,· Créditos a través de Banca SerOn 
para conslruir 20000 viviendas en los próximos 5 
3M3 para los trabajadores del Departamento del 
Distrito Federalcncondiciones finanderabanca
rias. 

En paralelo a estas medidas. también se ha 
sabido que FONHAPO ha coneluido un conve.
nio COn el Banco Mundial para un eréditode3S0 
millones de dólares para los próximos 5 años. En 
este conveniose consigna quese destinarán lanlO 
a vivienda como a servicios y a la vez que se 
propone también canalizar reeursos para las gran
des urbeS del pafs sin que a la fecha e5led,efinida 
la asignación al Dislrilo Federal, 

Creoquees conveniente que tanto el Director 
de FONHAPO, el licenciado F"idcl Herrera Bel
trán, como el Dlreciorde FIVlDESU, el licenda
do Julio Zamora Batiz, nos ampUen la informa
ciÓn y aclaren nuestraS dudas. Por lo que somelO 
a la consideración de ustedes los siguientes Pun
tos de Acuerdo, en base al artículo 89 del Regla
mento Interior de la Asamblea de Representan
tes. 

Pumos de Acuerdo: 

Primero.- Que la Asamblea invite al Hccneia
do Fidel Herrera Beltrán, Director del Fideico
miso Nacional para la Habitación Popular, para 
que se nos jnrarme, a lrav~ de la Tercera Comi
sión, sobre los programas de vivienúa que reali7.a 
en el DiStrito Fede-ral la InstituciÓn que preside. 

ScgundoPuntodeAcuerdo: QuecomparclC<l 
ei licenciado Julio Zamora &t1:<:, Director del 
Fideicomiso de Desarrollo Social y Urbano del 
Dislrito Federal, para que nos informe, a tra~ 
de la Tercera Comisíón, sobre los programas que 
realiza la Institución a su cargo. 

Estosson los PuntQS de Acuerdo y agradezeo 
su atención. 

Dejo a ja Secretada. 

EL e, PRESIDENTE.~ En los términos del artf~ 

eulo 89, pregunte la Secretaría si hay oradores en 
pro o en contra. 

Tiene la palabra. en pro, el Representante 
Alfonso Hidalgo. 

EL C. REPRESENT"NTE "LFONSO IIID"L
GO LOPEZ.~ Con su autorización señor Presj· 
dente, Compaficras yoompañeros: hemos pedi
do hacer uso dcla lribuna para pronunciarnos en 
pro de la propuesta que hace la compafiera Gra
cicla Rojas. para que tanto el Direclor de FIVI
DESU. romo FONHAP<;), comparezcan en for
ma de invitación a la Tercera Comisión, para que 
se analice el problema de vivienda en el Distrito 
FedeJ'3L 

Por tal motivo, los compañeros de la fracción 
prifs¡a eslamos de acuerdo en que sean invitados 
tanto el licenciado Zamora Batiz., romo elliccn~ 
eiado FIdcl Herrera Beltrán a la Tercera Comí~ 
sÍÓn que preside el licenciado Alfonso Godinez 
Lópcz. Muchas gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- Tiene la palabra, en pro.. 
el Represenlanie Roberto Ortega Zurila. 

ELe. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA.- Con su permiso, llenar Presidente, 
Campaneras y compañeros: 

Los Representantes miembros de la fraceión 
cardenista hemos pedido hacer uso de esta tribu
na prceisamen¡e para apoyar la propuesta pre
sentada por la compañera Graciela Rojas Cruz. 
toda vez de que consideramos que los programas: 
que viene realizando FONHAPO y que viene 
realizando el FIVIDESU a Irav6s de sus dos dí
rectores. Fidel Herrera Beltrán y Julio Zamora 
Batiz., no han saúsfceho aún ni siqu¡oera la expec. 
tatjva de la población habitantedel Distrito Fede
ral. 

Las triquiñuelasycomponendas quesedan en 
el FONHAPO son baslante alarmantes. Las 
propuestas que se hacen por parle de las organí
zaciones de colonos, de las asociaciones civiles, 
etcétera, no han tenído como eco la respuesta a 
sus demandas que han realizado ante FONHA· 
PO. 

No se diga así de FlVIDESt! que no ha 
cumplido completamente con las metaS trazadas 
en el anteproyecto y en el pro~'to de programas 
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de presupuestos adaptada por ~l Departamento 1 del Distrito Fedeml ~ue a la fec;:-;:"ies ban 
del Disuilo Federal. rcsuelto las demandas que han plameruJo ante el 

FONHAPO y por olro lado, no es de que nada 
Es por eso que la fracción carderusla apoya más en la lnslancia correspondienle. Esta es una 

tOlalmenle la propucsla presentada por la com~ tribuna y un Coro político cnel cuálsehacenplan
pañera Graeíela Rojas Cruz:, para queestos d¡rec~ teamientos políticos. 
lores comparezcan ante la Tercera Comisión. 

Muchas gracias. 

E]~ e, PRESIDENTE.- Tiene la palabra. para 
hechos, el Representanle Santiago Oñafe. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE.· 
Sef\or Presidente, con su aulorización. Compa
ñeros: Reiteramos la posición expresada en esta 
tribuna por el compañero Hidalgo de invitar al 
señor licenciado Pidel Herrera así como a Julio 
:zamora para uatar los problemas realmeme 
importantes a que se refería la compañera Ora
cicla Rojas. 

Lo que si rechazamos es que con vistas a lal 
prop ues la el señor Represen! anle que me antece
dió en el uso de la palabra haya aqut venido a 
tratar de encontrar en todo un rasgo sensariona
lista y a dar comosiempre la nOla ama rHIa. dickm~ 
do que hay triquiñuelas que se llenen que expli
car. 

Bueno, pues bien harra el sel\or Representan
le en que si las conoce las denunclCt pero donde 
deba de hacerlo y que 10.'> problemas de vivienda 
que fueron planteados por la Representante Rojas, 
sean analizados en la ComisiÓn. 

No confundamos pues ni el propósito de la 
reuniÓn que la Comisión habrá de celebrar ni 
tampoco el uso de esln lrib:,na. 

ELe,PRESIDENTE.- TieneJa palabra el Repre~ 
sentante Robeno Ortega Zurila, para alusiones 
personales. 

ELe. PRESIDENTE.- Sefior Reprcsentame. 

EL C. REPRESENTANTEANORES ROBERTO 
ORTEGA ... Quese espere a que concluya. 

EL C. PRESlDE."IlTE,~ No permite la interpela
ci6n, 

ELC.REPRESENTANTEANORES ROBERTO 
ORTEGA,~ Tome su turno. Y por ese motivo, 
creo que nocsconvenientedequeen aras de que 
venga a comparecer algún funcionarIo no vamos 
a hacer los cuestionamíentos correspondientes, 

Creo que eslariarnos fallando a la confianza 
depositada por los habitanles de este Distrito 
Federal. No ¡enemoscompromisocon los funcio~ 
nariosy por eso no tenemos empacho en decir que 
están fallandoyqlle no han cumplido con el papel 
que les rue encomendado. 

Muchas gracias, 

ELe. REPRESENTANTE SANTIAGO OI'<ATE 
(Desdesu curul).- Señor Presidente: {.Acepta la 
interpelaci6n et Representante Ortega, COmo lo 
anunció, de que espere mi turno,? 

ELe. PRESIOENTE.~ ¿Aceptael Representan
te Zurila la interpelación? 

ELC. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA.- Anlesu jnsislencia,con mucnogllsto. 

ELe. PRESIDENTE.- Adelante, Representante 
Ofiale. 

ELC.REPRESENTANTEANORES ROBER:rO ELC. REPRESENTANTE SANTIAGO OI'<ATE 
ORTEGA.- Con su permiso, senor Presidente. 

ErcctJV<lmente~ el caráclerque tenemos como 
representantes populares nos hace tratar de He. 
var a cabo el clamor dc la ciudadanía yefectiva
mente existe discriminación en la otorgaci6n dé 
créditos en el FONHAPO. Prueba de ello es de 
que en el Comité de Atención Ciudadana ha 

(Desde su curul) .• Las dilaciones a las que usted 
alude. que son del conocimiento de esta Asam~ 
blea. ¿son para usted sinÓnimo de triquil\uelas? 

Segunda, es para usted el hacer pronuncia
míernos pollticos, ¡oa~bade dccir,¿es Ilablarde 
triquiñuelas'f. Son las dos preguntas. 

recibido V<lrios grupos dedudadanos habilantes ELC.REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 

, 
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OllTEGA.~ Todo lo que hacemos aquellos que 
tenernosaigún cargodc representaciÓn popular o 
no aromo funcionarios públicos, es polÍlica yen 
estecaso la política 'j las triquiñuelas tambjen son 
parte de la política en este pats. 

Por otro lado, ercctlvamenre,.1a dilación tam
bién. la dilación puede ser dolo, puede ser con 
dolo, ron el afán de no resolver los problemas y 
por eso e.<¡la Asamblea de Represenlantes recibe 
un sinnúmero de demandas y quejas y por eso dio 
origen a queel Ejecutivo mandarn la iniciativayse 
formara esta Asamblea. Si no, no sería parte dela 
razóndeser deque usted yyo estemos en estasaJ.a 
debatiendo. 

ELe. PRESIDENTE.- TIene la palabra el señor 
Rcprcsentame Humbeno Pliego Arenas, para 
hechos. 

EL C. REPRESENTANTJ~ I1UMBERTO 
PLlEGO.- Con su permiso. señor Presi~ente. 
Compañeros ReprCSenIanlcs: 

Indudablemcnteque lada propuesta vincula
daal problema de la viviemla,debedeverseysevc 
con toda laresponsabilidad,COntúdo el interé.lOen 
que hemos coincidido, representa para los 1mbi~ 
tantcsdelDlstrilo Fcderalel gravcproblema dela 
vivienda. 

Poreso,el Partido Popular Socialista conside~ 
ra quees imponantcque es La propuesta lengu el 
apoyo unánime de IOdos los presentes pUfa la 
invitación a las pcrsonasquese ha indicado,como 
10 son Zamora Batiz y Fidcl Herrera. Oeo que 
hay múhiples problemas de la vida no sólo del 
pa{s,en donde hay un déficit de cerca de 6 m¡II()~ 
nes de viviendas en el Distrito Federal, donde 
tooos hemos coincidido q ue hay Un déficit de m6s 
(le un millón de acciones de viviendas en esta 
temporada, en la que las lluvias destruyen casi 
muchas viviendas viejas que cstán ya en situación 
diflcl1. En -fin, crece cada día el grave problema de 
la vivienda y por eso debe de verse con prorunda 
seriedad toda ocasión y toda oportunidad,donde 
se puedan discutir, ron rr;:tnqueza y ron objel¡v¡~ 
dad, todos {os aspectos que pucdan ayudar a cn~ 
cauzar 'j resolver de alguna manera este grave 
problema, 

EsI .. es la opinión y la posición del Pan ida 
Popular Socialista. para apoyardieita propuesla. 

~~~~~~~~-

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Le ruego a la Secrctarfa, 
antcs de pasar a votacI6n, lea la propucsla de la 
Representanie Graciela Rojas. 

EL C. SECRETARIO.- Uno.· Que la Asamblea 
¡nvi¡e alliccnciado Fidel Herrera Beltrán, Direc
tor del Fideicomiso Fondo Nacional para Habita
ción Popular para que nOS informe. a través de la 
Tercera Comisión,sobre los programasdevivlen
da quc realiza en el Distri¡o Federnlla Instiluci6n 
que preside. 

Punto númcro dos.· Queoomparezca elliccn~ 
ciado Julio Zamora Bntiz, Director del Fideico
miso Desarrollo Socíai y Urbano del Distrito 
Federal, FIVIDESU, para que nos informe, a 
través de la Tercera ('..omiSión, sobre los progr<l~ 
mas que reaHza la Inslituci6n a su cargo. 

EL c. PRESIDENTE.~ Proceda. sen.or Secreta· 
río, en b<lsealartículo 89.cn volación eoonómica. 
a preguntar s¡ se admite para su análisis y dicta
men la propuesta :ya leída. 

EL c. SECREl'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lérminos del an(eulo 89, 
(rv,ción IVy97 del Reglamento,se pregunta a tos 
seflores Representantcs,en votación económica, 
s! están Cn pro o en conlradc la propuesta somc
tídaasu considcración por la ReprcscnlanteGra· 
dela Rojas Cruz. 

Los que estén porque se admita, sírvanse 
manifestiírlo pon¡';:ndosc de píe. 

Los que esten por la negativa, sirvanse mani
festarlo ponlóndosc de pie. 

Admitida para su análisis y d¡etamen, scñor 
Pr~'iidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se turrui n la Tercera 
Comisión. que encabeza el RepresentanteAlfon
s,? God(nc-l Lópcz, 

p¡!elanlC con el Orden del Dla. 

LA. C. SECRETARIA.- Señor Presidente, el si
guieme pumodel Orden de! Dja. es un Punto de 
Acuerdo que prcscnlalll Comisión de Gobierno, 
por el ReprcsenlanteAbraham Manfnez Rivera, 
sobre la creación de la Medalla al Mérito C¡uda-

! . 
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dano. 

EL C. PRESIJ)ENTE.~ Tiene la palabra el Rcprew 
sentante Abraham Martlnez Rivero. 

ELe. REPRESENTANTEARRATIAM MARTI
NEZRIVERO,. COn Su permiso,seflor Presiden
le. 

Honorable Asamblea; 

Los coordinadores de Jos grupos partidistas y 
los integrantes de la COmisión de Gobierno de la 
lAsamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. con fundamento en el anículo 71 del Regla
menlO para su Gobierno Interioryronsiderando: 

Que la Asamblea de Reprcscntantesdc1 Dis
trito Federal t¡eneen su c:aráclerdeórgano repre
semativo de la ciudadanía la función de ordenary 
promover todas aquellas formas de convivencia 
que de modo direclo contribuyan a preservar el 
entorno urbano ymejorar la calidad de vida dejos 
moradores de esta ciudad capitaL 

Que ha sido una preocupación reilerada el 
CQ(,'Iu:Unar s uS acciones con las inicia tivasy esfuer· 
zos de los ciudadanos. a fin de propiciar nuevas 
formas de organización política y social que con
tribuyan a una ronvivencia annónica que asegure 
a todos un marco eOciente para su desarrollo, 

Que la labor y servicios que a la dudad y a su 
comunidad han prestadodístinguidos mexícmos, 
debe reconocerse y premiarse. 

Por 10 anterior 'j con el propósito de dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 77 de 
nuestro Reglamento, somete a la consideraciÓn 
deestaAsamblea,lossiguicntes PuntosdeAcuer· 
do: 

Primero.- Se instituye la Medalla al Mérito 
Ciudadano parascrenlregada anualmente por la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, al dudadano que por sus rontribuciones en 
los campos de la ciencia. las humanidades, la 
eultura y las artes y por sus accioncs en beneficio 
de preservar los valores de nuestra ciudad, se haya 
disHnguido de manera relevante. 

Segundo.~ La me<laUaal mérilociudadanode 
la A-.amblea de Representantes del Distrito Feo
deral, es condecoradón que se ,otorga en un sólo 
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grado y consla de un diploma en pergamino y de 
medalla de oro, en la que aparece al anverso el 
emblema de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y los años del ejercido COrres
pond¡ente, la inscripción Medalla al Mérito Ciu· 
dadanoy al reverso el nombre del premiado y el 
afto en quese concede, 

Tercero.~ Para el otorgamiento de la medalla 
al mérito ciudadano, se crea la COmisión corres
pondienre integrada por un Representanle, miem
bro de Clda uno de Jos grupos partidistas que 
conforman la Asamblea de Representantes, 

CuarIO.~ La Comisi6n correspondientequcda 
facultada para. recibi, a lo largo del año las pro. 
pues las de premiación correspondientes y para 
rendir !>u dictamen durante el mes de mayo de 
cada año, 

Quínlo,- La Medalla al Mérito Ciudadano, 
será entregada en la Sesión Solemne a que al 
efecto se convoque. cnlos términos de los artícu
los 72 y 77 del Reglamento. 

Sala de sesiones de la Asamblea de Represen~ 
tantesdel Djslrilo Federal, a 16 demayode 1990, 

Lo firman: licenciado Fernando Onfz Arana, 
coordinadordela fracción del Partido Revolucio
nario Institucional; licenci3Alo José Angel Con
chello Dávila. coordinador de la fracción del Partido 
de Acción Naclona~ liccncioooOcnaro Jo;é Piñeiro 
López,coordinadorde la fracción delPanídodel 
Frente Cardenista de Rcconstrucdón Nacional; 
licenciado Héetor Ramlrez Cuéllar, coordinador 
de la fracción del Parlido Popular Sociallsla; li· 
cenciada Rocío Huerta Cuervo, coordinadora de 
la fracd6n del Partido de la Revolución Demo
crática; licenciado Adolfo Kunz Bolafios, coordi
nador de la fracción del Partido Auténtioo de ia 
Revolución MeJCicana; licenciado César AugUStO 
Santiago Ramfrcz; licenciado Santiago Oñate 
Laborde; licenciado lo.1anuel J¡méncl Guzmán y, 
su servidor, Abraham Martlne¿ R¡vero. 

DeJoen manos de la Secretaría el documento 
que contiene esos Puntos de Acuerdo. rogandO a 
la Presidencia someta a la distinguida consíderaw 
ción deesla Honorable Asamblea, los Puntos del 
Acuerdo, 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del art!
culo 89, pregunte la ~'fetarfasi h~y oradores en 
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pro o en contra, 

LA C. SECRETARIA... Por jrnHtucdones de la 
Presidencia y en Jos términos del artículo 89. 
fracción Ill, del Reglamento, se pregunta si hay 
orlldotes en pro. En COnlra. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda, en votación 
económica, a preguntar en términos del anreuJo 
89. si se aprueba para análisis y dictamen dkho 
documento. 

LA C. SECREfARIA.* Por instrua:íones de la 
Prcsídenciayen los términos delartfculo 89, frac
ción IV y '17 de) Reglamento, se preguma a los 
seflores Representanles. en votadón econ6mica, 
S! es deaprobarseel PUnlO de Acuerdo sometido 
a la consideración del pleno por la Comisión de 
Gobierno. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvansc 
ma nifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL e PRESIDENTE.- Continuamos con el Orden 
del Dla la Secrelarla. por favor. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente puma del 
Orden del Dra es un Pumo de Acuerdo sobre el 
comerdo ambulante en la explanada del Melro 
Merced. que presenta la Representame Beatriz 
Oallardo. del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacíonal. 

ELe. PRK.~IDENTE.. TIenela palabra la Repre
sentanle Beatriz Gallardo, 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ 
GALLARDO.· Con su permiso, compañero Pre
sidenle. CompañeraS'l compañeros: 

En las últimassemanas hemos podidoadvenír 
dcalgunas medidas que loman DelegadOS PoU(i~ 
cos, en lOmo al rcordenamiento del comercio 
ambulante en varias partes de la ciudad. Sin 
embargo, no podemos afirmar que tal reordcna~ 
miento responda a negociaciones justas ose haga 
sobre bases parejas, sino que observamos una 
grotesca parcialidad a ravor, por supuesto, de 
comerciantes o Uderes que militan en el parUdo 
oficial. 

Nos preocupa, en este caso, la suene que está 
(orriendo el grupo que trabaja en la Merced.que 
nos tocó atender hace más de lresati.osyqne LÍene 
qne labotar en la zona más de 10 años. 

Sin duda alguna y ante medidas como la reubi
cación, estoS compaficros resisten ante la serie de 
arbitrariedades y corruptelas: que se jns¡rumen~ 
tan orquestados por el Hder Zarago7.a, que ha 
hecho un gran negocioyque semana Iras semana 
le permite engordar sus bolsillos. 

Pero no sólo eso, ahora con la reordenación 
decretó cobrar por incorporarse al censo. además 
de hostilizar a los renuentes y pudo observar y 
aprovechar Su tíderazgo para conve.nir con las 
autoridades delegacionales en pe.rjuiciode terce
ros, 

Estos compafieros, que además deeslar tOlal
mente ¡nconformes con esta situad6n, han decl~ 
dlóo depararse de la agrupad6n que encabeza 
David Zaragoza e incluso acusarlo penalmcnte 
por las agresiones y tropeUas cometidas en su 
contra, pues además está cobrando Jos gafetes a 
un precio de35 mí! pesos y los recibos de Tesare· 
rra los revende en 90 mil pesos, 

Para el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucd6n Nacional, estos dudadanos de
ben enconlrarcondidoncs para realizar armónl· 
camente Su trabajo y quedar tlentro de las políti
cas de reordena:miento a salvo de sus. derechos. 
Inclusive, compañeros. después de haber eslado 
el dia de ayer con el Delegado Polflicode Venus
liana Carranza durante unas horas del día y pos
teriormente partir en un recorrido por la zona, 
aM, compafieros nuestros, pudieron perca!arse 
de que algunos funcionarios de la Delegacíón 
habían armado con anticipación una gran alhara
ca para hacer ereer a la opInión pÚblica que hay 
unanimidatl en torno a las medidas que beuefiM 
dan a un sector de mafiosos que salen beneficia
dos con las decisiones unilaterales de la DeJega~ 
dón. 

Pero los hechos que culminaron con heridos y 
golpeados desmienten esa forlada unanimidad y 
ponen en entredicho la validez. de los acuerdos 
que hacen a espaldas de los verdaderos comerM 

c!antesyque loman lasautorjdadesyeslos lideres 
rorruplOs. Incluso. en la prensa de hoy. se men~ 
clona la panicipadón de compañeros nucs[ros 
como Genara Pii'ieiroque el dfa de ayer nisiquic» 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DBL D,F. 

fa estaba presente en ese lugar. Por lo lanto.nos~ 
otros queremos proponer el siguiente Punto de 
Acuerdo: 

Unico.~ Turnar a la Quinta ('..omis¡ón eslC 
asunto, a fin de que intervenga para que se garan w 

tice el derecho constitucional al trabajo, que le 
asiste al grupo de comerciantes aludido en el 
euerpodeesta intervención e interceda a nombre 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ante la Delegaeión Venustlano Carran
za, con cl objelode evitar que las irregularidades 
ei13dasse s-igan cometiendo. 

Dejo ala Secretada nuestra propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del anlw 

culo 89 ruego a iaSec-relaría pregunte sí hay ora
dOres en pro o en contra. 

EL C. SECRETARIO.- En los t6rminos del artí
culo 89, frm;cíón III del Reglamemo, se pregunta 
si hay oradores en pro. 

Oradores en contra. 

EL C. PRESrDENTE.- Tiene la palabra, en pro, 
el RepresentanleJuan castíllo Mota. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
CASTILLO.- Con su permiso, seÍlor Prcsidente. 
Hemos venido a esta tribuna a apoyar}a petición 
de la eompal\era Beatriz Gallardo Macias, por
que consideramos fundamental que en el es[uer
zoquese realiza por parte del gobierno capitalino 
y por parle de la Asamblea,se llegue a la conrer
tadÓn pata poder !esolver el problema del oo~ 
mercio en la vra pública. 

Cuando nos enteramos hace algullos días que 
habíaaJgún problema relacionado con los comer
ciantes que realizan su actividad en la explanada 
del MClfO j le solicitamos al Delegado Politico de 
Venusttano Carranza tener la oportunidad de 
realízar una reunión que pudiera aclarar el pro
grama que realiza el gObierno capitalino en la 
Delegación Venus-tiano Carranza, para resolver 
ese fenómeno de carácter profundamente sodal 
que $e Uama comercio ambulante y esluvieron 
con nosotros la Comisión que integra la Secreta
rfa General con un represcuranle, la Secretaría 
General de GObierno. la Contralor[a del Dcpar
tamenlo del DIstrílo Federal, COABASTO, la 
Coordinación General Juddica y la Subdelega-
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dOn Juridica y de Gobierno de la Delegación 
Venustiano carranza. 

En ellascnoscxplicódcl porquéera necesario 
reordenar, reubicar a los comerclantes de vía 
publica y acordamos ir al lugar dc los hecho; a 
hacer un recorrido para conocer esos lugares, 
lugares que ayer rC(;orrimos. lugares que nos 
p.areccn. en principio" adecuados como el de San 
Ciprián, pero para que las gentes estén en éSOS 
mercados, en mejores condiciones, debemos lo~ 
grar la conccrlaclOn de eUos, 

Sabemos que hay líderes deshonestos nosol3' 
mente en mi partido. sino en algunos otros parti
dos. pero los vamos a combatir. porque no acep~ 
tamos que se siga explotandO a ,ese eomereiame 
de vfo pÜblica y por eso hemos enfrenlado 3 la 
auwridad menor y al Hder que no sabe represen~ 
tar los intereses de esos compañeros. 

Pero la explicación que recibimos fue adecua
da, tecorrimos41ugaresdondesevan a establecer 
mercados, solameme para comerciantes de vía 
póblica, en el mismo lugar donde realízan Su 
actividad y creemos que es el inicio, no la solu~ 
ción, el inicio de la solución de ese problema, 
porque consideramos. que tos comerciantes de vfa 
pública tierum,derecho a realizar su actividad en 
mejorescondidones de Vida, noson mexÍ<:3nos de 
segunda calegorfa, supieron enfrentar etapas de 
desempleo en rnejoréScondiciones a través de ese 
comercio. y por eso erecmos que la aceión que 
realiza el gobiernoc.apitalinoes adecuada, vamos 
a paniciparcon una comisión de Jos miembros de 
mi Comisión, dentro dela comisión del Departa~ 
mento del Distrito Federal, porqueoonsideramos. 
que debemos velar porque ese esfuer.lo Uegue a 
feliz. lérmíno, que no sea desviado. deformado y 
por eso hemos venído a apoyar la propuesta de 
Beatriz Gallardo en cuantoa que esos comerdan~ 
tes tienen derecho a realizar su ¡rabajo. pero 
nosotros queremos que lo realicen en mejores 
condiciones sin explotación; sin la presión de 
auwridades menores que los explotan con mucha 
facilídad y creo que el gobierno capitalino y la 
A<wmblea estamos obligados a veIar porque se 
resuelva ese problema, en mejores condiciones 
para esos compalieros y por eso hemos venido a 
apoyar esa propuesta. 

Muchas gracias. 

EL C, PRESIDENTE.~ Tiene la palabra, en pro, 
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el Representante Alberto Moreno Colfn. 

EL C. RIlPRF.sENTANTE ALUERTO ANTO
NIO MORENO COLIN,- Con su venia, señor 
Presidente. 

Compañeros, he pedido el uso de la palabra 
para apoyar la propucstade La compafiera Bealríz 
GaUardo, El dla de ayer, cierto, hicimos un reco
rrido por esa zona Jos miembros de la Comisión 
de Abasto. Efectivamente. ese tX>mplejo que se 
ha construido, hay que decírln, reúne unas carac
terísticas que realmeme es el principio para que 
en un futuro ese tipo deoomplejos vengan a llenar 

" las necesidades en cuanloa reubicar a los comer
ciantes en la via pública. 

Lo que sr es lamentable es que estoS aclOS se 
estén utilizando para m!tines polflicos, las Comi
siones. yo les hago una exborlación para que se 
abstengan, cualquiera que sea.de CStOS actos que 
lejos creo yodeacarrear simpatlas para cualquier 
partido los demerita. 

No debemos de jugar en ese aspecto con las 
necesidades de las personas del comercio en la vla 
pública. También el ofrecimiento del seftor Dele
gado de la Venusliano Carranz.a que en este afio 
quedará libre loda esa zona del comercio en la vla 
publica. 

Por lo tanto, apoyamos la propuesta de la 
compafiera Beatriz Gallardo,las reflexIones que 
ha hecho el compañero Juan José Castillo Mola 
en este aspecto, de la instalación O reubicación 
paulatlnamente pero efectiva para que se vaya 
librando a esas zonas históricas de Jos conllicros 
devíalídad. de asallos,lambién de contaminación 
y creemos de justicia que estas acciones empren
didas por el Gobierno del Distrito Federal, a 
lravés de las Delegaciones y, en este caso, de la 
VenusHano Carranza, son pos,itivas, 

También hago mención de algo que también 
nosotros en Acción Nacional debemos de reoono': 
cery Jo hacemos: se nos ha entregado, ro primera 
Delegación. cumpliendo su palabra, del padrón 
deoomerciantesen lavla pública. Esperoque los 
demás Delegados cumplan con esa Obligación a 
petición de esta Comisión. 

Muchas gracias campaneros. 

EL C. PRESIDENTE'> Tiene la palabra para 

hechos el Represenlante Oenaro P¡ñeiro. 

EL C. REPRK~ENTANTE GENARO JOSE 
PIÑEIRO LOPEZ.w Con su permiso. seflor Pre~ 
sidentc. 

Yo veo oon mucho gustO que la propuesla de 
mi compafiera Asamblet'sta BealIiz Gallardo hajá 
ya recibidoel beneplácllOy elapoyodelrompafie
ro JuanJosé Castillo Mota ydcl compañero Alb<:rto 

-Moreno Colín. 

Sin embargo, me queda una preocupación que 
quiero asentar en la 1riliuna con el profundo 
respeto a todos mis compañeros miembros de la 
Comisión de Abasto y lo quiero hau:r en el si~ 
guiente término: El problema al que nos hemos 
referido es sin duda alguna un problema que 
requiere de la mayor celeridad de la atención de 
parle de ustedcs, compañeros. Esto quiere decir 
que de ser aprobado por el pleno pudiese, con el 
respeto a la agenda de trabajo que mis compañe
ros de la Comisión tienen, darle la mayor celetÍ
da~ a la atención. Esta es la primera recomenda
ción fralerna que les hago. 

y lo quiero decir por lo siguiente: eldesarro· 
Jlo deesle problema de reubicación del mercado 
en lav[a pública y,muyen lo partkular,en todo lo 
que corresponde al Centro Histórico, ha tenido 
en determinados momentOS un caráC(et que pre.
ocupa más all.1 de dejar a salvo los derechos del 
ejercicio del comercio de quienes a ese oficiQ se 
dedican y se ha convertido en un problema hasta 
de violencia en ocasiones y quiero también men
cionar lo siguiente: el d'a de hoy, a temprana 
hora, insisliendo este señor DavId Zarago.z.a, 
mediante su equipo de colaboradores, la.n sólo a 
lasgenles que bajo por los medios que sean man
tiene todavfa en control, les hicieron enlrega de 

·estos volantes,cilándo!os paraquea las 12deldla, 
en un salón de Ja Delegación, se reunieran para 
rectificar el censo. 

Yeso nos preocupa, porque a másdeSOOcom· 
palieros con los que hemos mantenido contacto. 
orientación 'i que nos consta. !Íenen más de 10 
años'i que jalaron y participaron con Zaragoza 
durante un liempo, porque no podemos negar 
que estuvieron en la organización oonél, peroque 
ahora en términos de que se dieron cuenta del 
conjunto de malindronadas que venia cometien
do este Uder. tales como-cobrar los gafetes. como 
señalaba la compafiera. a 35 mil pesos. los garetes 
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que {es~pedfan graluitamenteen la Delegación 
y la de mantener como coto personal la dislribu
ciÓn de un programay deun proyecto que nodu
damos de buena (c. como el compañeroJuan J osé, 
que la Delegación quiere lo mejor para esa área, 
nosotros sr traemos a la memoria lo siguiente: La 
Delegación Venustíano Carranza tenia el mejor 
proyecto en el caso de Jamaica, en 1985 ycacarea~ 
ron, como e1huevo principal de oro, de las obras. 
la rcubicación de Jamaica en 1985 y desde un 
principio, cuando lomamos comaelO con los 
comcrtiantesdcJamaica yabí están en la historia, 
en la Hemerolec:lyen los Diarios de los Debalcs, 
porqucfuemateriadediscwión también en la Cá
mara de Diputados, que loque pat;~cra una rcs¡s
lenciade nosotros, deaquel, entonccs Partido So
cialista dejos Trabajadores, con los comerciantcs 
de Jamaica, que era una resistencia, según la 
opinión del Delegado de aquel entonces y del 
Departamento, cleque lo juSto y lo mejor era rc
ubicarlos y mandarlos a la Cenlral de Ab.'lstgs, 
puesal tiempoclticmpo, alosdnco llilos nosdicc 
cuáles laJamaica que vivc,.ruál c."cl mercado que 
mantlene su presencia)' que comprobó, definilÍ· 
vamcnl~ que cse proye<:LO era más un caprich.o 
administralivoyque as[ como nUC$! ros compañe
ros de la Comisión de Abasto "'<ln .aCUdlT a (Halo~ 
gareon buena fe, exijamos la buena [e de pancdc 
las autoridades para que se escuche, en su mo
memo, a los interesados, para que se cscuehen 
otras alicrnarivas, para que se entienda que hay 
lugarcs como La Merced, que históricamente tíc~ 
nen un sentido económico. en cuanlO al giro co
mercial 'i que no va a poder dC,sapareccT ante un 
reclamo ya enraizado en los hábitos y en las cos· 
lumbres de nuestra comunldud en el Distrito 
Federal, que ahf sea un centro rundamental, que 
se haga la reubicación en su momCnlO, I.:on quie
nes quieren ser reubicados, pero que se haga 
tambi6n en términos de escuchar iasopiniones de 
cslosgrupos decompancros, porque nOSOUOI¡, así 
como en 1985 nos convencimos de la jusiC7.a de 
que no deb fa dcdarse la reubicación en Jamaica y 
los años han probado, porqueaJlá está una Jamai
ca abandonada, ¡nfuncional, sin amdjdones. (:Cl'Ql 

de La Gentral de Abast05 )' aqul está una Jamaica 
que vive, que ticneactivitlades y ques¡guc siendo 
un centro fundamenlal del rom.;:rdó en esla re
gión. 

Queremos, pues, sefialatles: cstamos traba
jando'i lenemos proy&tos de ailerna¡iva. Uno, 
tan sencillo. no tengo los planos ni los elcmencos 
para demostrárselos, los aportarernO$ por con~ 

NUM,11 16 MAYO 1990 41 

duc(ode nueslroscompañero..~en la Comisión de 
AbastO, de que en la misma explanada puede 
hacerse una reubicaciÓn aprovechando los espa
cios y reordenando la misma área, sosteniendo 
criterios de mayor cobertuta,sindejarquccxistan 
acccsosypasillos co'rrectosen los mercados ad)'a~ 
centcsy sin negar, también lo queremos decir. lo 
posílivo que puedan tener los proyectos de San 
Cíprián y el otrO mercado crea de la Caledonia no 
me acuerdo bien. La Caledonia 

Entonces. esre es nueslro planteamiento. 
Agradecemos el rcspaldo, petO si pedimos que 
haya celeridlld 'i que no vayamos nada más a oir. 
sino que llevemos la capacidad de repre.<;entadón 
para plantear también nuestras aUcrnalivas 'i no 
sea caso cerrado, de que vayamos a discUlir ron 
quien a fuerza y por lodos los medios trate de 
imponer una reubicaCión a la que harán re.l;istC!l~ 
da Justa los cO,mpanef05 comerciantes de La 
Merced. 

Muchas gracias, compañeros. 

ELc.l'lm..sIDENTE.~ Tiene la palabra la Repre
sentaOle Graeiela Rojas, para bech.os. 

LA C.REPnESENTANTE GRAClELA ROJAS.
Consu permiso,compaMro Presideme. Compa
ñeras, compañeros Representantes: Nosotros 
lambién, la fracciÓn del PRD venimos a apoyar el 
Punto de Acuerdo que expuso la oompailc!"'& Bcaniz 
Gallatdo yconsideramoslambién que en la prów 
xima reunión que tengamos ron el licenciado 
Albores. levamos a plantear nucslrodcsaeuerdo 
por los sUCC$osdel día de ayer. 

El día de ayer conocimos el mercado de San 
Ciprlán y ya antes habíamos tenido una reunión 
con una comisiÓn que se (ormó,quecstá íntegra
da con el Departamento Central, con COABAS
TO y también con la Delegación de VenusLiano 
Carranza, 

Nos presentaron ellos un acuerdo con varias 
cláusulasquChan firmado con diversos líderes de 
la zona de La Merced, ahf se plan¡eJ en el acuer
do, IlUí reubil;adones ysenosdíce, poreJemplo, en 
el primerpumo, quela reubicación en el mercadü 
de San Ciprián, en la Nueva 'Caledonia, en el 
Mercado dejas Hlcrims, es pancdel programa de 
reordenación de La Merced y se no!> dice en este 
mismo punto que es parte del programa de la 
regeneración del Centro Histórico. 
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Considero yo que en la próxíma reunión que 
tengamos, nQsdigan el ~on\exto en el qucseda la 
reubk.acióny bayatro punto también en dondese 
establece que después de las reubkaciones se 
comprometen las panes. cs decir. la gente que se 
reubicó, Jos Udercs que cslarán ahí también y la 
Dclcgacíón Ventllitiano Carranza, el Dcparla~ 
mento, para que no haya más comerciantes. 

Nosotros consideramos. que esto serfa lo mc
jor, de que no hubiese más comerciantes, pero se
guramente mientras perdure la crisis econÓmica y 
la puHtica económica como se está dando por 
parle del gobierno, va a haber más comerciantes 
yel PRD no puedccompromcterseaqlle lascalles 
no sigan poslcríormente ocupadas por comer· 
cianles, porque wnsideramos que el derecho al 
trabaja y a la libertad de trabajo y a la libertad de 
comercio,es un dercctlo constitucional que noso
tros debemos de respetar, así como también las 
autoridades, 

La forma en que se vana adquirireswsloc.ales 
del mercado San Ciprián, ya viene plameado en 
este convenio también y habla, por ejemplo, de 
que tlabrá tres tipos de locales, ctlicos, medianos 
y grandes y los COSlosvan de5 hasta 20 millones de 
pesos; se dice también en este acuerdo que la 
gente que adquiera un loc.allieneque demostrar 
que éste gana tres veces más de 10 que tiene que 
pagar mensualmente; se habla también que en 
dnw años es el crédito; se dice tambjén que los 
adquirientes de los locales tienen que dar el 25% 
del costo para enganche y. compañeros, la gran 
duda que nosotros lenemoso que yo tengo, mejor 
dictlo, es de que sólo podrán adquirir, desde mi 
punto de vista, estosJocalcs los oomerciantesque 
tengan buenas ganancias o regulares ganancias, 
quenovaa haber acceso para loscomerciantesde 
subsistencia. 

Por ejemplo.el día queesluvimos con el Dele· 
gado, el dJa de ayer, que estaba ahí la gente de 
David Zaragoza, una señora planteaba que era 
dirigente de 72 personas y que éstas compraban 
dos .cajas de productos para venderlos y que con 
las ganancias que lienen pues sólo les alcanza 
para el otro dta wmprar dos cajas y para el gasto 
de la casa. Esa gente seguramente no liene acce
so. por 10 que también en una reuní6n que luvi
mosconesa Comisión que he aludido, mencioná
bamos que era neoosano un programa especial 
para esta gente, un programa que subsidiara el 
Departamento del Distrito Federal y también 

nosotros planleamos que mientras no se de una 
alternativa a la geme de subsistem;:la que no tenga 
acceso all(}C3l. a los locales de San Ciprián, nose 
aplique la política de represión. no se andccorrew 

lcando a los comerciantes en las calles. no sesabc 
quién. bueno, tos golpes como resultado, 

Nosotros queremos que el Centro Hisl6rlco, 
que La Merced, quees parte de él.que el Centro 
Histórico esté funcionando, sus calles sean para 
toda la comunidad, pero también sabemos que la 
genleestá ail ( por necesidad y míen tras no haya a J. 
ternatívas viables. mientras no haya acceso real 
para esta genle, la poUrica del Departamento no 
puede ser represi6n, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra. para 
hechos. el Representante Lorenzo Reynoso. 

El. C. REPRESENTANTE LORENZO REVNO· 
SO RAMIREZ-· Consu permiso,señorPresiden· 
le. Compañeras y compañeros Asamblelstas: 

Afiles que nada, quiero ratificar que estamos 
totalmente de acuerdo con la propuesta de la 
compañera Bcauiz Gallardo. pero han quedado 
en el aire algunos pequeños detallitos de que sí 
fue. que no fue, cómo fue. 

Yo quisiera rogarles de la manera más atenta, 
sobre todo a los compañeros miembros de la 
Quinta Comisión, que cuando, como en el dfa de 
ayer, vayamos en una gira la completemos, la 
completemos. la gira. porque luego sevieneaqu[ 
a decir, que me dijeron que dijiste que te hablan 
dicho y eso no se vale, 

Yo no vengo a defender a ninguna autoridad, 
pero si a defender la postura de la QUlnta Coml· 
sión. desde losqueempezamos el (txX>rrido hasta 
que terminamos el reamido, 

Aqur. en una sesión previa con gentes, perso. 
nalida{}es del Departamento del Distrito Federal, 
de COABASTO. de la propia Delegación, se 
puntualizaban muchosdetaHitos, en los cualesyo 
'QSC una expresi6ñ que no tengo ningún empacho 
en repetirlo en esla tribuna: obras son amores, 
Demuestrenme en los hechos lo que me están 
diciendo aquí en Ja mesa y el día de ayer '1 lo digo 
con salisfao;;¡ón. nos encontramos, claro hubo 
una situadón bochornosa al llegar nosotros aJ 
mercado San Ciprián¡ pero no es ese el hé(';ho el 
que demerita en nada la obra que ah! se estaba 
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haciendo, el programa en !o general, en lo global 
de! comerciante ambtilante de la rona de la Dele
gación Venuslmno Carranza; por eso lamento la 
queja a medias y la petición a medias,porque si 
hubiesen terminado el recouido con nosotros 
hubiesen visto no nada m::!s, las tres panes que 
aquf se han mencionado: en la avenida Zaragoza 
donde existió un balneario, también se va a hacer 
una obra y, según el programa que se tiene ahori
ta, no habr<i un solo comerciante tipificado ya en 
un padrqn quese quede fuera de programa; si no 
enlraen un programa puescmrnrácn mroysíno 
ca.been eseottoentrará en otro, Pero aquí lo que 
se trata. el fondo del asunlO, la realidad de Méxi M 

00, es que no hay dinero por parte del gobierno 
para hacerobras,laobraser .... aa hacer COn dinero 
prcstado por los bancos a losdirectamenleintere
sados. 

Yo creo q ue esto, muy lejos de que lo critique
mo~ debemos respaldarlo porque es realmente 
un planteamiento de fondo para SOlucionar un 
problema de fondo yen este caso me queda un 
saborehú no muy grato en lo que decfa nuestra 
compafiera Graciela Rojas, respeclo aqueseva a 
defender a como dé lugar la v1a pública como un 
derecho. 

Yo creo que para esto son las Cúncertadones 
con Jos líderes, para eso son los planteamientos 
ante los propios comerciantes, Una vez que lo
gremos quitar de la vía pública el ambulantaje en 
una ;:ona, pues tenemos que respelar esa 2Ona. 
porque si no al dfa siguiente nos llega a in .... adir 
otras, personas yvolvemos a la misma situación y 
eso no se vale. 

Como Representantes populares debemos de 
.... er que no se queden fuera, eso sI. que no se 
queden fuera de programa eSlOS compañeros. 
¿Cómo le vamos a hacer? Es cuestión de inge
niárnosla. ¿Cómo le .... amos a hacer? Pero que no 
queden fuera de programa. 

Pero lo que no se .... ale, en un momento dado, 
decir) pues ya se desocupó esto, ahora vamos a· 
me,eresta misma gente en la '\'fa pública, porque 
muy Icjos de descsumu!ar el uso de! ambulamaje 
Jovamos a propiciar. Loqueyoquisiera recalcar 
aquí. compañeros, que quede de Condo que ojalá 
otros DeJegados, como el licenciado Vázquez 
Torres, que liene otro problema en el Centro 
Histórico. nos presenten programM y echarlos a 
andar ya, en hechos, para solUCionar lo que todos 
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queremos para esta Ciudad de México, primera, 
un tipodc mercadomodcrno, un lipodemcrcado 
atractivo, atracfivo para·el comprador, atractivo 
para el vendedory creo que en esta composición 
todos. absolutamente todos en Ja audad de Mé
~ico. saldremos ganando. 

Muchas gracias, compañeros, 

EL e, PR&SlDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
preguntar, en votación económica, en los térmi
nos del anfcul0 89, si. se admite para análisis Ja 
propuesta, Ante .. pido que Ja lea el sef'¡or Secre
tario. El Punlo de Acuerdo que sea leidO, pOr 
favor, 

EL C. SECRETARIO.- Vnieo,- Turnar a la 
Quinta Comisión este asunto, a fin de que inter
....enga para que se garanticc el derecho constitu" 
c¡onal al trabajo que le as,isteal grupo de comer
c:!antes aludido en el cuerpo de esta ¡ntcrvenc:ión 
c interceda a nombre de la A.lWmblea de Repre
senl3nlCSdelDislrito Federal. amela Delegación 
Venustíano Carranza, eon el objeto de evitar que 
las irregularidades dtadas se sigan cometiendo. 

EL C. PRES1DENTE.~ Ahora sr, 50métalo a vo
lación económica. 

EL C. SECRETARIO,· por Instrucciones de la 
Presidencia y en los térmInos del arttcuto 89. 
fracción IVy<J7 del Reglamento.repreguntan. los 
sel'lores Repre.<¡entantes. en votación económica. 
sl es de aprobarse el Punto de Acuerdo presenta
do por la Representanle Beatriz Gallardo. 

Los que cstén por que se apruebe, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la nega¡iva, sírvanse maní
Ceslarlo poniéndose de pie. 

Aprobado, señor Pre.'l1dente. 

EL C. PR&SlDENTE,~ Túrnese a la Quinta 
Coro isión que preside el Represen tan teJ uanJosé 
Castillo Mota. 

Continuarnos ron el Orden del Dfa. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente el si
guiente pumo del Orden del Dfa es posición que 
presenta el Representanle Genaro Piñeim de su 
Partido el Freme Cardenisla de Reconstrucción 
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Nacional, sobre el proceso de reprivatizaci6n de 
la Banca. 

EL C. REPRESENTANTE GENAIIO PIÑEIRO 
(Desde Su curul).~ En atención y cortesía a la 
.Asamblea, declino presentar este punto. 

EL c. PRESrDEN'tE,~ Muchas gracias. COnli~ 
núe la Secretaria con los asuntos del Orden del 
Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El síguieme puntO del 
Orden del Día son las Conclusiones de.! Foro 
sobre Drogadicción, que presenta el Represen
(ante Daniel Aceves. 

ELC.PRFSIDENTE,~ 'TIene la palabra el Repre
sentante Daniel Acevcs Villagrán. 

EL e, REPRF.8ENTANTE O/\NlEL ACE:VF ..... >; 
VlLlAGRAN.~ Con su permiso, señor Presiden~ 
te. Compañeras y compañeros Representantes: 

En este momento nosúcupa dar cucnl3 a este 
pleno de las Condusíones emanadas de la Con~ 
sulla Pública sobre Dogradicción en el Distrito 
FederaL 

Con base al mandato otorgado a esta Comi
sión de Educación, Salud y Asistencia SocIal de 
realizar una consulta pública sobre los problemas 
de drogadicción en la Ciudad de México. Se 
procedió a su cumplimiento compartiendo la 
preocupación de los distintos grupos pOlhicos 
reprcoontados en este honorable cuerpo colegia
dode profUndizaren elestudiodela prúblemátíca 
de la farmaCOdependenda, la Sexta Comisión de 
este órgano rcaUzó la Consulta Pública sobre la 
Drogadicción en el D¡sl ri ro Federal los días 22, 23 
Y 24 del mes de marzo del año en curso, 

EL C. PRESIDENTE.- Atención al scñororador. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES.
Teniendo la valiosa parlidpación de autoridades 
del Departamento del Distrito Federal.especia
listas enel ámbito toxicOlógico, funcionarios del 
programa ADEF AR de la Procuraduría General 
deJustícia del Distrito Federal ydela Procuradu
ña. General de la República, de organizaciones 
S()(!!alesy grupos juveniles interesados en el tema. 

De las propuestas vertidas la Comisión consi
dera que por su importancia y respetando el or~ 

----
den estabfecido en la convocatoria las agrupó 
bajo 5 rubros: 

1. Definición del problema de la drogadie
cí6n: 

a) Dado el carácter progresivo de Ja farmaco-
dependencia expresado en el deteriorO severo de 
las faeullades físicas y siqufcas del ser humano, 
deben ser evitadas a uavé!; de medidas prevemi~ 
vas en donde la sociedad, el gobierno,los proft;· 
sionistas.loscuerpo.'\desegurídad, los maestros y 
los jóVenes panicipen solidariamente para resca
tar a los farmacodependicntes. 

b) Orientacíón sicosúcial a lúS padres de 
familia con respecto a la adolescencia, lodo eUo 
con el fin de que la población en general tenga 
ronocímicnlú de la situación de los jóvenes que 
viven en esa etapa de desarrollo bíosicosodaL 

2. Desarrollo del problema de la drogad¡c~ 
clón: 

a) Conjugar esfuerzos para la lucha contra el 
consumo de las drogas, implementando progra~ 
mas prcveml\1Os que den a oonOGer de manera 
clara yverazlos riesgos yconsecuendas desu uso. 

b) Propiciar que Jos jóvenes hagan un correc
to usodesu liempo libre.. promoviendooportuni· 
dades recreativas, deportivas y cuHurales, crcan~ 
do mas fuentes de empleo e incrementando la 
matrícula en las escuetas técnicas yde nivel supe-
rior. 

e) Difundir ampliamente un programa de 
prevención de a<:ddentes pto\lOCUOOs por las drop 
'1 el alcohol contando oon el apoyú de grupo~ 
profesionales para adoptar medidas que eviten 
dichos riesgos .. 

3. Marginaci6n social y drogadicción: 

a) Demandardel Departamento del Distrito 
Federal la elaboraci6n de programas decapacita~ 
cí6n para el trabajo y generación de empleos, así 
como más y mejores servicios a la juventud. 

4. Acción institucional en el combate a la 
farmacodependencta: 

a) Demandar a la autoridad competente la 
desintegración de bandas de traficantes de rnari-
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guana que actúen en las escuelas, en colonias 
populares y unidades habJtacionalcsde la Ciudad 
de México y ronas conurbadas. 

bl Demandar de la Secrellufa de Salud un 
control más riguroso en la distribuciónyvenla de 
inhalanles químicos que Se expenden en tlapale
das. ferreterías y otros establedmientos mercan~ 
tilcs. 

e) Solicitar del Oepartamento del Distrito 
Federal asigne mas recursos a tos programas de 
ptotea.ión social, que atienden a los niños. jóve.
nes y a sus familias. 

d) Promover Ja humanizacionde los cuerpos' 
policiales y de seguridad que combaten la farma
codependencia, otorgando un enfoque mas pre~ 
ventivo y médico y menos punitivo, 

e) Que el Consejo Tulelar para MenOres siga 
cumpliendo con Ja importante función de rehabi~ 
titar a los jóvenes infractores farmacodependíen
les, preparándolos para que puedan integrarse 
positivamenlea la vida social, haciendo 6nfasis en 
la aplicación de programas sícopedagógicos. 

f) Solicilardel DeparlamenmdelDislrilo Fe
deral aplique recursos del Programa Nacional de 
Solidar.idad destinados a la juvéRlud marginada 
del Distrito Federal. 

g) Solidlarqueel Deparlamentodel Distrilo 
Federal amplíesu poliüca de desarrollo de activi~ 
dades deportivas y culturales: oolre los jóvenes 
capitalinos. 

h) Recomendar al Gobierno Federal que, a 
través del Deparlamentodel Distrilo Federal,se 
aumenten los fondos pres:upueslales para impul
sar la creadón de más Centros de fntegración 
Juvenil y formular y aplicar programas de preven~ 
ción caRlra Ja farniacodependenda en escuelas y 
comunidades. 

j) Que los médicos y especialistas reciban 
instrucción periódica en relación a los riesgos y 
beneficios de la pr~ripdón y venta de drogas, 
evitando su uso indiscriminado. 

5. Participación ciudadana en el combaten la 
farmarodependencia. 

a) Coadyuvar en las acciones del programa 
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ADEFARde la Procuraduría deJustidacap¡tali
na en laorganizac1ón de niños y jóvenes en comi
tés especia lesdel combate a la farmocodependen~ 
cia. 

b) Promover una campaña de educación y 
lucha cornra la drogadicción en el Distrito Fede
ral. 

e) ConVOOlt a las autoridades., parlidos polí
¡ieos. sindicatos, organizaciones sociales y ciuda~ 
danta en generala constiluirel ConscjoMetropo~ 
litano Contra la Drogadicción. que impulsa ac
ciones, e iniciatjvas coordinadas contra el consu~ 
mo de drogas. 

d) Apoyar la creación de más centros de 
atendón m6dico..sicológica yde rehabilitación. 

e) Propiciar la parlicipación de organízacio~ 
nes juveniles y asociaciones de padres de famitía 
en la elaboración de los mensajes en contra de ia 
farmacodependencia 'i así también promover el 
fortalecimiento del núcleo familiar. 

Compañeras 'i compañeros Representantes: 

Al término de la consulta pública sobre la 
farmaoodependencia, la Comisión se pronunció 
en el sentido de reCOnocer que los csfuerzos rea~ 
lizados por el Gobierno de la República en el 
combaIe al narcotráfico se han hecho por deci~ 
sión propia ypor supuesto sin esperar la cerlmca~ 
ción de órganos deliberantes deoIros paIses. 

Quc se han arrogado sín sustento alguno la 
facultad de calificar las aclividades desplegadas 
por Estados soberanos como el nuestro, en la 
lucha conlraesíe fenómeno que lacera a la huma
ní(lad'i muy particularmente a la juventud, po~ 
niendo en riesgo la seguridad y el fUluro de las 
nadanes. 

El gObierno mt!x1canu acUla por y para Jos 
mexicanos. 

Sala del pleno de sesiones. a 16 de mayo de 
1990, 

Firman por la Comisión: el Representante 
Néctar Ramírez Cuél1at, Presidente; el Repre~ 
senlante Alf'redo De la Rosa Olgu{n. Vicepresi
dente; el Representante Jorge Mario Sánchez 
Salís, Secretario; la Representante Roclo Huerta 
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Cuervo; el Representanle Juan Jesús Flores Muñoz; 
el Representanle Alfonso Hidalgo López; la 
Representante OreHa Casillas Ontivcros; la 
Representante Martha Andrade de Del Rosal; el 
ReprcscnlamcJulio Manfncz de la O; el Repre
senlanle Manuel Jiménez Guzmán; la Represen
lante Taydé Gonzálcz Cuad ros; el Represen tan te 
Albeno Antonio Moreno CoUn; el Representan
le Carlos Jiménez Hcrnándcz; el Representante 
Aavio Gabriel GonzálezGonzálezy,su servidor, 
el de la voz, Daniel Acevcs. 

EL C. PRESIDENTE.- Enterado. Ruego a la 
Secretaría continúe con el Orden del Dra. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, obra en 
poder de la Secretaría la siguiente propuesta que 
presenta la Comisión de Gobierno. 

ELe. PRESIDENTE.- Adelante. De lectura por 
favor. 

LA C. SECRETARIA.- Honorable Asamblea: 

En atención a que la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal instituyó la Mcdallaal 
Merito Ciudadano,como presea para el reconoci
miento a quienes se han distinguidoen el servicio, 
brindado a la ciudad y a sus habitantes, la Comi
sión de Gobierno propone a estaSoberan(a que la 
Comisión que tenga a su cargo conocer y presen
taren su caso el dictamen al pleno, se integre por 
los siguientes Representantes: Manuel Díaz In
fante, Taydé González Cuadros, Alfredo De la 
Rosa Olgurn, Roelo Huerta Cuervo, Humberto 
Pliego Arenas, Héctor Calderón Hermosa. 

Sala de sesiones de la Asamblea de Represen
tantesdel Distrito Federal, a 16 de mayo de 1990. 

Aparecen las firmas del licenciado Fernando 
Ort(zArana, coordinador de la fracción del Párti
do Revolucionario Institucional; licenciado José 
Angel Conchello Dávila, coordinador de la frac
ción del PAN; licenciado Genaro José Piñeiro 
López, coordinador de la fracción del PFCRN; 
licenciado Héctor RamIrez Cuéllar, coordinador 
de la fracción del PPS; licenciada Roelo Huerta 
Cuervo, coordinadora de la fracción del PRD; 
licenciado Adolfo Kunz Bolanos, coordinauor de 
la fracción del PARM; licenciado César Augusto 
Santiago RamrreZ; licenciado Manuel Jiménel 
Guzmán; licenciado Santiago Onate Laborde y el 
contador público Abraham MarHnez Rivero. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
pregunte la SecretarIa si se aprueba la propuesta. 

LA C. SECRETARIA.- En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea siscaprueba la integra
ción de esta Comisión. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, srrvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continóe con el Orden 
del DIa, la Secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- Serior Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. Se va a proceder 
a dar lecLUra al Orden del Ola de la siguiente 
sesiÓn. 

"Sesión póblica ordinaria del 22 de mayo de 
1990. Segundo periodo, segundo ario. 

Orden del Dfa. 

-Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

-Comparecencia del C. Delegado del Depar
tamentodel Distrito Federal en Alvaro Obregón. 

-Los demás asuntos con que dé cuenta la Se
cretarIa." 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la sesiÓn y se 
cita para la que tendrá lugar el martes 22 a las . 
11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 15;45 boras). 
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